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ROLOGO 

El prop6sito fundamental de realizar un análisis sobre el presente tema de 

lnvestigaci6n tan importante y actual para los estudiosos del Derecho Laboral -

obliga a ahondar en el terna del Sindicalismo Héxicano y concretamente en el Si_!! 

dlcal lsmo Oficial en donde el Sindicato Unico de Trabaj1dores del Gobierno del

Oistrito Federal ( S.U. T.G.O.F. ) se constituye como uno de los pilares funda-

llll!ntales de su central la Federaci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servfcio

del Estado ( F.S.T.S.E. ). 

He de reconocer que la tarea de real izar un trabajo de investigaci6n suele 

resultar tedio y complicado cuando no se tienen todos los ele111entos al alcance, 

pero tambien es cierto que dicha tarea a medida que se profundiza resulta s•r -

grata. Oe esta profundidad que presento en este trabajo se puede percibir que

es slll1amente rica en posibilidades, particularmente por los nexos que el sindi

calismo tiene con la vida social, econ6mica y pol!tica del pafs, debido al au-

mento del número de personas que se agrupan en torno a los sindicatos para de-

fender sus Intereses, porque es ta misma gente cobra conciencl a progresivamente

de la necesidad de participar de manera activa en los diferentes procesos polí

ticos, convirtiéndose así en un importante factor del cambio social. 

La unidad resulta ser el signo de los 110,000 trabajadores del Departamen

to del Distrito Federal, unidad que le ha servido como palanca del Impulso en 

la obtención de una mejor calidad de vida para sus agremiados misma que se ha 

venido dando paulatinamente a través de los 52 años de existencia del sindicato. 

Fueron las anteriores razones las que motivaron la elaboracl6n del presen

te trabajo, como apoyo a las labores de aquellos que difunden el apego a las -

cuestiones s lnd i ca 1 es he de agradecer a 1 Di puta do Ramón Choreño Sánchez, exse-

cretario del S.U.T.G.D.F. su valiosa ayuda para la reallzacl6n de esta tesis. 

Asf mismo agradezco al Lic. Gustavo Jáuregui Aguilar, Secretario General del -

Sindicato Unico de Trabajadores de Serfin su dlsposlci6n y sus consejos y a los 

Lics. Javier Campos Ycardo y Alvaro Caceres Ferraez, por todo su apoyo brindado 

para feliz término de este presente trabajo de investlgaci6n. 



!NTROOUCC!ON 

El desarrollo del Slndlcal!smo en México, as! como el desenvolvimiento de 

las relaciones Obrero - Patronales, trajo como consecuencia Inmediata y direc

ta que se generaran en el marco de las relaciones colectivas, Instituciones ta-

les como el Contrato Colectivo de Trabajo, el Reglamento Interior de Trabajo. el 

Contrato Ley o Contrato Obl lgatorlo y la Huelga, cuyo rango constitucional viene 

a garantizar entre los factores de la producción, Capital y Trabajo la seguridad 

de un permanente entendimiento entre estas dos clases. 

Lo anterior tuvo su origen en la necesidad de mejorar las condiciones de v.!_ 

da de los asalariados ante la explotación infrahumana del incipiente capitalismo 

representado por el patró11 desde •ntes de la lucha armada de 1910, por consl---

guiente surge COftlO una condición esencial para tal fin la unidad de los trabaja

dores. Tal unidad tiene sus primeras manifestaciones en organizaciones que en -

sus comienzos fueron las soc !edades mutua 11 stas, clubes y coopera ti vas, hasta --

1 legar a la forma mAs amplia de la organización que permitiera la participación 

de todos los trabajadores en la defensa de sus Intereses comunes y elementales. 

Esta organización como todos sabemos reclblo el nombre de Sindicato. 

Fue en el año de 1917 cuando se adoptó la Constitución actual de México, a 

partir de ese año, las organizaciones obreras mexicanas han estado en la posi--

ci6n un tanto anómala de poseer las leyes laborales mAs avanzadas del mundo. y -

unlcamente beneficiarse de esta leglslaclón en la medida en que han sido capaces, 

a través de su propia fuerza para ejercer la presión suficiente para garantizar 

el cumpl !miento de esas leyes. 

Cabe recordar que el Constituyente de 1917 se olvidó de regular las relaci~ 

nes de los trabajadores al servicio del Estado quedando éstos al desamparo y por 

lo tanto fueron objeto del mal trato, vejaciones, y despidos Injustificados por -

los titulares de las correspondientes dependencias. Por consiguiente los servi

dores del Estado sabedores de estas iimitantes empezaron a organizarse para lu--
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char por las Injusticias imperantes creando en el año de 1922 los primeros slnd.!_ 

catos de trabajadores al servicio del Estado : El de Maestros en el puerto de -

Veracruz y el de Trabajadores de Limpia de la Ciudad de México, antecedente i~ 

dlato de la Constitución del Sindicato Untco de Trabajadores del Gobierno del --

Distrito Federal. 

A nadie debe extrañar el hecho de que gracias a las organizaciones obreras 

desde sus orlgenes, tenemos una Ley Federal del Trabajo derivada de las disposi

ciones del articulo 123 Constitucional cuyo apartado 'A" regula las relaciones -

obrero patronales y el apartado "B" que regula las relaclonPs entre el Estado y 

sus trabajadore!. Al mismo tiempo reconocemos que la exploración jurldtca del -

Sindical tsmo Mexicano es una exigencia Ineludible de la modernidad, toda vez que 

la actividad sindical en nuestro pals ha sufrido importantes calllblos en los Olt.!_ 

mes al\os debido muy probablenoente a la crisis económica que atravleza el pals en 

donde hemos visto paulatinamente la transformación y desaparición de varios org2_ 

nizmos sindicales. Como consecuencia de esta real !dad que afecta a todo trabaj2_ 

dor por Igual es la superación en el trabajo y la fe sindical lsta que encierra -

los anhelos de grupo encontrando su m~s idónea expresión en la fortaleza, que es 

el resorte moral que mueve a la voluntad para transformar en triunfo las advers.!_ 

da des. 

Para la elaboración del presente trabajo tuvimos como gula metodológica la 

obra de la Dra. Gull lennina Baena Paz titulada " Manual para Elaborar Trabajos -

de Investigación Documental ", por lo que el trabajo consta de cuatro capitules. 

En el primer capitulo se abordaron aspectos históricos sobre el surgimiento 

del sindicalismo en México desde sus Inicios hasta la consolidación de las gran

des centrales obreras en el poder. 

En el segundo capitulo anal Izamos de manera particular el desenvolvimiento 

régimen jur!dlco de los sindicatos oficiales o agrupaciones de trabajadores al 

servicio del Estado partiendo desde sus orlgenes, su posición frente al régimen 
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y el aspecto· valoratlvo de la democracia en donde s0 analiza desde dos planos : 

el socialista y el no sociallsta para quedar clasificados, en sindicatos oficia

les, Independientes, democr6ttcos o aulocr6ticos. 

En el tercer capitulo lo dedicamos a !a evoluc!On historica propia del Sin

dicato Unlco de Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal y a su estructura 

funcional org6nlca basandonos en los propios Estatutos del Sindicato. 

Finalmente en el cuarto cap!tu!o se pretende enmarcar el fund.lllento legal -

que ha de reg!r la vida del sindicato partiendo de un historia! de cada ley has

ta la slntesis y !a conclusión de dicho fundamento legal, y por otra parte se -

anal Iza su participación polltlca a través del estudio de su Comité de Afllla--

clOn y su Secretarla de Acción Polltlca. Esperamos que con todo lo analizado en 

el presente trabajo se contribuya al aservo del Derecho del Trabajo, as! como -

dar una Idea del panorama sindical en general y un enfoque al slndfcallsoo ofl-

clal y lo m6s Importante, despertar el interés en el trabajador del Oeparta11ento 

del Distrito Federal por su lnstltuc!On sindical. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES DEL SINDICALISMO EN MEXICO 

1.- El Movimiento Obrero durante la Revolución Armada de 1910. 

Es común mencionar como Iniciación del movimiento obrero organizado en Mé

xico el mes de octubre del año de 1910, cuando Francisco l. Madero comenzó la -

revolución contra el régimen de Porfirio D!az, Presidente desde 1876, sin emba!:_ 

go, los orlgenes del movimiento obrero anteceden en algunos años a la Revolu --

clón Armada de 1910. 

Durante el Siglo XIX se podrla decir que México era un pals aislado del --

resto del mundo y desgarrado por contiendas Internas y externas y que la clase 

trabajadora se mantenla al m~rgen o Ignorante de las prActlcas de tipo anarqui~ 

tas, socialistas y comunistas que se desarrollaban en otros paises del orbe; --

sus comunicaciones eran prearias, estaba industrialmente subdesarrollado; las -

masas eran analfabet;1s; la iglesia católica y el Estado coincidlan en obstacul.!_ 

zar la entrada al Pa!s de cualquier teorla que pudiese transformar el nivel tr'.C 

diclonal de las clases bajas, as! mismo mantenlan la estructura social en el -

status quo de siglos desde la conquista. La forma de gobierno permitla poca l.!. 

bertad de acción y, junto con la organización social y económica del Pa!s, con2_ 

titula una triple barrera que obstacul Izaba la v!a de cambio. ( 1 ) • 

La situación racial y Iingü!stica era una poderosa fuerza disuasiva en la 

difusión de las nuevas Ideas. Exist!an muchos grupos dentro de la población -

lnd!gena mexicana con lengua o dialecto diferente. Muchos desconoc!an la len-

gua española haciendo dif!cil la comunicación entre ellos mismos y entre el go

bierno. La inferioridad racial del lndlgena y el mestizo habla sido durante s.!. 

glas un hecho aceptado, por lo tanto las clases obreras tuvieron que combatir -

( 1 ) Véase Ruth Clark Marjorle. La or~anización Obrera en México. Traducción -
de Isabel Vericat, Colección pro lemas de México. Editorial Era, 1979. -
p. 1 l. 



esta situación de predaninlo de clase y superioridad racial. La opinión campa!:. 

tlda hasta por los pensadores 11ás liberales, conslstfa en que conceder libertad 

al lndlgena o 111ejorar su situación era convertirlo en una grave amenaza. 

Bajo este sistema exlstla el peonaje, en virtud del cual las autoridades -

poi l'clacas reconoclan el derecho de propietario para apoderarse corporal111ente -

de un trabajador que estuviera en deuda con él, y obl !garlo a trabajar hasta -

que la saldara. 

Naturalmente, una vez que el patrón podla obligar al obrero a trabajar,--

tamblén podla Imponerle las condiciones del trabajo, lo cu~l significaba que é~ 

tas fueran tales que nunca pernitir!an al deudor 1 !berarse de su deuda. 

Tales condiciones de trabajo podrlan diferenciarse de la esclavitud en gr2_ 

do y slmi lar en muchos aspectos al régimen de servldU111bre en la Europa de la -

Et1ad Media. La deuda, real o Imaginaria, es el nexo que ata al peón con su -

amo. Las deudas son transmitidas de padres a hijos a través de generaclones.-

Aunque la Constitución no reconocla el derecho del acreedor para apoderarse y -

retener a 1 deudor f ! s icamente, 1 as autoridades rurales en todas partes recono-

c!an ese derecho y el resultado era probablemente cinco 'Tiillones de personas, o 

sea un tercio de la población el que v!v[a en estado de peonaje sin redención. 

Pero los cambios iban a llegar a pesar de todo. En los últimos anos del -

Siglo XIX, O!az, el dictador, comenzó con la industrialización del Pa!s. Ofre

ció alternativas más favorables para la Inversión en México del capital extran

jero; se aceleró la construcción del ferrocarril; surgieron un gran ne.ero de -

fábricas y en algunas partes de la Repúbl lea se crearon verdaderos centros ln-

dustriaies. A pesar de todos estos cambios se trataba de mantener al obrero .e11 

una sociedad no Industrial izada. Esto con el interés del Estado y las clases -

terratenientes para mantenerlos en 1 a ignorancia, sometidos, desorganizados y -

sin conciencia de clase; era, tanto a los trabajadores industriales como a los 



agr!colas, no ocurriendoséle al gobierno pensar que la protección al trabajador 

fuese necesaria. La oferta de mano de obra barata era uno de los alicientes -

principales para los capital islas extranjeros. Ta! era la causa de que la Ha-

c!enda t!plca mexicana fue'ra de más de mil hectáreas y de que haya s!do tan fá

cil para norteamericanos como Wllliam Randolph Hearst, Harrison Gray Otis. los 

Rockefel ler ele. obtener posesión de mi 1 Iones de hectáreas de tierras mexicanas. 

As! mismo funcionarios del gabinete de D!az eran propietarios de grandes exten

siones de territorio, como el titular de la Secretarla de Fomento,Olegarlo Mol.!_ 

na, quien era dueño de seis millones de hectáreas y el Secretarlo de Hacienda.

José !ves Limantour, entre otros, contandose familiares de Porfirio D!az. 

Uno de los principales métodos para despojar de sus tierras al pueblo en -

general habla sido la expedición de Ja Ley <1e Registro de la Propiedad patroci

nada por D!az, la cual pennllló a cualquier persona reclamar terrenos cuyo po-

seedor no pudiera presentar titulo registrado para posteriormente solicitar l• 

confiscación de las tierras, como hasta ese momento en que la ley se puso en v.!_ 

gor no era costumbre registrar los Utulos de propiedad. quedaron afectadas por 

el la todas las propiedades de México. ( 2 ) 

Con respecto al desarrollo Industrial, asl mismo evolucionó también el pr9_ 

letariado. Una nueva clase social llamada a jugar un papel decisivo en la his

toria de la Nación. Las condiciones de vida de los trabajadores mexicanos foJe

ron realmente afl lclivas. Los salarios de Jos obreros hombres, fluctuaban en-

tre cincuenta centavos y un peso diario. Los de las mujeres y los niños. entre 

veinticinco y cuarenta centavos, por igual tiempo de labores. 

( 2 ) Jotin K. Turner, México Bárbaro, Editores Mexicanos Unidos 1983, p. 102 



las jornadas de trahajo alcanzaban hasta catorce, dleclséls y m4s horas -

por d!a. En los trabajos técnicos sólo SP ull I izaron extranjeros y en aquél los 

casos en que los desempeñaban obreros mexicanos, la diferencia de salarlos se 

resolvió, invariablemente en contra de los intereses de los trabajadores nacl~ 

nales. Esta discriminación se reflejó no solo en sus jornales, sino en todas 

sus condiciones de existencia. 

Igualmente en los comienzos de Ja e>.plotación petrolera en México, las -

compañlas pagaban salarios de hambre a los trabajadores indlgenas, ciftiéndose 

en eso a la polltica imperialista de sohra conocida por todos los monopolios -

en los paises nuevos sometidos a su dominio. Los alojamientos principescos --

destinados a los emplearlos de confianza. todos ellos extranjeros, hac!an que -

se pusiese m4s de manifiesto la lncrelble mi seria de los obreros lndlgenas. -

Los primeros habitaban en casas cómodas, sanas, bien ventiladas, aconrllclona--

das para protegerlos de los rigores {lel clima insalubre en el que se lleva a 

cabo la explotación petrolera. Los segundos, al contrario, abandonados a si -

mismos, se amontonaban confusamente dentro de cabañas miserables construidas 

sin ningím esmero en medio de pantanos. ( 3 ) 

Sin una ley apropiada, sin una legislación que garantizara sus derechos, 

el proletariado me><icano estuvo sujeto a las determinaciones de los capital is-

tas extranjeros y al arbitrio de capataces y patrones. De este modo la mise--

ria,desamparo, la explotación de su fuerza de trabajo en las condiciones m4s -

adversas, constituyeron el Indice de su existencia. 

En el año de 1891, México volvió a agitarse por el anuncio de Porfirio -

Dlaz, de que habla decidido continuar en el poder por un periodo m~s: el cuarto. 

~nte tal situación se habla hecho el intento de organizar un movimiento de opas_!. 

( 3) José Mancisldor. Historia de la Revolución Mexicana. Editorial Costa-~mlc 
México 1980 p. 38-40 



clón; ~ro fue aplacado por medio de macanas y pistolas. Ricardo Flores llagón, 

el refugiado poi ltico, era entonces e<tudlante y participó en ese movimiento; 

fue uno de los muchos que padecieron encarcelamiento por esa causa. El elegi

do por la oposición en ~que! entonces era el Dr. Ignacio Hartlnez quien se vló 

obligado a huir del pals; después de una temporada en Europa, fijó su reslden-

cla en laredo, Texos, donde publ Jcaba un periódico de oposición al Presidente 

Dlaz, cost~ndole con este hecho su vida. 

No fue sin embargo hasta finales del siglo pasado y principios del prese!!_ 

te cuando Ja oposición se organizó. No se trataba ya unlcamente de alentar 

fas sublevaciones, desvinculadas las unas y las otras, de tipo militar. Se 

querla darle forma y señalar sus verdaderos móviles, que pretendlan no sólo --

arrojar del poder al General oraz, sino subvertir todo el órden establecido -

del pafs. Luis Cabrera, apuntando tiempo después las verdaderas causas de la 

lucha contra el porfiriato señaló el origen de ellas: el caciquismo, el peonl_s_ 

mo, el fabriqulsmo, el hacendismo, el cientificismo y el extranjerismo. 

Pero mientras no maduraban las ideas económicas y sociales, entre los o~ 

slcionistas, la lucha contra la dictadura no adoptó sino car~cteres meramente 

pol!ticos. Fue en San luis Potosi en donde un pequeño grupo de intelectuales 

empezó en 1900 a pugnar por alcanzar los objetivos del liberalismo del siglo -

XIX: democracia.anticlericalismo y libre empresa. Estos intelectuales dlrlgi! 

ron sus exhortaciones a la clase alta y media, que estaban resentidas contra -

la polltica dictatoria! del Presidente D!az, a quien acusaban de traicionar el 

verdadero esp!ritu del liberalismo. que habla defendido al tomar el poder en -

1877. El movimiento antiporfirista que ellos !nielaron ha sido reconocido un_!. 

versalmente desde entonces como movimiento precursor de la Revolución Mexicana 

). 

El movimiento precursor comúnmente se define como una total !dad de ante
cedentes polltlcos de la Revolución 1910-1917, Incluyendo manlfestacio-
nes, huelgas, levantamientos annados que datan de la fundación del Club 
liberal " Ponclano Arrlaga "de San luis Potas[ en 1900 hasta.el esta!! i 
do de la Revolución de 1910. -



Este grupo de intelectuales quedó organizado con la den001lnac16n de Grupo 

Polltlco Ponclano Arriaga, bajo la dlrerr.\6n del lng. Camllo Arrlaga pers! 

gulendo col11() objetivo la transfor'llaclón radical en la vida de la Nación. 

Figuraron en primera l lnea el log, Arrlaga y con él Juan Sarabla, Antonio 

Olaz Soto y Gama, Librado Rivera, Resallo Bustamante, Humberto Macias Valadés. 

José y Benjamlo Mlll~n. Carlos y Julio B. Urang• entre ellos. 

Pero.• pesar de tantos descontentos ne estos grupos, intelectuales de la 

clase media no pod!an crear una revolución por si mismos. Solamente en coa! 1-

clón con diferentes clases podlan producir el derrocamiento de O!az. La combj_ 

nación de nacional Is tas. hombres de negocios de mente abierta, hacendados re

sentidos, elementos de la clase media, económica y socialmente bloqueados y e~ 

casos grupos de campesinos que se aliaron con Francisco l. Madero en 1909-1910 

representaban la clase de coalición polltica necesaria para calftblar el sistema 

por el que todos ellos se sentlan oprimirlos. El origen soclal de los slete -

hO'llhres elegidos para el Consejo Ejecutivo del Centro Antlrelecclon!sta del-la

dero de mayo de 1909, opuesto a la reelección de Dlaz, sugiere el Orden de los 

intereses de clase reunidos en semejante coal lclón. Cuatro de los miembros -

del consejo eran lnte lectua les, pequeilos burgueses de grupos de bajo status: -

Palavlclnl, el abogado y filósofo José Vasconcelos y los periodistas FllOllleno 

Mata y Paulina Hartlnez. Los otros tres miembros eran Intelectuales de la cla 

se alta: ~adero. Esquive! Ohreg6n y el abogado Emilio V~zquez Gómez. ( 5) 

As! mismo otra coa! letón de clase tan fuerte como la de Madero pero con -

mayor violencia se oponla a Otaz: el Partido Liberal Mexicano, principal fuer

za polltica del movimiento precursor. Esta coalición comprend!a obreros,campe-

( 5 ) Para un mayor anal !sis véase James O. Coc1t.croft. Precursores intelectua
les de la Revolución Mexicana S.E.P. y Editores Siglo XXI. M(ix!co 1985 
p. 46 



sinos, pequeños comerciantes y, en general una mezcla baja y clase media baja; 

a! Igual que el movimiento de Madero, tenla un dirigente intelectual y una pre!'. 

sa Influyente, aunque clandestina. Las coaliciones pollticas que abarcaban a -

proletariados alborotados fueron reconocidas por fuerzas progoblernlstas y ant.!_ 

gobiernlstas como amenazas a un modo progresista burgués de desarrollo económi

co o como medio para cambiar e! viejo régimen por otro nuevo. 

Se distinguieron como dirigentes de! Partido Liberal Mexicano, Ricardo F!~ 

res Magón, Juan Sarabia, Antonio !. V!!larreal, Enrique Flores Magón, Librado 

Rivera y Manuel Sarabia, pugnando contra el despotismo reinante fin de la di'

tadura. Sus objetivos principales eran: establecer la jornada de trabajo de -

ocho horas y elevar el standard de vida de las clases trabajadoras; reglamentar 

los servicios domésticos y el trabajo a domlc! 1 io; garantizar el tiempo mAxlmo 

de trabajo y e! salario mlnimo; evitar el trabajo a personas menores de catorce 

años; obligar a los patronos a crear condiciones higiénicas de vida para los -

trabajadores y resguardarlos r!e peligro; establecer Indemnizaciones por accir!e!'. 

tes de trabajo; evitar que los patrones pagaran en otra forma que no fuera con 

dinero en efectivo; suprimir las tiendas de raya; prohibir las multas a los tra 

bajadores, asl como los descuentos a su jornal, o bien que le fuera retarda•Jo -

el pago de éste por m.\s de una semana, o que se le negara el pago Inmediato rle 

lo devengado al que se separara de su trabajo; obligar a las empresas y negocl!'_ 

c Iones a ut! 1 izar una mayorl a de mexicanos como empleados, en e 1 pago de sue! -

dos, a no diferenciar, en e! pago de sueldos a !os extranjeros de !os nacion!'_ 

les. Pero a este grupo de !os Flores Magón no se les dejó por mucho tiempo en 

paz. Su imprenta fue destruida y los l lderes del grupo encarcelados. Muy pro!! 

to tanto Ricardo como Enrique consideraron necesario huir a los Estados· Unidos 

en donde comenzaron a publicar, en San Antonio Texos. Regeneración en 190d y, 

a! año siguiente, se transladaron a San Luis, Missouri donde crearon la Junta 

Organizadora del Partido Liberal Mexicano en 1906. Y as! los hermanos Flores -



·Magón y con ellos muchos mAs, pasaron años recorriendo los Estados Unidos de -

un lado a otro, ! legando incluso a Canad~ buscando el anelado mo\llmlento social 

en Méx leo. 

Cabe mencionar que estos intelectuales de la Revolución Mexicana formaron -

una verdadera conciencia e ideologla bien definida entre los trabajadores de ~ 

xlco, entendiendo por ésta un conjunto coherente y púb\ lcamente articulado de 

Ideas u opiniones que afectan a uno o mAs grupos sociales. En México durante 

el "Porflrlato ",como se ha llamado el régimen de Porfirio Dlaz entre 1877 y 

1911, las ideologlas del darwinlsmo social; del liberalismo, del socialismo y -

del anarquismo llegaron a tener efectos importantes en la polltica nacional, ca 

mo son el caso de las huelgas que tuvieron efectos devastadores, sobre todo, en 

el periodo de 1906 a 1908, dirigidas por e\ Partido Liberal Mexicano o sus sim

patizantes, de las cuales hablaré mAs adelante. 

En este órden de ideas y siguiendo un cuadro comparativo con los periodos -

. que anteceden a todas estas coal lciones, en e\ México del Siglo XIX, e\ sindic! 

\ ismo era practicamente desconocido. Pero \as clases trabajadoras a pesar de -

las dificultades casi insuperables que enfrentaban, trataban de lograr algún t.!_ 

pode organización, al igual que podrla decirse de casi todos los casos de org.!'_ 

nlzaclón laboral en el mundo: estos primeros Intentos adoptaron la forma de so

ciedades mutual lstas, \as cuales no eran mAs que sociedades de beneflciencia P:'. 

ra casos de enfermedades y muerte, siendo una de \as primeras organizaciones m11_ 

tuallstas el Gran Circulo de Obreros de México fundado en septiembre de \870 b.!'_ 

jo la dirección de Zalacosta y Vil\anueva entre otras de las finalidades del -

Circulo destacan \a lucha por ampliar el esplrltu de ayuda mutua; apoyo l\lmit!'_ 

do a las huelgas; la lucha por e\ alza de salarios: disminución de la jornada -

de trabajo de la mujer y el niño. 

Por último se solicita al gobierno una ley que garantice como finalidad úl-



tima la emaniclpacl6n del proletariado que serla obra de éste mismo. ( 6 } 

Otra de las organizaciones mutualistas m~s importantes fue la de los Ferr_Q 

carriles Mexicanos, form~ndose en 1888 la Orden Suprema de Empleados Ferrocarri 

leras Mexicanos bajo la direccl6n de Nicasio ldar. 

No obstante, estas sociedades mutualistas prevalecieron como formas de or

ganizacl6n obrera claramente en el Siglo XX, cuando los sindicatos de trabajMlóJ 

res adquirieron vigorosamente, con miras a plantear huelgas y entrar en confron 

tación abierta con los capital is tas. 

COlllO antecedente de la formación del sindical iSl'lO en México, en el presen

te siglo tenemos a dos movimientos de huelga q11e fueron reprimidos en forma vio 

lenta por Porfirio Olitz: el de los Mineros de Cananea en el Estado de Sano" .v 

el de los Text! leras de Ria Blanco en el Estado de Veracruz. 

En ambos casos los antecedentes organizados de los trabajadores se pueden 

considerar como uniones con flsonomla sindical. En Cananea. la Unl6n Uheral 

Humanidad, considerada como el primer intento del Sindicalismo en México y en 

Ria Blanco, El Gran Circulo de Obreros Libres. ( 7 ) 

La huelga en las Minas de Cananea tuvo lugar en junio de 1906, cuando mi·· 

les de obreros hicieron un paro en la Cananea Consol idated Copper Company de Wi 

lliam C. Greene. subsidiaria de Anaconda. Era pretendldamente una huelga por. 

el aumento de salarios m~s altos para los trabajadores mexicanos, que se quejit· 

ban de sufrir una discriminación con relación con los norteamericanos empleados 

) Rosendo Salazar, Antecedentes del Movimiento Obrero Revolucionarlo en Mé· 
xico, Blbl !ateca del Instituto Nac1onal de Estudios de la Revoiuc16n MeY.i 
Caiia.' México 1973 p. ll -

) ·León Dlaz C~rden.is, Cananea. primer brote de Sindicalismo en México. Bi·· 
blloteca del Obrero y el Campesino Llbi!r8í'Mex{cano. S.E.P. Mx1co, 1903 
p. 35 
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en las minas. Los obreros abandonaron el trabajo demandado jornadas de ocho -

horas, salarlo mlnlmo y la Introducción rlPI sistema de méritos que desplazara -

la prktlcas discriminatorias de contratación. Un incidente a tiros en el pa-

tlo de la compaíl!a en el cual perecieron tres mexicanos y dos norteamericanos -

provocó dos dlas de motines. 

En Cananea habla un circulo liberal que estaba afiliado al partido encabez! 

do por Ricardo Flores Magón. Este circulo era muy activo en la preparación y -

distribución de propaganda huetguistica. Los manifiestos emitidos para agitar 

a los obreros también inclulan demandas de un gobierno representativo y ped!an 

el retiro de O!az de la Presidencia. 

El gobernador de Sonora, Rafael lz~bal, telegrafió al Vicepresidente Ramón 

Corral datos acerca de la implicación del PLM en el asunto. Por la vasta d!-

vulgación publicitaria dada al papel del PLM de incitar' los obreros a la vtp_ 

!encía, el Secretario 9.et PLM, Vi 1 larreal, encontró necesario declarar por 

lo que a nosotros respecta ésta es pur~mente una lucha laboral, no una revolu

ción. lluestro gran prop6s l to es derrocar a D!az. pero no nos hacemos respons! 

bles por el motln y la matanza " 

En esta huelga, la primera importante en la historia laboral mexicana, hubo 

derramamiento de sangre y violencia, se quemaron edificios, se saquearon almac~ 

nes, y las luchas entre los huelguistas y los hombres de la compaíl!a arrojaron 

un saldo de mas de veinte muertos y otros tantos heridos. El gobierno envio -

tropas federales para restaurar el órden y algunos mineros norteamericanos se -

apresuraron a cruzar la frontera para ayudar a calmar el disturbio en el que se 

pretend!a que las mujeres y los ·niños norteamericanos estaban a merced de los -

mineros mexicanos. La compañia y el gobierno triunfaron y se obligó a los min~ 

ros a regresar al trabajo en las mismas condiciones que antes del confl lcto. 

Los 1 !deres que no murieron en la refriega o que no pudieron escapar fueron en-
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oarcelados tales como Baca Calderón, Manuel M. Diéguez y Francisco H. !barra -

los cuales fueron señalados por el régimen de Diaz con las mas severas senten

cias: quince años de trabajos forzados en la prisión militar de San Juan de -

UIQa, una fortaleza en una diminuta isla del Puerto Veracruz. 

El lmpetu proporcionado por el programa del PLM, Regeneración periódico -

que rumoraba una revolución y efectuaba una propaganda nada menos que del ana!: 

quismo y la huelga de Cananea estimularon el reclutamiento de miles de obreros 

Industriales a las filas del PLM durante el resto de 1906. ( 8 ) 

La huelga nacional Textil 1906-1907, conocida como la huelga de Rlo Blan

co fue un acto mas violento por parte de los obreros. En 1907 la Industria 

Textil era la mas altamente desarrollada de México, pero las condiciones de 

trabajo eran muy malas, por lo cual en 1906, los obreros textiles formaron el 

prl11er verdadero Sindicato en México denominadose Gran Circulo de Obreros Ll-

bres adoptando los principios del manifiesto emitido por el grupo de los Flores 

14agón en San Luis Hissourl el lo. de julio de 1906. Estos principios fueron 

traducidos par el Gran Circulo como " Guerra a muerte al tirano que nos vende, 

al comerciante que nos roba,y al patrón que nO$ explota; guerra sin cuartel -

por la fuerza ". Los obreros estaban tan dispuestos a la rebelión que en un p~ 

rlodo muy corto de tiempo el Gran Circulo pudo vanagloriarse de tener organlz~ 

clones filiales en Jalisco, Oaxaca, México, el Distrito Federal, Ouerétaro, H.!. 

dalgo, además de Puebla y Veracruz, los dos Estados en los que empezó el movi

miento. 

A finales de 1906, los fabricantes textiles de Puebla y Tlaxcala dictaron 

nuevos reglamentos con los que los obreros no estaban de acuerdo, declarándose 

la huelga en diversas fabricas textl les de los dos Estados extendiéndose rápi

da111ente al de Veracruz donde adquirió proporciones mucho más graves. 

( 8 ) D. Cockcroft. op. Cit. p. 130 
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Los patrones sol \citaron al Presidente Dlai que actuara COlllO Arbitro Y é~ 

te concedlO per111lso a los obreros en huelga para que enviaran representantes -

que expusieran ante él s11s quejas. El Presidente tomó decisiones después de 

conceder audiencias el d!a 5 de Enero de 1907, este hecho no tenla precedentes 

era sin duda la primera vez en fo\éxlco que se habla permitido expresar sus de-

mandas a los trabajadores, a pesar de que las decisiones tomadas por Dtas eran 

casi todas desfavorables a los obreros. Los salarlos segulan sometidos a mul

tas, aunque estas se destinaran a Instituciones de fondos para viudas y huérf~ 

nos; se exlg!a que cada trabajador tuviera un libro en el que los patrones an5'_ 

taran sus defectos y cualidades, y sin éste no se podla emplear a ningún obre

ro; a los niños menores de siete años les estaba prohibido trabajar en las fA

brlcas sin permiso de sus padres y, en caso de que lo tuvieran sOlo podlan tr! 

bajar medio tiempo; cualquier publicaciOn que quisieran distribuir los obreros 

debla ser supervisada por las personas nombradas por el jefe polltlco del dis

trito, y se prohlb!an las huelgas, se establecla la jornada de doce horas y se 

Instaba a los patronos, aunqoe no se les obligaba, a que Igualaran sus sala--

rlos en base a los salarios mAs altos que se pagaran en cada distrito lndus--

trial. Se debe también recalcar que, antes de que se hubiese hecho pllbllca la 

decislOn del Presidente, se hablan Instalado tropas en los diversos centros 

huelgu!stlcos. 

Los obreros no aceptaron las decisiones del Presidente pero obedecieron -

la orden de regresar a sus empleos el dla 7 de Enero de 1907, no obstante un -

incidente en la tienda de raya y durante un forcejeo obreros Irritados mataron 

a un eiopleado, segundos rnAs tarde la tienda estaba en llamas. Las tropas fecl! 

rales corrieron al sitio y dispararon contra un puñado de obreros que ocupaban 

el Palacio Municipal. !>luchas obreros huyeron a Nogales. Veracruz, donde fue-

ron de nuevo asaltados por las tropas. 
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c!ón como prueba de que México era capaz de desarrollar una verdadera democra

cia. ( 9 ) 

Esta declaración del Presidente O!az acrecentó el Interés de las masas 

tnbajadoras a formar organizaciones po!ttlcas surgiendo con mas rap!déz de Ja 

que- Iban a dar muestras mas adelante Jos sindicatos laborales. 

El 1 ibro de Madero. La Sucesión Presidencial en 1910, añadió una fuerza -

tremenda a la conmoción. Durante el porflriato, la familia Madero habla incr~ 

mentado sus intereses económicos en la miner!a, la agricultura, el comercio. -

Ja industria y la banca. En Ja época de Ja revuelta de 1906, por ejemplo Fra!!_ 

cisco [. Madero aconsejaba a su hermano menor cómo aumentar sus bienes como b~ 

se para formar sus empresas futuras. También escrih[a a sus amigos acerca del 

financiamiento del movimiento espiritista en México. Madero se ocupaba en el 

cultivo del algodón. y en la fundación de una nueva fabrica de guayule en Cua

tro Ciénegas, Coahui!a; para este proyecto se hizo asesorar por un productor 

norteamericano de hule de Parras, Coahui!a. Por estas razones sonaba lógico -

que Madero no estuviera interesado en apoyar revoluciones violentas o en diri

gir sus energlas pol!ticas al desarrollo de un movimiento obrero de masas. 

Antes de Ja revuelta de lgo6, Madero informó a los miembros del Partido 

Liberal Mexicano que se opon!• a sus planes. El 24 de septiembre de 1906, re

husó proporcionar armas a Priscia!iano G. Silva alegando que" el General O!az 

no es un tirano, es algo rlgido, pero no un tirano y aún cuando fuera un tira

no, yo nunca prestaré ninguna ayuda para hacer una revolución, pues tengo ver

dadero horror por el derramamiento de sangre ". Madero explicó a Crescencio -

V!!iarreal Marquez. miembro del Plfl, que cre!a que "el inflamar el pals en -

una revolución era antipatriótico - y no habla - ningún pretexto plausible 

( 9 ) Ruth Clark Majorie. ~p. 19. 
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Fue hasta 1909 y 1910 cuando Madero empezó a buscar abiertamente el apoyo 

de los obreros y campesinos, pero sin acercarse al PLM. 

Madero cre!a que los problemas de México eran fundamentalmente pol!ticos 

'J no económicos. Durante su campaña presidencial de 1910, se opuso a las Le-

yes de Reforma afirmando que violaban la libertad poi !tlca y que los intereses 

religiosos no eran una amenaza para México. En este aspecto, Madero no era -

tan expresivo y claridoso como los libera les que iniciaron el movimiento pre-

cursor en 1900. En Orizaba y San Luis Potosi. dos centros del movimiento obr~ 

ro nacional, Madero dijo a los trabajadores que no les estaba ofreciendo el -

aumentar los salarios, ni disminuir las horas de trabajo" si no la libertad, 

porque la libertad os servir~ Pª'" conquistar el pan ... el pueblo no pide pan, 

pide 1 !bertad ". 

Asl mismo Madero claramente preferla el cambio no violento a través del -

proceso electoral como lo demostró en su campaña presidencial de 1910. Si se 

le hubiera permitido triunfar en las urnas electorales, o si los porfiristas -

relatl vamente progresistas se hubieran unido a i mov !miento de Madero para pro

porcionar el cambio pol!tico, quiz~ la Revolución habrla sido desviada o al me 

nos se habrl a pospuesto. 

M&s sin embargo, entre las ciases trabajadoras exlstlan dos organizacio-

nes opositoras a Madero, una era el grupo de los anarquistas encabezados por -

Ricardo y Enrique Flores Magón, que aunque afirmaban que Madero habla sido --

miembro de su partido en 1905 nunca le tuvieron simpatla; el otro grupo estaba 

formado por trabajadores agrlcoias bajo la dirección de Emiliano Zapata, sien

do éste ei que indicó el rumbo que iba a tomar la revolución. El primer levan 

tamiento de Zapata ocurrió en Diciembre de 1910 y al grito de Tierra y L!ber-

~· lema que adoptó del partido Liberal Mexicano, se convirtió en la expre-

sión de la ambición de los trabajadores para mejorar su nivel, tanto económico 
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C-Oll10 social. 

El dla 20 de noviembre de 1910, fue la fecha propuesta por Madero para la 

revuelta aunque dejó muy poco tiempo a sus seguidores para prepararse, otros -

tan.tos Maderistas quedaron sorprendidos por la decisión de última hora de su -

l!der, de cesar meses de campaña pol!tica no violenta y recurrir súbitamente a 

la rebel Ión armada, que también era la t~ctica proclamada por el PLM, desde h~ 

cia cinco años atrás. Los miembros de este mismo PLM al momento de la revuel-

ta eran los únicos revolucionarios que hablan acumulado suministros de armas y 

sus veteranos estaban bien dotados de experiencia en el campo de batalla. -

~chas Maderistas tuvieron que actuar con rapldéz para obtener armas y munici.c?, 

nes necesarias, muchos otros mexicanos estaban ya armados en forma rudlmenta-

ria con machetes que eran tan comunes en el Ambi to rural como las torti l l1s. 

Al triunfo de la causa revolucionaria en elecciones verdaderamente deme--

cr!tlcas fue electo presidente Francisco r. Madero, iniciAndose una nueva era 

pol ltlca, económica y social. Como primer paso se expidió. a lnlciatlva suya, 

el decreto del Congreso de la Unión del 13 de diciembre de 1911, que crea la -

Oficina de Trabajo, dependiente de la Secretarla de Fcxnento, ColonizaclOn 1 l!l 

dustrla, para Intervenir en la solución de los confl lelos entre capital y tra

bajo; entre otras actividades, auspició la fonoulación del contrato y tarifas 

de la Industria textil en 1912 y resolvió mAs de sesenta huelgas en favor de -

los obreros. Por otra parte ya tenla en cartera los primeros proyectos .de Le

yes Agrarias y del Trabajo, precursoras de las garant!as sociales. ( 10 ) 

Enseguida se empezaron a formar organizaciones sindicales y aunque aún se 

mantenla vigente la ley contra este tipo de organizaciones, Madero no Interpu

so ningún obsUculo y esto representó para los obreros el s!mbolo vlslblé de.1 

cambio. 

( 10 ) Alberto Trueba Urblna. Nuevo Derecho del Trabajo, Edltorlal Porrúa, Mé
xico 1981.p. 12 
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En la ciudad de México, en particular, la organización avanzó a paso .1ce

lerado fonnAndose el 2 de mayo de 1911 l• Confedera(lón de Tipógrafos de ~oéx.!_ 

co bajo la dirección de Amadeo Ferrés. M~s tarde esta Confederación se cono-

ció como la Confederación de Artes GrMicas, uno de los grupos laborales mAs -

poderosos del pals en donde adquirieron su primera experiencia como dirigentes 

sindicales Ezequiel Salcedo, Eduardo Moneda, Rafñel Quintero, y Alfredo Pérez 

Medina. 

Posterionnente se formó i• Gran Liga del Trabajo, organización abierta a 

todos los obreros y con ohjetivos tanto cooperativos como combativos. Los 

miembros de esta Liga no pagaban cuotas y ios obreros (orr!an a afiliarse. pe~ 

maneclan un corto tiempo y después probaban otro grupo. 

Con un poco de diferencia en cuanto a tiempo, sugió la CAmara Nacional -

del Trabajo con objetivos similares a la Gran Liga del Trabajo; asl mismo en -

el aiio de 1912, Pedro Junco Rojo de origen espaf1ol, estableció en Veracruz la 

CAmara de Trabajo ya existieodo en ese lugar la Confederación de Sindicatos -

Obreros de la República Mexicana con un programa amhicioso que comprend{a la -

creación de cooperativas de talleres, cooperativas de consumo, agitación para 

lograr que se aprobaran leyes laborales, creación de juntas de conciliación y 

•rbitraje. seguros laborales y reconocimiento al derecho de huelga. En Tampi

co, Tamaul ipas exist!a el Gremio Unido de Alijadores de mutualismo y moralidad 

y as{ en todo el pals los obreros con grandes esperanzas estaban creando sus -

propios sindicatos. 

Todos estos movimientos de organt'"ción estaban enfocados casi enterílmen

te a los obreros urbanos. mientras Que los trabajadores agr!colas estaban casi 

fuera del movimiento de organización, con excepción de intentos militares como 

el dirigido por Zapata. 

Finalmente en 1912, de todo este caos. de organización, surgió el primer 
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grupa que iba a dar coherencia al movimiento laboral mexicano, la Casa del --

Obrero "'"di a!. 

2. La Casa del Obrero Mundial. 

La Casa del Obrero Mundial fue fundada en jul lo de 19!2, por el profesor 

de primaria Francisco Monca!eano, anarquista español que encabezaba el slndic~ 

to de Canteros de la Ciudad de México, y el sastre Luis Méndez quien se auto-

proclamaba anarquista con inclinaciones socialistas; asl mismo se contaban en

tre los dirigentes del nuevo grupo a los mexicanos Antonio O!az Soto y Gama, -

IÑs tarde uno de los fundadores del Partido Nacional Agrarista; Celestino Gas

ea, promienente general revolucionario; LAzaro Gutiérrez de Lara, Manuel Sara

bia, P!oqulnto Roldán y Rafael Pérez Taylor. 

Al principio, los miembros de la Casa sesionab~n en la sastrer!a de Hén-

dez en donde le!an La Conquista del Pan, de Kropotkln y Las Mentiras Conven-

ciona!es de la Clvillzación de Max Simón ttordan. El 15 de julio de 1912 lanz~ 

ron a la calle su periódico oficial. Luz. Al mismo tiempo fundaron una Escue

la Racional para obreros, que partla de los principios pedagógicos del Profe-

sor mártir de España Francisco Ferrer Guardia ( 1859-1909 ), 

Con respecto al Presidente Madero, aunque este se consideraba neutral al 

movimiento laboral, se opuso a la Casa del Obrero Mundial asusUndole su radie~ 

l!smo y la introducción en los grupos laborales de Ja influencia de las doctr.!_ 

nas extranjeras; por tal motivo expulsó del pals a Moncaleano y clausuró la E~ 

cuela Racional, adscrita la Casa y encarceló al grupo anarquista de Luz. Es

ta actitud del gobierno y en teorta enteramente liberal fué un tre111endo golpe 

para las organizaciones laborales miembros de la Casa. Estas acusaron a Made

ro de estar siguiendo los pasos de D!az y de imponer a los obreros el 111ismo t.!. 
po de persecución. Posteriormente a estos hechos, el 2 de junio de 1913, Olaz 



19 

Soto y Ga111a se unió a ~.éndez, a De la Vega y a Jacinto Hultrón para fll'llar un 

manifiesto que añadta al anarquismo de !a Casa una orientación sindicalista. 

De actJerdo con el manifiesto, " La Casa del Obrero Mundial ratifica una vez -

mas su profesión de fé sindical Isla y declara que su labor se concretar& a pr.9. 

mover la organización de los trabajadores en sindicatos gremiales ". 

Una vez dada esta orientación sindicalista muchas organizaciones labora-

les ya existentes y otras que se crearon posteriormente a la fundación de la -

Casa, se hicieron miembros de la misma en la ciudad de México o en las filia-

les de varios Estados. La Casa, aunque en un principio se habla avocado a una 

linea de acción no polltica, directa y nasta violenta. con énfasis en la huel

ga general y el sabotaje, se dló a la tarea de participar nuevamente en la po

l!tlca, pues ésta era considerada en ~xlco, como el único camino hacia el pr.9_ 

greso. 

No obstante, a pesar del miedo que despertó la forma de represlOn del go

bierno, las organizaciones obreras gozaron de una seguridad relativa con Made

ro. Pero su gobierno fue tan ef!mero que el naciente movimiento laboral ape-

nas habla tenido tiempo de tomar forma, cuando 14éxlco ya estaba sllllll!rgldo en -

el periodo sangriento y reaccionario de Huerta. Cuando Victoriano Huerta asu

mió el poder, la clase trabajadora recibió el mismo trato que habla reclhldo -

de Dlaz. Huerta, quien derrocó y asesinó a Madero y al Vicepresidente José~ 

ria Pino suarez, detentó el control de México y del gobierno federal de febre

ro de 1913 a julio de 1914. 

El lo. de mayo de 1913, los sindicatos pertenecientes a la Casa emprendl! 

ron 1 a primera manifestación rea 1 izada en Méx leo demandando una jamada labo-

ra l de ocho horas y un dla de descanso a la semana. Esta manifestación se de

sarrolló pactflcamente no tOfllando el gobierno ninguna acción contra ella, pero 

unas semanas después la Casa convocó a una reunión de todos los sindicatos te-
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nlendo como escenario el Teatro de la Ciudad de México, Huerta la prohlblo e -

lmposlbll ltO que los obreros encontraran otro lugar de reunión seguro, pero a 

pesar de todo el mitin tuvo lugar en la Alameda, un acto franco de desafio a 

Huerta que éste no dejó pasar impune, fueron arrestados los dirigentes de la e~ 

sa. los oradores en la reunión y toda persona conocida por su Influencia en el 

movimiento laboral, imponiéndose les as! mismo fuerte multas. 

Este fue el principio de una polltlca firme de represión de todas las acti

vidades sindicales que culminó con el cierre de la Casa del Obrero Mundial a -

principios de 1914. Volviéndose a abrir cuando Huerta fué obligado a salir de 

la ciudad de México y los constltuclonallstas, bajo el mando de Venustlano Ca-

rranza, ganaron el control de agosto de 1914. 

Carranz¡. atrajo a su lado a la Casa del Obrero Mundial, que sl hasta ente~ 

ces habla pemltldo alejada de la lucha no de la pol ltica, daba una nueva face

ta ante las condiciones históricas que en el Pals Imperaban. 

A la adopción de esta nueva postura contribuyó la intensa propaganda desa

rrollada por partidlarlos de Carranza en el seno de las organlzaclones, distin

guiéndose entre éstos el Dr. Atl, agente Carranclsta que decldlO a los lndecl-

sos. Pero lo que mejor contribuyó a este cambio de frente de la Casa, fue la -

actitud de Carranclsmo ante los Estados Unidos en los distintos casos en que el 

Primer Jefe, defendiendo la soberanla de nuestro pueblo, entró en pugna con la 

polltlca imperialista norteamericana. Sobre todo en el caso de la lnvas!On a -

Veracruz por tropas yanqu l s. 

Cabe mencionar la heróica proposición hecha por la organlzacl6n laboral de 

los mecAnicos ante el Presidente. en la que declaraban que los 784 miembros del 

sindicato estaban dispuestos a formar un grupo de lnfanterla si ! legaba a ser -

necesario para defender al Pals. ( 11 } 

( 11 l Rúth Clark H. ~ p. 29 
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Ccmo se recordará, Venustlano Carranza habla c0111andado un ejército en la 

lucha contra Huerta Inmediatamente después del asesinato de Madero y Pino SuA

rez el 22 de febrero de 1913, proclamando su Plan de Guadalupe el 26 de 11arzo 

del •lsmo a~o. el cual propiamente no lnclula nln9una proposlc!On de apoyo a -

la clase trabajadora; tampoco menciono la reforma social, sola•nte expreso su 

repudio contra Huert•. 

Algunos de sus seguidores como Alvaro Obregón, Zubarán Capoiany, Salvador 

Alvarado y hasta Francisco Villa, ya en los primeros dlas de haber entrado en -

campafta, le Indicaban a Carranza la necesidad de definir su programa de refor

ma social y econónica, pero él se negó y lo hizo hasta que las fuerzas conjun· 

tas de VI l la y Zapata lo obl lgaron a abandonar la ciudad de Kl!xlco. ( 12 ) 

El 14 de novleebre de 1914, Jos constltuclonalistas se trasladaron a Ver! 

cruz 't al 11. el 12 de diciembre del mismo ano, Carranza em!tlO su famoso decre 

to, el cual junto con la influencia Que ostentaba ObregOn sobre la clase obre

ra, la garantizo la ayuda activa del movimiento obrero organizado representado 

por la Casa del Obrero Mundial. Este decreto, junto con otro posterior, el 

del 6 de enero de 1915 referente al problema agrario, constituyeron la base S!!_ 

bre la que se Iba a construir el nuevo régimen. 

Pero antes de que se llevara a cabo una 1110villzac!On concreta de los obr~ 

ros, los lideres de la Casa ! legaron a un acuerdo con Carranza y su gobierno r~ 

presentado por Zubar~n CaJJ11any. Secretarlo de Gobernación de Carranza, en el -

que se estipularon las recompensas que rec!blrlan los obreros en pago a su Pª.!: 

tlcipacl6n a la guerra, la Casa el !gi6 un Comité Revoluclonarlo nombrando como 

representantes en la firma del Acuerdo a Rafael Quintero, Carlos M. RlncOn, R_!! 

senda Salazar, Rodolfo Agu!rre, Juan Tud6, Salvador Gonzalo, Roberto Valdés y 

( 12 ) Francisco VI! la habla sido uno de los al lados m~s poderosos de Carranza 
hasta el verano de 1914 cuando. después de una disputa con ObregOn, se 
retiró de las filas de Carranza y se declaro Jefe Revolucionarlo lnde-
pendlente en el Norte, m~s tarde unió sus fuerzas con las de Zapata pa
ra expulsar a Carranza de la Ciudad de México. 
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Hc.nero 2, compuesto por la Federación de Obreros y Empleados de la Compa

ñia de Tranvlas de la Ciudad de Méxicn y otros Sindicatos, destacados en Ver!!_ 

cruz. 

N<imeros 3 y 4, formados por los sindicatos de obreros textiles, ebanistas 

textiles, albañiles, pintores, sastres y conductores de carruajes de alquiler. 

Incorporados al Noroeste, bajo el mando de Obregón. 

Números 5 y 6, compuestos por los sindicatos de albañiles, impresores,~ 

cAnicos y metalúrgicos. bajo las órdenes del Coronel Enrlquez, en Orizaba. 

Una de las batallas mAs imoortantes librada por los batallones rojos fue 

la de Ebano en marzo y abril de 1915; como era el centro de la industria pe

trolera y estabn en linea principal del ferrocarril de Aguascalientes a Tamp_L 

co, era una posición importante; el primer batallón rojo recibió un exorbita~ 

te elogio por esta contienda, después cuando murieron unos quince o dieciocho 

miembros del Tercer Batallón en Jalisco, las organizaciones laborales patroc_L 

naron reuniones en todo el pais para honrar la memoria de los héroes. 

En cualquier parte que las fuerzas de Carranza conquistaban territorio, -

los grupos obreros estableclan filiales a la Casa del Obrero Mundial; una vez 

conseguido esto hac!an un l lamamientc a huelga o varios, generalmente por sa

larios mAs altos, reconocimiento del sindicato y jornada de ocho horas si las 

huelgas se ganaban, pero como tenlan el apoyo del Cooiandante Militar de la Z2_ 

na, era dlficl I que perdieran, creando con esto una rama nueva que le conver

tla enseguida en el centro de los obreros organizados. 

Cuando Carranza tuvo de nuevo el control del gobierno federal y Obregón .. 

logró derrotar a Villa en aquella famosa batalla de Celaya, en donde perdió -

un brazo.los obreros esperaron con ansiedad un periodo de triunfo real de sus 

organizaciones con lo cual el curso de los acontecimientos pareció justificar 

sus altas esperanzas. La Casa del Obrero Mundial regresó a la Ciudad de Méx_!. 
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co y se instaló en un nuevo local, que el gobierno le ofreció, en el antiguo 

Jockey Club, llamado también la Casa de lo< Azulejos. mismo que albergó en -

tlempos de O!az a los tan discutidos clentlflcos. Ahora la tarea principal 

de Ja Casa era la reorganización de todos los grupos afl 1 iados que hablan -

quedado disipados con el traslado de la Casa a Orizaba y con la fonnaclón de 

los batallones rojÓs durante la guerra. 

En 1916, la Federación de Sindicatos del Distrito federal rev!vl6 con -

Luis N. Morones como Secretarlo General del Comité Ejecutivo, ayudando enor

memente a la restauración de los diversos sindicatos en el Distrito Federal 

y aunque ésta se habla organizado en 1915, no habla ocupado un lugar impor-

tante en el Movimiento Obrero del Distrito Federal antes de que los obreros 

fueran a la guerra. Poco después de su reorgan l z•c i ón, ayudó a crear nuevos 

sindicatos entre los tranviarios. panaderos, obreros de la imprenta y muchos 

otros grupos mientras la Casa abrfa filiales en San Luis Potosi, Yucat~n. V~ 

racruz, Colima, Tamaulipas y otros estados. 

Una vez establecido definitivamente el gobierno constltucionallsta en -

la Ciudad de México, se presentaron muchas demandas de aumentos de sueldo, 

pero no fueron blen recibidas, motivo por el cual la clase obrera amenazaba 

por convertirse en un peligro; la actitud de Carranza quedó claramente demoE_ 

trada a través del General Pablo Gonz.\lez en 1915; en su respuesta a la de-

manda de aumento de salario de la Unión de Empleados de Cooierclo. Esto en -

·imposible, les dijo, las fuerzas constitucional lstas, con el esplrltu demo-

cr~tlco que las mueve, est~n dispuestas a prestar las más ampl la protección 

a los obreros dentro de los limites de la justicia, pero sin convertirse en 

una facción realmente socialista, h6sti l al capital. A los obreros no se 

les habla ocurrido pensar que Carranza les ayudarla sólo si pod!a hacerlo 

sin enfrentarse a la clase capital is ta, lo cual acarreó una serle de huelgas 

a principios de 1916; los maestros se fueron a la huelga apoyAndolos los ---
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tranviarios, quienes m&s adelante efectuaron el mismo procedimiento consi--

gulendo Cmicamente que el gobierno les (errara sus oficinas y les Impidiera 

reunirse abiertamente; asl mismo, en Guadalajara, los electricistas; en el -

Oro. Estado de México, una huelga en las minas ocasionó grandes perjulclos;

en la capital, los panaderos se lanzaron a la huelga y por primera vez el g~ 

bierno prestó algo de ayuda a los obreros, pero la situación de los obreros 

no mejoró sino empeoró. por lo tanto, la clase obrera aumentó su fuerza a -

través de la organización y sus demandas se volvieron 'l1<\s concretas y amena

zantes hasta que en ese mismo año se llegó a una crisis entre las organiza-

ciones obreras y el gobierno, la devaluación del papel moneda fué la causa -

Inmediata de la franca ruptura entre la clase obrera y el Primer Jefe. ( 13 ) 

Entre los miembros de la Casa del Obrero Mundial predominaba la creen-

cia de q11e los obreros hablan conquistado un nivel de suprema importancia y 

privilegio en el Pals, pero Carranza más interesado en mantener y fortalecer 

el lugar que se habla ganado para sl mlsmo, que en la situación de las cla-

ses bajas, rodeado de dificultades tanto dentro como fuera del Pals que ame-

nazaban con hacer caer su gobierno en cualquier momento, no estaba en posi-

ción ni en humor de ceder a las demandas de los sindicatos. 

La primera huelg' causada directamente por la situación monetaria tuvo 

~u origen en el Puerto de Veracruz, posteriormente en Tampico y en el Olstr.!, 

to federal. En éste último la emisión, el lo. de mayo de 1916, del papel m!! 

( 13 ) Como se recordará, al lnlclo de la Revolución, la situación moneta-
rla habla sido ca6tlc. ya que todos los Jefes Revolucionarios eml--
tlan su propia moneda, la cual circulaba en la parte del Pals que es 
taba bajo su control, pero no era aceptada en otros lugares. naturaT 
mente el dinero emitido por Carranza después de haber logrado derro:
tar a Vi\ la en 1915 y controlar gran parte de la Rep!ibl lea, tenla -
una circulación m~s general izada Que cualquier otro, pero como cHal
Quier otro dinero emitido en esa época, se devaluaba r~pldamente que 
perdla casi todo su valor muy poco después de su emisión. 
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neda llamado infalsificable fue la señal para una huelga que fué seguida por 

otras en el resto del Pals; posterior a esta fecha el gobierno decretó que -

todos los salarios deberlan pagarse en la nueva moneda a dos veces el valor 

del dinero anteriormente emitido por Carranza. aceptando este dinero vle.io a 

diez centavos el peso en el pago de impuestos, mu! tas, etcétera y se ordenó 

a las casas comerc ial<>s que lo aceptaran de los obreros a la misma tasa de -

cambio, mientras que el dinero nuevo o infalsificable valla veinte centavos 

el peso cuando se emitió, pero se devaluó tan rApldamente respecto al valor 

que tenla decretado que en unos cuantos meses val la únicamente cuatro o cin

co centavos el peso y a finales de 1916 no valla prActicamente nada. Por e1 

ta, entre otras razones. la Federación de Sindlcato1 del Distrito Federal, -

declaró una huelga general cuando vi6 que el Gobierno no cedla a sus deman-

das de pagar los sueldos en oro o en su equivalente en papel moneda a partir 

del 22 de mayo, Carranza ante esta amenaza de huelga en todo el Distrito Fe

deral, nombró al General Benjamln G. llill para que representara al gobierno 

en las discusiones con los obreros y al mismo tiempo hizo públ lea una decla

ración de que en ningún caso tolerarla interferencia alguna en los servicios 

de luz, teléfonos, agua y transporte públ leo; después de varias reuniones e!!_ 

tre los representantes de 1 os obreros, 1 os patronos y el Genera 1 Hl 11, se r~ 

tiraron las ordenes de huelga, prometiendo aumento de salarios y medidas pa

ra lograr el mejoramiento de su situación. 

Posteriormente. al año siguiente, un hecho tuvo un valor altamente sig

nificativo para todas las esperanzas de justicia social; el de la promulga-

clón de la Constitución de 1917, en donde se asentarlan las bases para la f.'!_ 

tura legislación laboral en México. Entre \os asistentes al Congreso de ---

1917 se encontraba el grupo de los radicales sociales, agrupados en torno a 

Alvaro Obregón. Fueron los siguientes: Heriberto Jara, el General Esteban B. 

Calderón y Luis G. Monzón y el grupo de los conservadores de Carranza, Inte

grado por José Natlvldod Macias, Félix F. Palaviclnl, CAnt!ido Agullar y Luis 
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Manuel Rojas. 

El que imprimió a la Constituci6r. de Quorétaro el esp!rltu progresista 

que tuvo, fué el grupo de los radicales sociales derrotando al proyecto de -

Constitución Conservar1ora de Carranza, que no respond!a a las aspiraciones 

de renovación social r1el pueblo de México, ni a los ofrecimientos que el --

Constitucionalismo habla hecho a las masas obreras y campesinas, nl a los -

compromisos que se h,1b!a concertado con ellas, a través r1e la Ley del de -

enero de 1915 y del Pacto sellado con sangre obrera finnado con la Casa del 

Obrero Mundial. A este gruoo se debió que la Constitución de 1917 tuviera · 

un articulo 3o., un articulo 27, un articulo 123 y un 130 de nrActer tan -

avanzado. El articulo 3o. proclamaba la enseilanza laica entendida como naci

da de la aplicaclér. del' ir>terpretaci6n cient!fica en contra del criterio -

ortodoxo rel !gloso. El arl!culo 27 empezaba por dejar bien claro el derecho 

de propiedad privado precisando que, en lo que se refiere a las tierras y-· 

aguas corresponde a la Nación, la que ha poseido y posee la facultad de 

transmitir este derecho a los particulares para constituir la propiedad pri

vada. El arllculo 123 se releciooaba con el problemo obrero; se creaba a -

las legislaturas locales la obligación de e>pedir leyes ue trabajo de acuer

do a las necesídñdes reJic11ales, pt;!ra sin violar los l 1neamíentos generales 

que se señalaban; la jor,1atl~ m~:-;ima de trabajo serla de osho horas, la jorn_?~ 

da mAxima nocturna de siete, eximiéndose de las labores insalubres y peligr_<J_ 

sas a las mujeres y a los nirios menores de 16 años. Los jó\'enes mayores de 

12 años y menores de 16 tendr!an como jornada maxima seis horas de trabajo. 

estableciendose por cada seis d!as de labor, uno de descanso cuando menos. 

Las mujeres embarazadas durante los tres meses anteriores al parto no desem

peñaran trabajos f!sicos y en el mes siguiente al parto disfrutaran forzos.'!. 

mente de descanso, debiendo percibir su salario Integro y conservar su em--

pleo y los derechos que hubiera artquirido por su contrato. El salario mini-
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mo que deberA disfrutar el trabajador serA el que se considere suficiente de 

acuerdo a las necesidades de cada región fijado por comisiones especiales d~ 

pendientes de las Juntas de Conc!!!ac!ón y Arbitraje. Para trabajo Igual d~ 

be corresponder salario igual sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. El 

salarlo mln!mo Que dará exceptuado de embargo, compensación o descuento. De 

recho para participar·en las utilidades de la empresa. El salarlo deberá h~ 

cerse precisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo --

efectivo con mercanclas. ni con vales, fichas o cualquier otro signo repre-

sentativo que pretenda sustituir la moneda. Cuando por circunstancias ex--

traordinarias aumenten las horas de jornada, se abonará como salarlo por --

tlempo excedente, un ciento por ciento más de lo fijado para horas normales. 

Los patronos estarán obligados a proporcionar a los trabajadores habitacio-

nes cómodas e higiénicas. Igualmente deberán establecer escuelas, enfenne-

rlas y demás servicios necesarios a la comunidad. Los empresario serán res

ponsables de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales -

de los trabajadores. Tanto !os obreros como los patronos tendrán derecho p~ 

ra coaligarse en defensa de sus respectivos intereses. Las Leyes reconoce-

rán como un derecho de los obreros y los patronos las huelgas y los paros. -

Las diferencias entre el capital y el trabajo se sujetarán a !a decisión de 

una Junta de Concil iaci6n y Arbitraje, formada por igual nCRnero de represen

tantes de los obreros y los patronos, y uno del gobierno entre los diversos 

factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del 

capital. Las huelgas seran consideradas como illcltas ünicamente cuando la 

mayor!a de los huelgul stas ejercieren actos violentos contra las personas o 

las propiedades, o en caso de guerra. cuando aquellos pertenezcan a los est~ 

blecimientos y servicios que dependan del gobierno. Los paros ser~n !!citos 

tmicamente cuando el exceso de la producción haga necesario suspender el tr~ 

bajo para mantener los precios en un 1 !mi te costeable, previa aprobación de 

la Junta de Conc l l lac!On y Arbitraje. S 1 e 1 patrono se negare a someter sus 
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diferencias al arbitraje o aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se da

r~ por terminado el contrato de trabajo y quedar~ obi igado a Indemnizar al -

obrero con el Importe de tres meses de salario, ademas de la responsab! l !dad 

que le resulte del confl lcto. 

Sl la negativa fuera de los trabaJadores, se dara por terminado el contrato

de trabajo. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada, o por

haber Ingresado a una asociación publica, o sindicato, o por haber tomado-

parte en una huelga !!tita, estara obligad:, a elección del trabajador, a-

cumplir el contrato e a indemnizarlo con el importe de tres meses de salarlo. 

De las deudi::ls contra idas por los tr~bajadores .: f.)vor de sus patronos, de-

sus asociados. fami 1 iares o independientes. sólo será responsable el mismo

trabaj ador. 

Por su parte el articulo 130 fijaba de modo absoluto, Jos derechos de • 

la iglesia, formando las conquistas de Ja Reforma estampadas en la Constitu· 

ción de 1857 y vedalia al clero a h;,cer :r!tica de las leyes fundamentales -

del Pa!s. de las autoridades en particular y en general del gobierno. Prohi 

bla asl mismo, formar .1grupaciones vo!!tios de tioo rel igloso y fijaba res· 

ponsabilidades para toda autoridad que reconociera, como v~lidos, los estu-

dios hechos en los eSloblecimientos destinados a la enseñanza profesional de 

los ministros de cualquier culto. 

Como se podrA observar, la implant<1ci6n de estos articules no prenten-

d!a de ningún modo dar algún reconoc1miento a la lucha de clases, nl formar 

una organizac16n sc11·:!7lista, sino est3.blecer un equilibrio entre la capaci-

dad de negociación <iel trabajo y la del capital. Respecto al peón, trataba 

de dividir 1"5 grandes propiedades de tierras a fin rle crear un Pals de pe

queños propietarios organizados cooperoti·:nmente, 

Cuando se toma en cuenta el desarrollo industrial de M~xico en el momerc 

to en que se adoptó esta Constitución, es obvio lo ilusorio e inviable de m~ 
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chas disposiciones del articulo 123. La Convención estaba decidida a adop-

tar la legislación mas avanzada del mundo en materia laboral y esto es Jo -

que procedió a hacer en el término de unas horas. 

Las partes mas innovadoras del articulo 123 eran las relacionadas con -· 

el establecimiento de Juntas de Conci 1 !ación y Arbitraje, la adopción de una 

indemnización en caso "de despido injustificado y la participación de los 

obreros en los beneficios de la empresa. Todo esto originó Inconformidades 

sobre todo la clase capitalista; argumentaban que si la nueva Constitución -

se ponla en vigor, la industria se arruinarla; los trabajadores por otro la

do estaban jubilosos, a ellos les parecla que por fin les habla llegado la -

oportunidad de tomar posesión de la tierra y ocupar un lugar importante en -

la Industria, entend!an también que la batalla no se habla ganado, sino que 

hablan entrado en otra fase, la de la lucha de los trabajadores por conquis

tar en alguna medida y en realidad los derechos que ya pose!an legalmente. 

3, La Canso! !dación del Movimiento Obrero. 

Durante los primeros años del movimiento obrero en México, persistió la 

Idea de crear una central que reuniera a los diversos grupos aislados; la C2_ 

sa Obrero Mundial por su propia naturaleza, no pudo funcionar como oficina -

coordinadora. A pesar de que habla logrado un lugar prepoderante en la org! 

nlzación obrera en México, no fué sino hasta el a~o de 1916 que a Instancias 

de la Federación de Sindicatos del Distrito Federal, se convocó a un Congre

so Obrero que en cierta medida representaba a todas las organizaciones !abo-

rales; este congreso se reunió en Veracruz en el mes de marzo estando repre

sentadas todas las tendencias posibles pero no obtuvo satisfactorios result2_ 

dos en virtud de la decisión de los grupos respectivos por controlar cual--

quier organización laboral que resultara de la reunión, mas sin embargo creó 

antes de disolverse, una organización que-se denominó Confederación del Tra

bajo de.la Región Mexicana, avocada a la acción directa, pero que nunca fun-
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clonó en nlngOn sentido. 

En la pugna por el control del movimiento obrero se destacaron dos ham

bres: Luis N. Morones, representante de la Federación de Sindicatos del Dis

trito Federal Herón Proa!, Presidente del Congreso, dlstlguiéndose cada 

uno de ellos en el desarrollo posterior de las organizaciones de la clase 

obrera, aunque ambos en d lrecclones d 1 f erentes. Morones estaba fl rmemente 

convencido de que \a dirección roméntica y anarquista que habla emprendido 

la organización laboral era un error el sindica! ismo que més tarde se desa-

rrolló le debe bastante a él y, por otra parte. Proa\ era un anarquista, 11..: 

gancto a ser posteriormente l lder del movimiento de lnqui 1 inos Radicales en -

Veracruz, en el que los miembros del sindicato se apoderaron de muchas pro-

piedades y otros se negaron a pagar durante años la renta. Morones fue ele

gido Secretario General de la recién organizada Confederación del Trabajo P.': 

ro rechazó el cargo, el cual fue conferido por tanto a Proal. No se hizo 

ningOn esfuerzo por hacer efectiva la confederación y su vida finalizó junto 

con la clausura del Congreso que la creó. 

Hubo un segundo congreso obrero, organizado por los sindicatos de tamp.!_ 

co a través de la Casa del Obrero Mundial; habla transcurrido un a~o desde -

el primer Congreso, y siguieron las polémica$ entre las facciones; la IWW -

( Internacional Workers of The World J representada por delegados de los Es

tados Unidos, como de las \WW mexicanas en las ciudades fronterizas, se rev..: 

ló como uno de los factores dominantes en las reuniones, estos l lderes de la 

IWW estaban deseosos de extender el movimiento a México y la tendencia anar

quista de muchos de los dirigentes obreros mexicanos hacia que éstos estuvl..: 

ran igualmente deseosos de al lorse con el movimiento; se aprobó un programa 

sindicalista y se nombró un comité para crear una Federación Central, pero -

el Comité nunca funcionó y los sindicatos continuaron Inevitablemente divld.!_ 

dos tanto en la teorla como en el 1 iderazgo, por lo tanto todos los grupos -
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prefirieron la persistencia de un movimiento laboral disperso e Inefectivo a 

una organización mAs fuerte bajo el control de alguna otra facción. 

El gobierno de Carranza no estuvo desinteresado de estos aconteclmlen-

tos; tampoco fue objeto de decepción Que el movimiento laboral diera mues--

tras de estar de tal modo lleno de renclllas, rivalidades y doctrl11as socia

les diversas, que la unión fuera imposible. Carranza vló en esta situación 

la oportunidad de volver a adquirir el control de una parte por lo menos de 

los obreros. ademAs, a pesar. de su continua hostilidad, la Casa del Obrero 

fundlal todavla ejercla gran influencia sobre todo en el Distrito Federal, y 

esto no era del agrado del Presidente y asl fue como bajo los auspicios del 

gobierno se llevó a cabo el tercer y próspero intento de crear una organiza

ción central. 

De este tercer Congreso surgió la única organización central que adqui

rió una gran fuerza en México; la Confederación Regional Obrera Mexicana co

nocida popularmente como la CKOM. 

El Presidente Carranza y el Gobernador de Coahui la Gustavo Espinosa Mi

reles esperaban crear una organización centro! basada en 1 ineamlentos coope

rativos que pudiesen usar como arma contra el desarrollo de los sindicatos, 

planeaban asociar esta organización al Partido Cooperatlsta, obteniendo as! 

el control del movimiento obrero en lo pol ltico y en lo econOlllco, pero el -

plan del Presidente fracasó. Un pequeño grupo proveniente del Distrito Fed~ 

ral, dirigido por Luis H. Morones y Ezequiel Salcedo logró imponer su volun

tad sobre el Congreso de Saltillo y el control de la CROM cayó en sus manos. 

La CROM, fundada el 12 de mayo de 1918, después de 12 d!as de sesiones 

consecutivas. destacaba en su declaración de principios lo siguiente: 

a).- Reconocimiento de dos clases: explotadora y e•plotada, situación 

que es 1 njusta; 
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b).- La clase explotada tiene el derecho de establecer una lucha de el! 

ses en busca de un mejoramiento económico y 'ocia!, y después se completa -

1 lberal lzaclón; 

el.- La clase obrera debe organizarse en sindicatos que femen federa--

cienes, etc; 

d).- La desigualdad tiene por base la central lzaclón de la propiedad -

agrar la y toda la riqueza social; 

e).- La clase desheredada sólo puede encontrar su manumisión en la des-

central lzación de la tierra y de toda la riqueza natural, y en una equitati

va distribución de la riqueza social entre los que concurren a su creación -

por medio del esfuerzo intel lgente. ( 14 l 

La primera Convención Anual de la CROM, se celebró en junio de 1919 en • 

la ciudad de Zacatecas. tenla todavta muy poca fuerza; se habla unldo sin e~ 

bargo a la Federación de Sindicatos del Oistrito Federal y esto benefició -

enormemente su futuro crecimiento. Un célculo no sindical hecho en 1919 so· 

bre la cantidad de obreros organizados en todo el pa!s daba la cifra de 

54,900, de los cuales 22,000 estaban en los sindicatos ferrocarrileros que -

no perteneclan a la CROM mientras que otros 8,000 ó 10,000 perteneclan a --· 

otros sindicatos independientes. 

El grupo de Morones segula controlando la CROM, pero no sin esfuerzo. En 

la Convención celebrada en 1920 en Aguascal lentes aparecieron dos nuevas f"'

clones; una formada por el Grupo Agrario dirigido por Antonio Dlaz Soto y -

Gama, qulen fuera uno de los primeros miembros de la Casa del Obrero Mundial 

y més tarde seguidor e ideólogo de Zapata, y el otro no tan claramente defi

nido compuesto por los insatisfechos de la forma de organización y el progr! 

( 14) Guillermo Anguiano Rodriguez, Las Relaciones lndustrlales ante la In
surgencia Sindical. Editorial Trill~ México 1985. p. 28 
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ma de la CROM; por lo tanto no tenlan ni un programa ni un 1 iderazgo propio, -

por eso Morones y el Grupo Acción pudiernn mantener su dominio. 

Cabe hacer mención que este Grupo Acción fue uno de los organismos mas no 

tables dentro del movimiento laboral, comparado con la Junta del movimiento 

slndlcal Britanico a finales del Siglo XJX. Formado en 1918 por Morones y Ez~ 

quiel Salcedo llegaba a la exclusiva cantidad de dieciocho miembros, sumAndole 

nuevos miembros posteriormente pero nunca sobrepasaba la cantidad de veinte. -

Entre los miembros se encontroban Celestino Gasea, Juan Rico, Ricardo Trevino, 

J. Marcos Tri stan. Eduardo Moneda. Juan B. Fonseca, Fernando Rodarte, Juan Lo

zano, José López Cortés. Reyna ido Cervantes Torres. Ada 1 berto Polo, Pedro SuA

rez, Pedro Rivera, Samuel Alvarez. Samuel O. Yúdico y José F. Gutlérrez; entre 

los nuevos miembros se encontraban Cayetano Pérez, Salustio HernAndez, Carlos 

Grac idas y un extranjero norteamericano Robert Haberman. Todos el los eran en

tusiastas ideólogos cuyo objetivo era planear la organización y dirección de -

los sindicatos y llegar a la acción como el los expresaban. 

La Intención de Ja Convención que creó la Confederación Regional Obrera -

Mexicana era que ésta abarcase tanto a los obreros Industriales COlllO a los --

agrlcolas, pero los problemas de los dos grupos eran tan diferentes que por lo 

tanto ambas facciones fueron perdiendo contacto; entonces en 1924 se crearon -

grupos puramente agrarios y los campesinos empezaron a retirarse de la CROM. 

Por otra parte, en trazos meramente pol !tices, los l Jderes de la CROH es

taban convencidos de que el proyecto obrero más esperanzador estaba en un sin

dical lsmo práctico, por tal motivo, si un sindicato querla prosperar debla ha

cerlo mediante una organización pol!tica además de sindical; por consiguiente, 

en el año de 1919 el grupo Acción formó el Part,ido Laborista Mexicano " para -

J levar Ja guerra de clases al campo de la pol ltlca", siendo este el segundo i~ 

tento que hizo el grupo de Morones por formar un partido pol ltlco •después del 
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eflmero Partido Social isla Ohrero, constituido en febrero de 1917, 

El Partido Laborista Mexicano fue creado para apoyar a Alvaro Obregón, 

quien era candidato a la presidencia frente al candidato de Venustlano Ca

rranza, Ignacio Bonillas, éste líltimo era un personaje impopular entre to-

dos los grupos de alguna importancia en el pais. Asi pues la CROM, organi' 

zación sindical potlerosa apoyó óe palabra y obra a Obregón, concediéndole -

asl el apeyo total de pr~cticamente toda la organización obrera en México, 

incluyendo la de los ferrocarrileros quienes estaban formados en una espe-

cie de sindicatos independientes. pero a pesar de toda esta adhesión, un -

acuerdo verhal no le bastat>a a la CROM, por lo tanto celebraron un pacto e~ 

crito en el que ¡;ro~etlan a Obregón el apoyo del partido, a cambio de que -

I• CROM tuviese un lugar de preferencia si él lograba llegar a la Preside!I_ 

cia. Ezequiel Salcedo, que negoció con Obregón, obtuvo las promesas desea

das por los obreros, entre otras estaba la de crear la Secretarla del Trab~ 

jo a cargo de la cual estarla una persona identif!da con los Intereses obre 

ros. 

El acuerdo se firmó el 9 de agosto de 1919, firmandolo once miembros -

del Grupo Acción por parte de la CROM. Para 1920 en el Congreso celehrado 

en Zacatecas, en el que estaban representados diecinueve Estados, se asignó 

a cada dirigente una parte del pals j•mto con las Instrucciones para que se 

colocara a la cabezil de los grupos ohreros y campesinos que iban a apeyilr a 

Obregón y que en caso necesario lucharlan por él. 

Obregón renunció como Secretario de Guerra en el Gabinete de Carranza 

y se fué a Sonora en donde él, Pl•Jtarco El las Cal les y Adolfo de la Huerta. 

aunaron fuerzas para la campaña en favor de Obregón contra Bonillas y mAs -

tarde para I~ revolución que derrocó al gobierno de Carranza. 

Con la muerte de Carranza y De la Huerta en el cargo de Presidente Pro 
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visiona!, el movimiento obrero comenzó a cosechar frutos como elemento ofl-

clal en el nuevo gobierno. Morones fu~ nombrado director de las fabricas Hll.!_ 

tares Federales y Celestino G•sca ! legó a Gobernador del Distrito Federal; -

se creó también un nuevo Departamento de Previsión Social con Eduardo Moneda 

como director. 

Mientras tanto Obregón continuaba su campaña para la Presidencia y en 

ese mismo año de 1920 se formó otro partido, el Partido Nacional Agrarista 

con la aprobación del mismo Obregón dividiendo asl sus favoritismos entre 

Jos diversos grupos pollt1cos, impidiendo de esta manera que nlngOn grupo 

obrero o agrarista adquiriera fuerza suficiente y se convirtiera en una ame

naza para él. 

Cuando finalmente llegó a la Presidencia de México. las clases obreras 

se sintieron seguras por primera vez del apoyo del gobierno, las leyes labo

rales comenzaron a tomar sentido y los Estados que todavla no hablan adoµta

do este tiµo de legislación se apresuraron a hacerlo. A causa de la sltua-

ción externa como interna, Obregón tuvo que dirigirse lentamente y de un mo

do conservador hacia la aplicación de los art!culos 27 y 123 de la Constitu

ción. 

Obregón nombró a Rafael ZubirAn Capmany Secretario de Industria, Comer

cio y Trabajo con la aprobación de Jos elementos de la CROM. Zubiran habla 

si do durante muchos años un carranc i sta de confianza, aunque también con id! 

ales liberales. Abogó por la legislación a favor de la clase obrera. 

Para cuando terminó el mandato de Obregón, los grupos obreros controla

dos por la CROM y por el Partido Laborista Mexicano recibieron otra ventaja: 

la preparación para el poder casi absoluto del que iba a gozar durante algu

nos anos con Plutarco El las Cal les. Por consiguiente cuando Cal les asumió -

el cargo a finales de 1924 a 1928 constituyeron el periodo glorioso de Ja --
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h.lstorla de la CROM y en su primer mensaje presidencial. Calles dijo que el l~ 

borlsmo, como principio adoptado por el gobierno nacional, como orientación de 

las masas, y como sistema de organización económica, polltica y social, habla 

quedado plenamente instaurado en México en una nueva fase de su evolución. --

( 15 ). 

El cargo mas importante desde el pHnto de vista la~oral, fue el que le --

confirió Calles a Luis N. Morones corno Secret;¡r\o de lnrlustria, Comercio y Tr~ 

bajo, era un puesto en el que Morones se convert la en la f !gura mas deseo 11 an

te del gobierno apilrte <1el mismo Presidente y de gr;¡n orden de importancia en

tre las otras Secretar(,1s en aquél entonces existenteo. ( 16 ) 

l<lorones se preocupó siempre por el sector obrero durante su encargo y sin 

dt•da ;¡\guna el acto mas constructivo rara todo este sector según algunos lnve~ 

tlgadores, lo constituyó el hecho de lanzar una convocatoria para una Conven--

ción Textil en el ario de 1925, j;¡ C1Jal tenfa por objeto el estudio y reformas 

del Convenio Textil de 1912. Esta Convención obrero-piltronal se reunió en la 

Ciudad de México el 6 de. octubre de 1925. cuando por aquel los tiempos los obr~ 

ros textl les estaban ganando únic,1mente 12 pesos semanales en el Distrito Fed~ 

rill por un trabiljo en el que los obreros de Veracruz estaban recibiendo 25 pe

sos y li!s mismas desigtJaldades exist!an en todas partes, as! mismo habla tam-

b!én grandes discrepancie.s entre las condiciones de trabajo en las diferentes 

fábricas textiles por lo que la convención preteod!a lograr una mayor unifonni. 

dad, lograndolo as! medi"nte la flnna de un convenio en el cual se formaron C.9_ 

misiones conj11nt;¡s a tres niveles Que eran: la f~brir.a, el distrito y una com.!_ 

sión nacional que 1mificar!a el procedimiento. 

15 Plutarco Ellas Calles. Informes rendidos ante el H. Congreso de la Unión 
periodo 1925-1926. 

16 Gobernación, Guerra, Asuntos Exteriores, Industria Comercio y Trabajo, -
Hacienda, Comunicaciones y Educación. 
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Esta fue sin duda una época de auge para el sector obrero que habla alca!'_ 

zado grandes estratos dentro riel porlPr poi ltlco en México, pero como segfin un 

principio filosófico, el panta re! decle que todo cambia y nada permanece est~ 

ble. también a la CROM y al Partido Laborista Mexicano habrla de sucederles el 

desmoronamiento de sus organizaciones. Los sucesos, tales como el asesinato 

de Al varo Obregón er 17 de ju! lo de 1928 cuando nuevamente trataba de ! legar a 

la Presidencia, aceleraron la liquidación de estas Instituciones; los miembros 

obreros del gobierno que ocupaban cargos por nO'llhramlento, Luis N. Morones, C!!_ 

lestlno Gasea y Eduardo Moneda entre otros, renunciaron a sus puestos. El Par 

tido Nacional Agrarista 'ue el partido oficial de Obregón en la campaña de su 

regreso a la Presidencia en 1927-1928 cuando la CROM y el Partido Laborista le 

retiraron su apoyo, por tal motivo los agraristas eran los causantes de la ac~ 

saetón de que Morones era r.ulpable o por lo menos responsable Intelectual de -

1 a muerte de Obregón. 

Más tarde Morones tratab,¡ de responder a las acusaciones que le Imputaban 

.aludiendo que semanas antes el Presidente electo le habla asegurado que el de

sacuerdo entre le CROM y otros seguidores de Obregón quedar!a solucionado y •• 

q•ie los dirigentes de la CROM serian reinstalados en cargos de confianza. ---

¿ Por qué razón - preguntaba Morones - podrlamos haber tenido Interés en su d!!. 

saparición ? 

Durante eños, Ot>regón y Cal les, los dos hombres fuertes de México, hablan 

mantenido al pals fuera del caos del que habla salido en 1920, por lo tanto le 

tocaba a este filtlmo controlar solo la situación, enfrent~ndose a la necesidad 

de satisfacer no sólo a sus propios partidarios sino también a los de Obregón 

y de conseguir algfin acuerdo factible entre estos dos campos divididos, por lo 

tanto su primer acto fue designar como su sucesor a Eml ! lo Portes GI 1 quien 

fungla como Gobernador del Estado de Tamaul ipas. 
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~e<l!Os anal Izado hasta este primer capitulo, como se han venido desarro---

1 lando paso por paso los antecedentes de las organizaciones obreras en "4éxico, 

desde aQuel las sociedades mutualistas Que no eran otra cosa que sociedades de 

beneficiencia, a las cuales les siguieron las agrupaciones sindicales con mayor 

fuerza y vigorlsmo Que surgieron a ra!z de las huelgas de Jos mineros de C~na

nea y los textil eros 'de Ria Olanco, hasta la canso! idac!ón del sector obrero -

en el poder a través rle la Confederación Regional Obrera Medrana. Por lo ta~ 

to pasaremos a analizar en el siguiente capitulo otro aspecto Interesante del 

desenvolvimiento del movimiento obrero como es el caso del sindicalismo ofl--

cia!. 
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CAP! TULO 1 I 

EL SINDICAL l~MO OFICIAL 

1.- El Régimen Jurlólco Especial de los Sinóicatos Oficiales. 

El gobierno del Lic. Eml 1 io Portes Gl l. no se destacó en sus inicios por 

ser un régimen que fortaleciera a la clase obrera. Los i lderes de la C.R.O.M. 

velan desde su nominación el fin de sus esperanzas de llegar a un acuerdo con 

el nuevo gobierno; en todo Médco no habia probablemente un enemigo mAs decid! 

do de Morones que Porte Gil y 1 a enemistad hac 1 a Morones s lgnif 1 caba eneml stad 

hacia la C.R.O.M. y el Partido Laborista aunque la supuesta participación de 

~orones en el asesinato de 01iregón ya tiabia sido aclarada. La bala que "'ató a 

Obregón fue disparada por un fanHico religioso, José de León Toral, quien co~ 

sideraba que la segunda pres1denrj;¡ de su victima lmposihllitaria la solución 

del conflicto reliq1oso. Era Toral un hombre poco informado de los conflictos 

internos de la poi! tic a ele! mo~ento. e ignor•ba que Obregón manten la sobre ese 

punto una aclitm1 conciliatoria. 

El presiuente provisional enipezó enseg<•ida a usar tácticas muy parecil•es 

en todo el pals contra los s1ndic·1tos a través de la poi lela y las fuerzas ar-

m11das. los inspectores del trabajo comenzaron a líinz11r su influencia contra 

las organizaciones de la C.R.OJI, y a cre,lr grupos de oposición a ella. L,1 

presión fue tan granee QU~ var1u~ sindicatos. pictieron permiso a la C.R.O.tl.. p~ 

ra separarse de ella pühl >Co~ente provocando nuevamente su olv Is Ión y debi 1 i l.!'. 

miento. •provechada por Portes Gil, para la formación de nuevas centrales obre 

ras c"n elementos ~isidentes. 

Lo anterior contribuyó para m•e los futuros gohiernos como anal Izaremos -

M~S adelente f•Jeron tomanc1o m~s en consideración• las Instituciones sin~ica--

les oficiales. Como contri!Jución de Portes Gil a los antecedentes obreros f•Je 

entre otros. el estudio y formación de 11n proyecto de Código de Trabajo. 17 

( 17 ) Hugo Pineda. José Vasconcelos Polltico Mexicano. Editorial Edutex S.A. 
México 1975 p. 
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El siguiente régimen transitorio fue el del Ingeniero Pascual Ortfz Rubio 

el cual fue propuesto candidato por el Partido Nacional Revolucionario (P.N.R.) 

creado durante el gobierno de Porte Gil y suscrito por Plutarco Ellas Calles, 

ocupando la presidencia el 5 de febrero de 1930. Este gobierno se caracterizó 

por Ja fai ta cie franqueza de fondo y de forma entre el Pres'ldente Ort!z Rubio 

y Ca J 1 es, creaba ele modo lógico reservas y apartamientos entre los Ministros. 

La falta constaote de la ciar 1dad, definición de Ja extraña manera extraconst.!_ 

t•1cional como se de:.arroJlaba el gobierno, en un" dualismo 11 que nadie acertz 

ba a adivinar a donde 1ba a conducir. producia reticencias y recelos en to-

dos ... cast no pasaha sema'M sin amenazas tfe nueva crisis y a cada nueva exa~-

cerhaci6o del rr.al se hablaba, sin embozo alguno, de ahora si franca implanta-

ción de la dictadur,;.( 18 

Al gobierno de Ortlz Rubio le tor.ó presenciar y propiciar, a través del 

P.11.R. Ja desiotogra•.:i6n de la C.R.O.M. y el surgimiento de nuevas centrales 

obreras. •si mismo I' '.ámara del Trahajo, organización ciependiente del P.N.P.. 

cobró meyor auge. la Confederación Genera i de 1 rabajadores, fonnada con 1 as 

agrupaciones obrer·!S aue abandonaron la C.R.O.M. l leg6 a contar con noventa y 

seis agrupacion,..s y IJrt efectJvo de ochenta mil mierrihros. La t:.R.O.M. misrna 

fue abandonada por '"'º de sus principios i lrleres. Vicente Lombardo Toledano, -

lo cwll prot"ici~rf,1, ~·;ir·.:; 1933, el cis::,a final de esn ngrupaci6n. 

El proceso de nesintegraci6n de la m~xima central obrera favorecla la de

pendencia del movimiento sinrtical ' la voluntad del gobierno, hecho que fue 

fortificado con la prom1Jlgación. d1Jrante el gobierno rle Ortlz Rubio. de Ja Ley 

Federal rtel Trabajo. Esta ley consistió en especificar los medíos de q1Je se -

nidria el gobierno pa"" dar realidad al articulo 123 <:onstitucionai, es decir. 

( 18 ) José Manuel Puig Casauranc. De Obregón a C~rdenas. Ediciones Botas. Né
d CD i 938 P. 150 
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la ley estipuló, concreta111ente el criterio del gobierno frente a la probl~t.!. 

ca iahoral. unificando, en toda la Reprihtica la aplicación del mencionado art.!_ 

culo 123. 

Ortlz Rubio convirtió en ley lo que era una real id ad desde el gobierno de 

Cal les puesto que los grandes confi Jetos obrero - patronales se solucionaban -

con la mediación del centro. Correspondió a Ortrz Rublo precisamente porque 

durante su gobierno el poder de negociación de las agrupaciones obreras estaba 

muy disminuido. Es evidente q11e la desintegración de la C.R.O.M. pel"ll1itió la 

aprobación de la ley, como también lo es que esta ley 'se habla apropiado las -

banderas obreristas de Ja C.R.O.M. acelerando con ello su descanposición,y for 

tificando la posición del gobierno. 

El siguiente régimen del maxlmato de Plutarco El las Cal les, fue el de Ab~ 

lardo L. Rodrlguez, probando con esta acción su posición corno vértice indiscu

tible de la pirá"ilde del poder. Fue en este gobierno en donde se dieron los -

pasos primordiales en un proceso de reforma, a saber. habla centralizado y bu

rocratizado ·:on bastante éxito a los sectores polltlco y castrense. Tal cam-

blo habla requerido de toda la atención y esfuerzo del grupo callista, hacién

dolo olvidar aunque fuese por momentos que atrás de dichos sectores habla un -

pueblo. La agitación de obreros y campesinos, no recibió la Importancia que -

requerla, dejando al descubierto el flanco por donde recibirla la estocada mor 

ta l. ( i 9 l 

Cabe destacar que durante la gestión de Abelardo Rodrlguez se abordaron -

dos aspectos: el establecimiento de un salarlo mlnimo en toda la RepObl lea y 

el surgimiento de la Confederación General de Obreros y Campesinos de México -

( CGOCM ) . 

( 19 ) Alejandra Lajous. Los orlgenes del Partido Unlco en México. Ediciones -
de la Universidad Nacional Autónoma de !-léxico. 1985. p. 149 
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El 10 de marzo de 1933, la CROi'\ convocó a una- sesión extraordinaria en la 

que se acordó expulsar a Luis N. Morones y a los principales l lderes de esa º!: 

ganizaclón obrera y deslg.~ar como secretarlo general a Vicente Lombardo TOled!'_ 

no; la " CROi'\ depurada " se declaró marxista. 

Poco después se iniciaron los trabajos para organizar el primer congreso 

obrero y c~mpesino. q11e se llevó a cabo en el Distrito Federal del 26 al 31 de 

octubre de 1933 teniendo como objetivo principal unificar el movimiento obrero 

y campesino en una sol a agrupac ! 6n. 

En dicho congreso se constituyó !a CGCOM, la cual estuvo integrada a su -

vez, por federaciones regionales Q•Je operaban en las entidades federativas. -

Apenils formada, la CGOCH desplegó una gran actividad polltica sobre todo desde 

el momento en que se "despejó la Incógnita de la candidatura del PNR para la 

Presidencia de la Rep(•blica, en favor del General L~zaro C~rdenas del Río. 

Pero mientras esto sucedla continuaba tas inquietudes cada vez más numerg 

sas de los trabajadores del Estado por la dificil sll•iaci6n q11e atravezaban. -

en virtud de que carec!an de una ley protectora y que sus condiciones de trah~ 

jo eran francamente deficientes, ya que no tentan seguridad socia!, ni empleo. 

ni escalafón. ni tiempo extf'a, ni ',·acaciunes y st d1:;>spidos masivos a ce.do c;;m-

bia de gobierno e inclusive reducción de salarios. 

El 12 de abril de 1934, el Presidente Abelardo Rodr!guez, expide un aciJe!: 

do sobre organización y funcionamiento del servicio civi 1, mismo que consí9n1 

algunas normas protectoras para· los servidores públ leos. por lo cual est~ he-· 

cho se considera un antecedente del Estatuto Jur!dlco de los Trabajadores ol · 

Servicio de los Poderes de la Unl6n. ( 20 ) 

( 20 ) Manuel German Parra. FSTSE. Testimonios !listoricos. P11blicaclones de I·' 
federación de Sindicatos al Servicio de!Estado. p. 36 
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No fue, sin embargo, el estatuto sobre organización y funcionamiento del 

servicio civil lo mas novedoso para los-trabajadores del Estado, durante el ~ 

blerno del General L~zaro cardenas que aharcó el ano 1934 al 1940, se caracte

rizó por su consigna de organizar a los tra~ajadores argumentando que as! po-

driAn luchar 11As coherentemente por sus re1 vindicaciones económicas si unlan -

sus esfuerzos y central !zahan su acc iOn. Por medio de la sindical !zac!ón de -

la unificación - decla -, se harén efectivas las ventajas conquistadas por el 

trabajador en la forma del salario m[nimo, de habitaciones, de indemnizaciones 

y seguros. 

De esta manera, C!rdenas apelaba a la organización como un método para co 

locar a Jos trabajadores en condiciones de enfrentamiento ante !os patrones 

exigirles reivindici1ciones económic'3s, haciendo suya una exigencia que las m;t

sas mismas ya estaban rea! izando. Pero no sólo planteaba y promov[a CArdenas 

la organización de los trabajadores y campesinos en sindicatos o ligas agra--

rlas sino que su OllJetlvo era la unificación completa de los obreros y campes.!_ 

nos. 

Prontamente se organizó un congreso unitario que culminó con el surgimle!! 

to de la Confederación de Trabajadores de México, en el cual se fusionaron to

das las agruoaciones que constituyeron el Comité liacional de Defensa Proleta--

ri11. 

El WOP fue un organismo creado para poner a salvo los derechos obreros, 

apoyar a C!rdenas llevar a c,1IJ0 trabajos par,, la unir icaci6n de las centra--

les obreras. Sus directivos eran Vicente Lombardo loledano, Valentin Campa, • 

Fernando Amilpa. fidel Vel~zquez,Francisco Breña Alvlrez y otros. Quedaron al 

margen e incluso en contra de la nueva central, la CROM y la CGT, no obstante 

los propósitos de los comunist;;s, que planteaban que también ellas partlcipa-

r!an. La Confederaci6n de Trabajadores de Mé>.ico ( CTM ) se constituyó con -· 
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sindicatos de Industria y sindicatos de empresa, y obl lgó a los sindicatos gr~ 

mlales a disolverse paulatinamente e integrarse en los grandes sindicatos men

cionados, asl mismo, las organizaciones deb!an formar federaciones regionales, 

locales y estatales, oblig~ndose • las federaciones industriales a transforma!: 

se en sindicatos del mismo carácter. 

Esta era, sin duda la organización que Ordenas consideraba Indispensable. 

no obstante sus proclamaciones de independencia re\ipecto al Estado; la CTM de

penderla estrechamente de Cárdenas y se convertirla en uno de los pilares de -

la poi ltlca de masas y en el instrllmento mediante el cual las masas de trabaj!l_ 

dores serian movilizados en apoyo a las decisiones del Estado y en defensa del 

régimen estahlecldo quedando para tal efecto al mando de esa central don rirlel 

VeUzquez. 

Los empleados del Estado empezaron a organizarse como vimos anteriorment<:· 

a partir del gobierno de Rodrlguez, quien empezó a suprimir las tablas legales 

que lmpedlan su •inificoción. Dentro del contexto gener'I de la organización 

unidad de los trabajadores, C~rdenas expidió el Estatuto de los Trabajadores 

al Servicio de los Poóeres de la Unión, mediante el cual no sólo se permit!• ,1 

los burócratas Q••e se organizaran, sino ~ue se estableció una virtual slndio

lización obligatoria, integrándolos en sindicatos únicos dentro de cada ram' · 

de la administración que habrlan de f1indirse en la Federación de Sindicatos de 

Trabajaóores al Servicto del Estaclo FSTSE ) constituida formalmente el 29 ele 

octubre de 1938 bajo el lema Por u" Est.1do al Servicio ~el Pueblo ". 

Por todo lo anteriormente expresado podemos deducir que el Sindical lsmo 

Oficial quedó regulado o reglamentado en el articulo 123 constitucional y que 

debido a múltiples presiones del sector hurocr~tico, este articulo se reformó 

creando 11n régimen jurldlco especial compuesto de 14 fracciones, al que se le 

denominó apartado " R " ; y en el que quedaron comprendidas las relaciones la· 
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borales entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 

Trabajadores, expidiéndose en el año de 1%3 la Ley Reglamentarla de dicho --

apartado B, con la cual se diferenciaba del apartado " A " el cual regia las 

relaciones entre los obreros, jornaleros, empleados domesticas, artesanos, y -

de una manera general todo contrato de trabajo. 

Por encima de todo es socialmente justa la formulación del Derecho Constl 

tucional del Trabajo pera los Servidores <le! Estadct, ubic~ndolos en el mismo -

plano de los dem~s trabajadores, de modo Qlle la elevación de su estatuto a pr~ 

cepto constitucional es no sólo just1c1era sino conveniente para enaltecer las 

funciones pübl icas. ( 21 ) 

Dentro de la nHuraleza de servicio bllrocratlco encontramos que es de di-2_ 

tinta filosofla a los trabajadores contemplados en el apartado " A ", puesto -

que éstos lahoran para empresas con finas de lucro o de satisfacción personal, 

mientras que los tt'bajadores del Estado laboran para instituciones de Interés 

genera 1 const i tuyénrlose en lntimos col ahoradores en e 1 ejerc i cío de 1 a func Ión 

pública. 

Pero también es cierto que el trabajo no es una simple mercancía, sino -

que forma parte especial de la dignidad del hombre. de ah! que deba ser siem-

pre tutelado. Con el servicio regulado por el apartado " A ", el fin que per-

sigue la empresa es un fin meramente económico estando en relación con la ley 

de oferta y la demanda. en cambio con el apartarla " B ", el fin que se persl-

gue es de interés general; los burócratas como real lzadores de la tarea públ.!_ 

ca son factor primordial para el buen funcionamiento del apartada gubernamen-

tal, y la eficacia de su actuación coady1•va para que el Estado logre sus fun-

clanes como tutelador del interés social. { 22 ) 

21 } Alberto Trueba Urbina. t:l nuevo art!culo 123. Editorial Porrúa, S.A. M~. 
xlco 1967. 

22 José O~valos. Derecho del Trabajo. E~ltorial Porr(ia S.A. México 1985 -
p.p. 401-404 
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2. El Sindicalismo Oficial Frente al Régimen Pol ltico. 

Para entender el fenómeno del sindic•llsmo en México, es Importante verlo 

desde diferentes planos, esto es apreciarlo desde distintas ópticas para poder 

comprender el campo poi [tico de acción, la estructura de operación Interna del 

sindicato y sus metas filosóficas o ideológicas. Esto conduce necesariamente 

a una clasificación y ordenamiento de los diferentes tipos de sindicatos, to-

mando en consideración los rasgos comunes y sus dls'crepancias. A continuación 

se plantean las caracter!sticas mAs sobresal lentes que nos pueden servir de re 

ferenc!a para lograr una mejor identificación. 

Oe acuerdo a su posición frente al régimen, existen dos grandes S1!9'1entos: 

a). Oflclalistas, los que se local Izan dentro del Congreso del Trabajo. 

h). Independientes, los que no se encuentran dentro de él. 

La segunda caracter[stica anal iza las acciones puestas en prActica para -

llevar acabo los postulados ideológicos estipulados en la declaración de prin

cipios y para establecer una congruencia entre filosof[a y acción; se trata -

por lo tanto de la prActica pol[tica, que determina dos grandes cat09or[as de 

sindicatos : 

c). Social is tas. 

d). No Sor.iallstas. 

Al hablar de régimen se ~ace referencia al sistema pol [tlco que gobierna 

no sólo en puestos administrativos públicos: Presidente de la República, Gobe_!: 

nadares, Secretarios de Estado, etc., sino también a Organismos, Organlzaclo-

nes, Institutos y Sectores; en estos últimos estan Incluidos el Campesino, el 

Popular y el Obrero. éste tiene mAxlma representación en el Congreso del Traba 

jo. 

En consecuencia, los sindicatos que dependen del Congreso del Trabajo re

ciben de éste orientación ideológica y poi ltica por eso nos referimos a el los 
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como sindicatos dependientes. 

Todos los sindicatos que se mane¡en al margen o fuera del cauce dei Con-

greso dei Trabajo se denominarán independientes, no significando con esto que 

sean antagónicos o contrarios al régimen, o que dentro <1el Congreso no encon-· 

tremas tendencias democrAtlcas luch,ndo por el beneficio cie sus representados. 

El caso mAs ilustrativo de los sindicatos independientes sin ser antagónicos -

al régimen lo podernos encontrar en la F.11.S. I .. Fl!deración Nacional de Sindic~ 

tos Independientes. ~ue agrupa a emr,resas del Grupo Monterrey, cuyos sindica-

tos se conc.lucen dentro de un cliMa di? org'lni:aclón favorecida por las empresas 

y, en fonna reclpro·:a. aquellos colilboran con las '11rectrices empresariales. 

Los Trabajadores de esta Federación oozan cie buenos sueldos y prestaciones y 

su comportamiento con relación a otros sindicatos y al movimiento obrero gene

ral, denota falta de interés y pertenencia a la clase obrera, manteniéndose al 

margen de cualquier m.Jnifestación <1e sol irlaridad, 1ricluso otros gr1Jpos cie Tra

hajadores los han considerarlo peq11eñC1 - burgueses. pues no huscan el cambio rle 

estructuras sociales ni la administración de las empresas. 

El sindicalismo 111depe11dlente. democrAtico en algunos casos y social lsta 

en otros, toma auge a ralz del movimiento estudiantil de 1968 cuyo proceso se 

fue gestando con las aportaciones ideológica> de diferentes sectores, estudia'.'_ 

tes. maestros, trabajadores. En los setenta, el concepto de sindicalismo inri~ 

pendiente adquirió otro significado y trascendió al ambilo internacional con -

la huelg~ de Spicer y el mov1rnienlo rle Cinsa-Cifunsa. promovidos por el F.A.T. 

( Frente Auténtico del Trabajo ) . Empezaron a man! restarse las corrientes de

mocrAticas en el interior de los sindicatos nacionales. siendo el mAs represe:: 

•.ativo, en I~ decada de los setenta, el Sindicato Unico rle Trabajadores Elec-

tric!sta de le República Mexicana ( S.U.T.E.R.M. ), "n cqyo seno, la llamada -

Tendenc la demacra i ca a lcanzc prepare iones nacionales. ( 23 

( 23) Guillemo Anguiano R. Op. C!~ p. 69 
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En la declaración de principios no sólo se refiere a los postulados esta

blecidos en los estatutos de una org3nl1eción sindical que detemine una posi-

clón socialista o no socialista, sino a las acciones que se pongan en prActica 

para hacer posible que 1 legue a considerar a un sindicato social lsta o no; en 

efecto al leer los estatutos del Congreso del Trabajo, se percibe la Intención 

de los ideólogos para hacer de este organismo un frente de c0111bate por el est~ 

bleclmiento de un estado social is ta. 

Dentro del plano social lsta encontramos sindicatos como el F.A. T., cuya -

vida pollt1ca se remonta a principios de los años 60, cuando un grupo de trab~ 

jadores de talleres textiles y del calzado. en el estado de Guanajuato y algu

nos obreros de la Co 1 on i a More los, en la e i udad de Méx i ca, decidieron agrupar

se para defender sus Intereses ampliando su campo de acción hacia otros esta-

dos c01110 Morelos, Chihuahua, Jalisco, México. Coahulla. otros sindicatos co~ 

templados en el plano socialista son los universitarios, la Unidad Obrera lnd! 

pendiente ( U.O.!. ) y el Sindicato Unico de Trabajadores de la Industria Nu-

clear ( S.U. T. I.N. ). 

El único sindicato universitario que no se ubica dentro del plano socia--

1 ista es el Sindicato de •rabajaúores de la Universidad Iberoamericana, ya que 

no e'iste ningún plantamiento a corto, mediano o largo plazo que haga pensar -

que este sindicato pretenda el establecimiento de una sociedad socialista. 

Dentro del plano no socialista encontramos de lo> ya mencionados, S.T.U.

J.A. y·S.A.I,, Sindicato de Actores Independientes, se establecen en esta cate 

garla practicamente el 80% de las organizaciones al Congreso del Trabajo. 

A continuación analizaremos los principales sindicatos, federaciones y 

centrales que integran el Congreso de Trabajo mismo que fue formado en el año 

de 1966, durante el gobierno de Gustavo Dlaz Ordaz con el objeto de mantener -

el control de movimiento obrero. 
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En este sexenio se Inicia un distanciamiento real en lo ldeóloglco y en -

lo práctico, entre el sindicalismo oficial y las tendencias sindicales lndepe!'. 

dientes. 

C~ antecedente del Congreso del Trabajo podemos citar al BloQue de, Uni

dad Obrera ( B.U.O. ) y la Central Nacional de Trabajadores {C.N.T.). El pr,!_ 

11ero fue formado en"el año de 1955 con la agrupación de la C. T.H., la C.G. T. -

la f.S.T.S.E., el Sindicato de Telefonistas, el Sindicato de Actores, los Tex

tiles, Petroleros y Mineros de la Federación de Trabajadores del Olstrlto red!!_ 

ral. La segunda fundada en diciembre de 1960 con la participación de la C.R.-

0.C., el Sindicato de Electricistas. tanto del S. T.E.R.M. como el S.M.E.. la 

Federación de Obreros Revolucionarlos ( F.O.R. y la Unión Uno TipogrHlca 

de la Rep6bl ica Mexicana. Ambos, el B.U.O. y la C.11. r. se fusionaron dando -

Inicio al Congreso rtel Trabajo. con la finalidad de conciliar intereses de clil_ 

se, acabar con rencillas personales er1tre las antigüas centrales que se habian 

dedicado a una luct>a interna que causaba daño a los trabajadores y finalmente 

para fortalecer las filas del partido oficial y pugnar por la centralización -

de las prebendas pol lticas a través de un solo organismo. 

Las organizaciones agrupadas al Congreso del Trabajo, que rigen sus rel~

ciones de trabajo por el apartado " /, ". son: 

1. Centrales Ohreras Oficiales. 

a) Confederación de Trabajadores de México. 

b) Conf ederaci 6n Revolucionaria de Obreros y Campesinos. 

c) Confeder.1ci6n Regional Obrera Mexicana. 

dJ Ccnfederaci6n Obrera Revolucionaria. 

e) Confederaci6n General de Trabajadores. 

fl Federación de Agrupaciones Obreras. 

g) Confederación Revolucionarla de Trabajadores. 

h) Confederacl6n de Obreros y Campesinos del Estado de México. 
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1) Federación de Trabajadores del Distrito Federal. 

j) Confederación de Trabajadores y Camoeslnos. 

2. Sindicatos Nacionales de Industria: 

al Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana. 

b) Sindicato N~cional de Trabajadores '~ineros, Metalúrgicos y Similares 

de la Repüblica Mexicana. 

c) Sindicato ftexicano de Electricislas. 

d) Sindicato de Trabajadores Petroleros de la Rep(!blica Mexicana. 

e) Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 

rJ Sindicato de Trabajadores de la Producción Cinematogr~flca de la Reo!! 

bl lea fo!exicana. 

g) Federación de Uniones Teatrales y Espect~culos P(1hlicos. 

h) Federación Revolucionaria de Obreros Textiles. 

l) Sindicato de Telefonistas de la Repúblicñ Mexicana. 

j) Sindicato Unico de Trabajadores de la Industria Nuclear. 

k) Unión LinotipogrHica de la República Mexicana. 

1) Sindicato efe Trabajadores del Seguro Social. 

m) Sindicato de Trabajadores del lnfonavit ( que inicialmente se encon-

traba en e! apartado B ) . 

3. Sindicatos de Industria. 

a) Sindicato de Trabajadores, Técnico y Manuales de Estudios y Laborato

rios de la producción clnem•togrH!ca, similares y conexos de la Repúbl !ca fle

x i cana. 

b) Sincficato de Trabajadores del ramo de Lana y Conexos. 

4. Sindicatos de Empresa. 

a) Sindicato de Trabajadores de Novedades Editores. 
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5. Sindicatos gremiales. 

a) Asociación Nacional de Actores. 

b) Asociación Sindical de Piiotos Aviadores y Asociación Sindical de So-

brecargo de Aviación ( estos en etapa de transformación o extinción dada la -

puesta en venta de paraestatales como Aeromexie<> y Mexicana de Aviación por el 

Lic. Miguel de Ja Madrid y continuada por el ahora Presidente Lic. Carlos Sali 

nas de Gortarl. 

c) federación Nacional de Cañeros. 

d) Alianza de tranviarios de México. 

Las organizaciones cuyos relaciones laborales se rigen por el apartado "9", 

agrupadas al Congreso del Trahajo son: 

a) Federación <!e Slnciicatos de Trahajadores al Servicio del Estado. 

b) federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio de los Gobfer-

nos de los Estacios. Municipios e Instituciones Descentra! Izadas de CarActer e~ 

tata! de la Repi1hllca Me<icana. 

e) federación Nacio"'I de Sindicatos Bancarios. 

llo se establecen, dentro de la 1 lsta anterior, especialmente en las fedc-

raciones y Confecieraciones. los nOftlnres de los sindicatos dflllados como es el 

caso del Sinc1icato Unico de Trahajac!ores del Gobierno del Distrito Federal, 

agrupado a la FSTSE, dada la magnitud ele la lista Que pudiere resultar. ( 24) 

Por último diremos que dentro de las fonnas de control estatal en la vida 

de los sindicatos, la relación entre el Estado y los sindicatos constituye hoy 

en d(a uno de los temas mAs controvertidos a propósito de las etapiis ~ las -

que ha atravezado el movimiento obrero, citadas por Juan Felipe Leal ( 25 ). -

( 24 ) Para mayor Información sobre la estructura del Congreso de Trabajo, con 
súltese C. Zaweta y R. de Ja pena. La Estructura del Congreso del Tra= 
bajo. Fondo de Cultura Económica, México, 1984, en donde se detallan as 
PeCros de tipo orgAnlco, objetivos, ana!fsls y estadlstlcas relaciona-~ 
dos con e 1 tema. 

( 25 ) Juan Felipe Leal Estado, Burocracia y Sindicatos. Editorial El Caballi
to ~xlco 1982 p. 141 
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cuyos conceptos son interesantes, al afirmar que existen tres clases de fases: 

a) Fase de tolerancia, cuyo periodo eharca de 1912 a 1917. Es aquella -

en la cual los Intentos de organización de los Trabajadores a través de slndi

r.atos son considerados por el gobierno COlllo un mal necesario, particularmente 

después de haber constatado que una de tas causas de la Revolución Me>lcana -

fue la represión d'e los movimientos laborales. 

h) Fase de reconor. imi ento ( 1918 • 1938 ) . que se produce cuancfo el mov l. 

miento obrero comienza • participar en el proceso pol lt ico; se le reconoce co

mo una fuerza capaz de Influir de alguna manera en el gobierno. Los dirigen-

tes sindicales Incursionan en el terreno ool ltlco ar.upando posiciones dentro 

del mismo gobierno. 

c) fase de !tegrac!6n, de 1938 a la fecha. Es''"ª etapa de transición · 

donde se intenta dar un propós 1 to trascedenta 1 a 1 mov iml ento obrero. enfocfor1~ 

lo hacia la participación en el Estado, pero huscando que la representatlvlcferl 

se genuinamente obrera. Se diferencia de la etapa anterior pues en aq11ell• se 

buscaba que desr.ol laran las grandes personal l<iacfes. 

d) Fase <1e burocratizac!ón o lnst!tucionalizac!ón, La Intención !nl--

cial de darle al movimiento obrero una porción de ia estructura del Esta~o. se 

desvirtúa tiempo después de la formación <1e la C. r.M. al surgir tendencias op:i, 

sltoras que no estan de acuerdo con que aquélla sea la depositarla de la Inte

gración. 

Y se aflMI~ que la relación entre el Estado y los sindicatos es tema con

trovertido nos referíamos a la libertad sindical o autonoinla que gozan los si!!_ 

d!catos frente al Estado, el cual este último no debe transgredir, pero resul

ta dificil, por no decir Imposible, de acuerdo al concepto mismo del Estado, -

que se trate de dos poderes paralelos. Afirmar !a Independencia de los sindi

catos respecto al Estado serla tanto r.omo afirmar que la soberania p11e<ie ser -

COllpartlda. SI bien es cierto que los sindicatos hahitu~lmente estan dotados 

de poderes legislativos. que les permiten cteterminu su régimen Interior, de -
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funciones jurisdiccionales en virtud de las cuales pueden juzgar a sus nlembros 

y de poderes ejecutivos, otorgados a su; principales dirigentes, también lo es 

que de otra parte dichos poderes sólo pueden entenderse dentro de un margen 

constitucional o legal que implica una concesión unilateral del propio Est•do, 

no derivada de un convenio sino de un acto incondicional. El Estado reserva -

siempre la facultad.de establecer los limites de la actuación de los sindicatos 

en tanto que éstos no pueden determinar por v!a leg!tima la acción de éste.( 26 

3. La Democracia en el Sindical lsmo Oficial. 

Al hablar de democracia diremos literalmente Que significa gobierno del -

pueblo, y un gobierno q•ie se. dice democrHico representa los Intereses de torio 

el pueblo o slstema~e gobierno caracterizado por le participación de la socle-

dad, totalmente consirlerarla en la organización del poder püblico y en su ejerc!_ 

cio, por consiguiente la democracia se funda en la consideración elemental, de 

sentido común según le cual las cosas que interesan o afectan a todos deben tr~ 

tarse y resolverse con el concurso de todos. La democracia es un régimen rle --

partidos.( 27 

Antes de analiz::ir el enorme volor que implir.a el vocablo de democracia cien 

tro del sindicalismo en ~év1co, direl'los que este inr.iso sobre la democracia no 

fue un tema que escogl al azar. sino que obedece a la necesidad de formalizar -

desde un punto de vista la perspectiva de la filosofla polltica, en la redefiní 

ción de las formas de partir.inarión democrHicas y su modernización Que pueden 

presentarse en el rutl'ro pr6·qmo !Jara conferir a las individuos y a los dlver-

sos sujetos sociales como los sinrlicatos o partidos pol lticos una representa---

26 !/estor de Buen L. Draanización y funcionamiento de los Sindicatos. EdltQ_ 
rial Porrúa, Méxir.Oi986 p.p. 65-6 

27 Rafael de Pina 'lar,1. Diccioncrio de Derecho décima edición. Editorial Po 
rrúa S./,, México 1981 p. 207 
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ci6n poi ltica m~s amplia que surgida de procesos electorales democráticos les · 

i leve a expresar sus demandas. tenienrln acceso a la propuesta y a la discusión 

legislativa parlamentaria y extraparlamentaria, asi mismo a los asuntos de go-

blerno. Y es Que el tema de la democracia se coloca casi en primer plano como 

es el caso del discurso de toma ele posesión <'el Presidente Lic. Carlos Salinas 

de Gortari, en don~e expone ante los mexicanos. su visión del pa ! s y sobre tocio. 

su visión del futuro. su concepción de la obra c1el gobierno que se propone y -· 

que México necesita, y los compromisos a los que se obliga. Es un propósito: 

modernizar a ~xico para entrar al siglo XXI en vonguardla del cambio munrli>I 

de! concierto de naciones. La modernización es indispensable, impostergable e 

Inevitable. ( 28 En consecuenci;i r11jo hoy que modernizar estado y sociecfvt.-

tres son las grandes propuestas: 

l. Acuerdo Nacional oara lo ilmpl 1aci6n de fluestra Vida OemocrH1ca. Mo--

dernización Poi! tir.a. 

2. Acuerdo Nacional para la Recureración Eco.,ómica y la Estabilidad. '''" 

dernización Económica. 

3. Acuerdo Nacional para el MeJoramiento Productivo de Bienestar Popular. 

Modernización Social. 

Estos tres acuerros repres~nt in :res gramti:s ñveriidas de la modernización 

en el contexto de la visión que el Presidente Lic. Carlos Salinas de Gortori. -

tiene del pals, se desglosan y se concretan en 9d compromisos de su gobierno. 

entre los cuales se citarAn unicamente los que se refieren a este tema como son: 

Prímero: Poner en pr~ctica una presidencia democr~ticil. 

Quinto: Gobernar paro todos los mexicanos y servirlos a todos sin disti~ 

clón ni prefereni::J·J. 

Onceavo: ~acer cambios Ql!e calen en nuestras ralees y evitar fuegos arti-

flciales que no perduren. 

Doceavo: lf•cer los cambios en el ~aw:e ne nuestro Estado de derec'1o. 

Tái) P<Nm,1yores notos cons11ltese Qevlsta Pror.eso-No. 631 del 5 de diri.,,,,hre 
de 1988. 
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Décimo cuarto: Tanar el camino de la modernización nacionalista, democr~

tica y popular. 

Décimo octavo: Llevar a cabo la modernización de monera concertada, me--· 

di ante la participación responsable de todos. 

O~clmo noveno: 4~01 iar los espacios poi lticos. 

Vlgesimc,Por las vías institucionales que requiere la mayor participación 

de la soc 1 edad. 

Vigesimo sexto: Reconocer y alentar el extraordinario potencial de la lnl_ 

ciativa comunitario y la superación personal, no dejar que el Estado sea el -

único actor sino el conductor m~s justo y <flcaz de una sociedad democrH1ca; 

no dejar que el Estado absorba la f~brica social. sino que libere su energía. 

Vlgesimo séptimo: Hacer que el Estado se encuentre de nuevo con sus prin

cipios origina les promotores de la justicia y el cambio. 

Trigeslmo primero: Ser un gobierno de apertura en nuestra vida democrHi· 

ca. 

lrigesimo segunc:o: Q,1r respuesta a la exigencia ciudadana de respeto a la 

pluralidad y efectiva µarti~ipación. 

lrlgesimo tercero: Revisar el CMigo Electoral Vigente, para adecuarlo, -

perfeccionarlo y modernizarlo. 

Trigesimo cuarto: Sacar edelantcuna refor;,ia 1e~ccrátfca. 

frigesimo quinto: Entrar, sin m~s a la modernización pol!tlca de México. 

Lo anterior expuesto repres~nta sin duda como ya se mencionó, la conceµ--

ción del gobierno por modernizar Estado y Sociedad. teniendo como objetivo se

gún pudimos apreciar la concurrencia y participación de los diversos sujetos -

soc la les. 

Y ya que hablamos ~e filosofla ¡;ol!tica diremos que es un ~rea poco desa

rrollada en México, ,1si mismo en nuestro pafs no existe una tradición de pen~~ 

miento democrHico. Para el fi l6sofo ita! iano Norherto Bobbio, autor de dlve!: 
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sos temas de filosofla polltlca, la democracia queda ubicada dentro de la teo

rla de las formas de gobierno que es una r•m• de estudio de filosofla pol ltica. 

La democracia es pues la forma de gobierno en la que el poder es ejercido 

por todo el _pueblo o por la mayor parte de él. a diferencia de la monarqula y 

la aristocracia, en ta que el porter es ejercido respectivamente por uno o por 

pocos. Bobblo recu~rda que la democracia es tomada en cuenta en las Tipolo--

glas antiguas de Platón. en el polltico ( 291-d ), de Aristóteles en l• Pollt.!. 

ca ( 1279-a ), y de Poll~io en sus Historias ( Libro VI ): También indica que 

la democracia se encuentra en las tipoioglas de Marsiilo de Padova en el Defe!'_ 

sor Pacis; de Maquiavelo, en los Discursos sobre la primera década de Tito Li

bio; de Bodino en los Seis Libros de I• República: rte Hohbes, en el LeviatAn;

de Spinoza, en el Tratado Teológico; de Locke en los Dos Ensayos sobre el Go-

blerno Clvii; de Vico en la Ciencia. Nueva y desde luego en el padre de la demo 

cracia moderna, Rousseau, en el Contrato Social. 

Dentro de la fi losofla Pol ltica hay una larga tradlcción de pensamiento -

democrHico, pero también hay una ampl i• tradicción de pensamiento antldemocr! 

t!co. Bobblo indica que la mAs antigua discusión de que se tenga -.aria en 

torno a la mejor forma de gobierno es la que entablaron en Persia durante la -

segunda mitad del siglo VI a.c .. los tres principales. Otanes,Megabyzio y Da-

ria, quienes debatieron sobre el gobierno que se deberla implantar después de 

la muerte de Cambises. Tal discusión es narrada por Herodoto en sus Historias 

( 29 ). Cada uno de el los defendió una de las tres formas clasicas y criticó -

las otras dos : Otanes ( quien puede ser considerado como el pri111er apologista 

del gobierno popular), defendió la Democracia; Mejabyzio la aristocracia y 02_ 

·rio la monarquia. Otanes después de haher criticado el gobierno mon!rquico 

porque el monarca " puede hacer lo que quiera sin rendir cuentas a nadie " 

( 29.) Herodoto. Historias. Ediciones U.ll.A.M. México ¡g75 p.p. 50-53 



58 

llama al gobierno popular con el m~s bel lo de todos los nombres, lsonomla, que 

quiere decir igualdad de derechos poi ltlcos. y lo define como el gobierno que 

esta sujeto a la rendición de cuentas y todas las decisiones son tomada en C!!_ 

m(m. 

Para Rousseau la democracia se alimenta de la participación equitativa de 

todos en la elaboración del mandato polltico. As! pues. el Cínico titular del 

poder soberano es el pueblo. Esta no es una frase declarativa sino el prlnci· 

plomotor del cuerpo polltico. Rousseau se opuso a una relación polltica de su 

perior a inferior y, en consecuencia, propuse un vinculo que excluyera jerarqu!_ 

zaclón. En la democracia no debe haber diferencia entre gobernantes y gobern~ 

dos; los mismos que mandan deben ser los mismos que obedezcan. 

Ahora bien, lo que hoy se considera como dos elementos indispensables de 

la deniocracia, la representación y los paritidos poi ltlcos. son rechazados por 

Rousseau. Para este autor Ja democracia tiene como objetivo el bien comCin que 

sólo puede definirse en el asamblea popular donde todos participan en primera 

persona; solo admite la democracia directa y niega la democracia representati

va. Los valores son la libertad y la igualdad, la libertad se realiza partic.!_ 

pando en las decisiones del Estado, esta libertad es diferente a la libertad -

1 iberal. La igualdad es la Intervención equitativa de todos en el poder poi!

tico y para que esta pueda real Izarse Rousseau sostiene que debe existir tam-

bl~n una Igualdad material, una Igualdad económica que evite la posibl l ldad de 

que un hombre determine las decisiones de otro debido a su superioridad en la 

poses!On de bienes. La Tarea del Estado es evitar entre los hombres la desi-

gualdad de fuerza ( poder pol!tlco ) y de riqueza ( poder económico ). y perm.!_ 

tlr que los h!llllbres real Icen su 1 lbertad participando en las decisiones colec

tivas. La doctrina democrH!ca de Rousseau es diferente a la doctrina 1 iberal 

postulada entre otros por Locke, Montesquieu, Mili y Tocquevllle v par• dlsti!l_ 

gulr el liberalismo de la democracia, Bobblo utiliza el concepto que en c<da 
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una de estas dos doctrinas tiene un sentido diferente. Para la primera, l lbe!: 

tad significa facultad de realizar o no realizar· ciertas acciones, sin ser im

pedido por los demás o por el poder estatal, para la segunda, libertad quiere 

decir capacidad de no obedecer a otras normas más que a que! las que 'yo me he -

Impuesto. Para el liberalismo" ser libre" significa gozar de una esfera de 

acción más o menos aflllJI ia que no está controlada por los órganos del poder es-

tatal; para la democracia "ser l lbre " ya no significa no tener leyes, sino --

dar leyes a si misma. Se dice liberal quien persigue el objetivo de ampliar -

cada vez más la esfera de las accione; no impedidas, se llama democrHlco ----

quien tiende a incrementar el número d~ las acciones normadas mediante proce-

sos de autorreglamentación. Para el 1 iberal lsmo la exigencia fundamental es 

la de limitar el poder; para Ja democracia la exigencia fundamental es ¡,,de 

dlstlbuir el poder. Para el liberalismo. la libertad coincide con la autode-

terminación individual. para la democracia. la libertad coincide con la autod~ 

terminación colectiva, La 1 ibertad 1 ibera! se real iza individualmente, fuera 

del Estado, l lmltándolo, la 1 ibertad democrAtica se real iza colectivamente den 

tro del Estado participando en él. ~ la primera se le conoce como libertad, a 

1 a segunda como 1 ibertad positiva ( 30 ) . 

Por lo anterior, la exigencia generalizada de democratización puede trad~ 

cirse como una mayor exigencia de participación, esto aparte de estarse dando 

en el plano poi !tlco, también se esta experimentando en el plano social. La -

democratización debe darse en el Estado, pero tam~lén en la sociedad. Dicho 

de otro modo, los hombres deben participar en las necisiones pol!tlcas, pero 

tambien deben participar en los distintas ámbitos de la vida social. El único 

cambio estructural posible es aquel que se real ice can base en la democratiz,1-

ción y en la participación. Hoy si se quiere tornar un criterio del desarrol lc 

de la democracia éste ya no puede ser el número de personal que tienen dere---

( JD) José F. Fernandez Santlllan. Bobbio y la Democracia. Revista Mexicana -
de Ciencias Pol!ticas y Sociales No. 130 Ed1c1ones U.N.A.M. México 1908 
p.p. 69-84 
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cho al voto, sino el número de sedes en las que se ejerce el derecho al voto. 

En México, seg(m estudios realiL<ldo;. indican que e1.lsten mAs probahllid~. 

des hoy de las que hubo en el pasado de que se dé la democracia: la 1 lberlarl -

critica, de reunión, de asociación, la lucha de put1dos, el sufragio etc. Pe 

ro el que las proba! ldades aumenten no ~uiere decir que los fenómenos se den -

necesar lamente. 

En la estructura social puede haber elementos que jueguen concretamente -

contra estas tendencias y que provoquen desviaciones como son: 

a ). La exislenciñ de""ª sociedad plural que impida una expresión poll

tica uniforme, una organización polltica horizontal en que las diferencias de 

estratos y clases no sean tan acusadas, n1 económicamente ni cultura, ni poli

tlcamente. Los valores polllicos y el estilo de la clase alta estan relacion."_ 

dos al ingreso naclon31. Conforme más pohre es un pals y más bajo el nivel de 

vida absoluto de las clases bajas. mayor es Ja presión rle los estratos allos -

para tratar a Jos ha jos como vulgares, i nf er iores por naturaleza_ 

b). En la estructura de la sociedad contemµoránea, los estratos pobres 

tienen tendencias democráticas en lo económico y autori tartas en lo poi !tico. 

Esto se explica si se precisa y obsena que los estratos bajos participan me-

nos en reuniones y organizaciones formales leen menos J ibros y revistas, lle-

nen menos Información sohre asuntos púhl icos; estan aislados respecto del con

trol de las asambleas, de las controversias públicas. <le las organizaciones,lo 

que les impide cunocer y practicar las normas de tolerancia y les provoca apa

tla respecto de instituciones que desconocen o no controlan, apatía que esta-

tia en autoritarismo en las explotaciones sociales. 

e). El fascismo como mov im i en to que caracter i::a un neo-conserva ti srno ':on 

apariencias progresistas, q11e ataca al capitalismr: ~· ¿i.J corn1m"ismo, aue se O!i·

tenta como tradicionalista y socialista , corresponde a una actitud tlpi,:arnen-
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te autoritaria, irracional en que se quita todo sentido humanista al tradicio

nalismo y a las ideas de justicia, acentuando las fobias, los temores, los es

tereotipos antiguos y morlernos. En todo caso por lo Que lucha el fascista es 

" por establecer una dictadura rle los económicamente mAs fuertes~ 

<l). En las regiones que subsisten con una cultura politica genuinamente 

tradicionalista. en que no priva aún la econom!a de mercado, donde la gente -

ocupada todo su tiempo en tr,1hajos agotadores sin ocio ni energia para la ac-

ción polftlca - es imrotente frente íl l~s ¡iri:isiones económicas y la violenci~ 

que ejercen contra ella las ciases privi!igiadas locales, no puede haber orga

nizaciones económica y poi ftl'>s efectivas - democrHicas y existe una actitud 

tradicionalista "<Je resignación ante las formas de vida tradicionales y de su 

misión ante los poneres e>lstentes." 

Por su parte la cla1e gobernante 110 puerie ocultarse que la democratiza--

ción es la base y requisito indispensable ~el desarrollo, que las posibilidades 

de la democrilCÍ(l h~'l awr.~rita(~C' en J~ mediS.1 ~n que tia aumentado el ingreso per 

capita, la urbanización, la ,1lfobetizaci6n; que subsisten obstAculos serlos y 

de primera Importancia co"o la sociedad plural y que el objetivo número uno d~ 

be ser la Integración nacionr.!; que la condición prefacista de las regiones -

que Mn perdido status amerita planes es¡:eciales de desarrollo para esas regi2, 

nes, que las regiones con cultura tradicionalistas, con población marginal CO!:I, 

siderable, sin derechos po!lticos, sin libertad polltica, sin organizaciones -

pollticas funcioneles, son los veneros 1e la violeocia y exigen para que ésta 

no surja esfuerzos especiales para la democratización y la representación poi! 

tica y los indigenas y tareas legislativas, pollt1cas y económicas que asegu-

ren el ingreso de esa poli!ación a la vida clvir.a, la admisión e integración ~o 

los estratos marginales a una c!udadan!a económica y pollt!ca plena, que es ne 

cesarlo acentuar le. unidad de nuestra cultura polltlca secular y mantener el -

principio constitucional de !'os alineamientos poltt1cos oo deben estar llga<fos 



62 

i! los rel lgiosos, que es necesario redistribuir el ingreso, mantener y organi

zar a la vez presiones populares y la disclpl !na nacional, que es necesario a 

ta vez democratizar y mantener el partido predominante, e intensificar el jue

go democrHico de los demols partidos, lo cual obl tga a ta democratización in-

terna del partido como meta prioritaria, y i! respetar y estimular a los parti

dos de oposición revi~ando de Inmediato la ley electoral, que la democrattza-

ctón del partido dehe estar ligada a li! democratización sindical y a la refor

ma de muchas de las leyes e instituciones laborales, entre otras tareas, que -

un desarrollo económico constante es el seguro mlnimo de ta paz pCJbllca, y que 

para lograr estas metas la personal idi!d del presidente, el carolcter técnico -

del plan, y la democratización del partido sonrequtsitos indiscutibles, en un 

pals en que el presidente tiene una extraordinaria concentración del poder en 

un momento en que ya no se puede ni desconfiar de los planes técnicos ni hacer 

demagog1acon ¿JJos, y en una etapa en que se necesita canalizar ta presión po

pular, unificando el pats. para ta co11t1nutdad y aceleración de su desarrollo 

y, dejar que hablen y se orgi!nicen las voces disidentes para el juego democri

tlco y ta solución pacifica de los conflictos. ( 31 ) 

Desde la publicación de ta C!ltima edición, que corresponde al ano de 1975, 

por el profesor Gonz.llez Casanova, vemos que tos anteriores postulados a mane-

ra de futuro inmediato hoy en dla y dentro del régimen del Lic. Salinas de Go!: 

tarl se han vuelto los principios rectores de su gobierno dentro del contexto 

de la democracia como lo analizamos al principio de este inicio. La Democrali 

zaclón del partido debe estar ligada a Ja democratización de tos sindicatos se 

dijo-. En la evolución de ta democracia de tipo euroamerlcano con posteriori

dad al florecimiento de las ideas ilustradas, surge una organización que desde 

la mitad del siglo XIX, no puede ser ignorada al analizar el juego democr.llico. 

(31 ) Pablo González Casanova. La Democracia en México. Editorial ERA S.A. M~ 
xtco 1975 p.p. 207-227 
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M~rque!, en tanto que también estarlan representadas las minorlas. ( 32 } 

Los sindicatos democrAtlccs real tzan un c;roceso de elecciones realmente 

democrHico, aunque suene redundante, porque en los sindicatos autocrAtlcos, 

el proceso de elecciones puede parecer democraico por la aparente partlcipa-

ción de la mayoria de los trabajadores en un procedimiento que puede estar ma

nipulado, principalmente en la elección •le los delegados departamentales, que 

tratan directamente con la empresa, porque ésta puede proyectar a elementos --

plenamente identificados ccm ella, proporcion~ndoles apoyo, tnfonriaci6n tnr:lu-

si\li? logros. revis~iério•:-los de un cM·.'~i:ter de liderazgo. Esta actitud favore-

ce a la empresa y no s~ puede i:riticar que to haga, porque una de las princip~ 

les funciones de relaclones irnbstriales es buscar o propiciar a como dé lugar 

una estabi l ldad a la " fuente de tra~ajo •·. Pero evidentemente, a qui no hay · 

democracia sindical, sino una autentica simulación. 

con estos elementos rodemos determ111or las posibles alternativas caracte-

Sindicatos socialistas ctemoérHícos lndeperioientes. 

Sindicatos socia 1 i stas democráli cos oficia les. 

Sindicatos no social is tas democráticos independientes. 

Sindicatos no soci.ilístas democrH!cos oficiales. 

Sindicatos so•:1al is tas autocrHicos independientes. 

Sindicatos sociol islas a11tocráticos oficiales. 

Sindicatos no saeta! ista autocráticos independientes. 

Sindicatos no socialista autocrattcos oficiales. 

32) Joaquln Márque~ Montiel !lociones de Derecho. Editorial Jus, sexta e~t
ciOn Hé,ico 1957 p. 53 ·--------

( 33 ) Para un mayor abundamiento sobre el tema <eese Guillermo Angulano O¡¡. 
0_!.p.p. 74-76 -
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Como se pot1rA .1preciar. uhicamos al Sindicato Unico de Trabjadores del GQ 

bierno del Distrito Federal ( SUTGDF) dentro del contexto, en primer Jugar 

del sector oficial y, en segundo, <:orno sindicato democrHico. 

Lo anterior obedece a Jos principios de democr,cia sindical e Igualdad, --

inspirada esta en la ideolog!a revolucionaria; slenrlo por lo tanto la democra

cia Ja piedra angular en que se apoya su organización, funcionamiento y final_!. 

dades del sindicato, las cuales se desprenden objetivamente de los articulas -

9 y 10 de sus Estatutos Generales que a la letra dicen: 

Articulo 9. La organlzar.ión y funcionamiento del Sindicato Unlco de Traba 

jadores del Gobierno del Distrito federal, son eminentemente democrHlcos; la 

soberan!a del mismo reside original y esencielmente en sus miembros, y en or-

~en al principio de representatividad, la autoridad m.\xima radica en el Canse-

jo General de Delegados integrado por tres representantes de ceda una de las -

secciones componentes del Sindicato. Sus acuerdos son de observílncla obl lgñl~ 

ria para todos sus miembros. 

Arl!culo 10. Entre las secciones que integran el Sindicato no existíranr§_ 

laciones de jerarqu!a. 
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La igualdad sed el principio rectorde las mismas y su norma de conducta 

permanente; la coordinación y colabor•ción en pro del beneficio de sus agre

miados y la fuerza del sindicato. 
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CAPITULO i 11 

el SINDICATO UNICO Ot TRABAJADORES DEL GOBIERNO Del DISTRITO FEDERAL 

1.- Su Evolución Histórica. 

Con la promulgación de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Me

xicanos el 5 de febrero de 1917 por el Congreso Constituyente de Oueretaro con 

vacado por el Primer Jefe del Ejército Constituclonalista, se plasmaron en la 

Carta Magna los prece~tos fundamentales en que habrta de inspirarse posterior

mente toda una obra legisiatlva en el campo del obrerismo nacional y con SI! a_c 

t!culo 123 nace virtualmente el Derecho Mexicano del Trabajo. A través '10 su 

texto revolucionarlo y socializ~nte los ot,ri:-ros vieron cori r:laridad las l•Jces 

de un horizonte c¡ue les permitió tomar verrJadera conciercir rle clase para uni!:. 

se en auténUt:os sinfticrtos y luctur por obten•.:r i'iejorl?s condiciones re v1r,. 

Los tra'1?J1rlores fue7'on ya ~ef!J''.:SJíé"5 de su.,; derec/los; su nrdua labor se: cor1-

cr:?t6 en des as.piraciones: el pago 1je sajarios y la ohtencióri de prestaciones. 

rue Un r:uest~ ilrrP),': ~sa lud1ri 3l ;!·'~. 1 0 de que huhJeron (11.? serlf!lar la t1efi--

~1enc1a dei Cor,sti~uye:r.U: ~P i9l7. cuier- l!T:pJrintó ;irec12ptos proteccionistil5 

ra los trabajac1ores ... sai::.rii'dos, 0.ocl'!:,tnrlo tie :.:stos a Jos servidores de li4 ~i! 

ci:Sn . fJOrou~ ::er"1alaron ia converiiencJ.1 de reglamentilr, en forma especial. i~s 

concficiones de los laborislas rl~l EstodJ. Conviene serl~lar, sin embargo. cwc 

el ~rlicuio 2o. efe}¿; L~y reder~l ~e T:-abaj .... dispuso que ias relaciones entre 

el Estado y sus servidores se regir!an ¡.or lds leyes del servicio civil que se 

expidieran. 

Con esa determinación discriminatoria los servicores públ ices quedaron -

fuere de toda protección social y care!•tes <'2 estabi 1 idad en el empleo, ya m••? 

cada cambio de gobierno causaha angustia y p~nico motivados por los numerosos 

ceses que dictaban sin consideración los funcionarios. Los trabajadores OL'e -

conservaron el empleo fueron objeto de humilleciones; rebrje de salarios. cc-

bros arbitrarios y l(I negacióri de beneficios oue: iegalmertte les corresporuifcn 
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COl'IO seres humanos { * } . 

Estado tal de cosas pod!a subsistir y hubo de sucumb!r ante la fuerza av• 

zalladora del movimiento sindicalista que µor acuellos ai'.os se manifestaba 

acorde con el pror,reso institucional ó~l pa!s. 51 el obrero a través de su l•J 

cha s.ecular por obtener rn€jores cordiciones de vida hab!a iogrado conquist•s -

en el campo óe la ley, el servidordel <sta<lo no podla quedarse a la zaga en 

una lucha s1Milor. en su af~n de procurarse una exis~encia digna dentro dei 

marco de Ja ley, partlerdo d2i princio<o de que la prest•ciOn de servicios en 

la que r.o se otorga el trabajador un tratamiento digno, r0<11pe con la idea de -

justicia. 

La Revolución lla~(a generarlo ho,.,bres nuevos en to~cs los campos de las -

acciones y ¿J pa!s .1,~1~ r.•mhiado óe ritino; algunos óe los hombres que ocupa--

!.'lan cargos púl;J ico~ or~n r:oncierites y entendian que ~¡ Gobierno tiabrfd c;,ue rr-

monizar con la din~"lica progresi>ta. Por ello y de acuerdo a lo ya estahleci

rlo en el Artrcu;o <~. 0° la Ley Feceral del Trabajo, "I Pr2sidente Abelardu L. 

Rodrlguez dictó en IS3~ el ftcuerdo sobre Organización y funcionamiento tle la -

Ley del Servicio Civil. estableciendo diversas disposiciones reguladoras de le 

relación laboral oue l lga al Estado con los trabajadores a su servicio. 

El lo. de Diciembre de lSJd ocupa ia Presidencia el General L&zaro CArde-

nas; las nuevas fuerzas gobernantes qu~ encabezaba sab!an que el ascenso de I' 

lucha de clases era inevitable y consideraban recesarlo reencauzar el movi .. ien 

( • ) En su obre so'ire trabajo el profesor Trueba Ur~ina Menciona que origira 
riainente las relaciones entre el <stado y su servidores se reglan por el dere: 
cho administrativo y especialmente por las leyes del s2rvicio civil; pero~ -
partrr de la promulgación de nuestra Constitución, ei Articulo 123 tle la mis~a 
creó derechos en favcr de los empleados tanto privadas com~ al servicio ~el os 

· tado, y este mismo Aótlculo al referirse a los sujetos rle cierecho del trobajc
deroinlnados " empleados ", co'llprendló dentro de este concepto tanto a particu
lares co~o a l!'llpleados del Estado, lr.cluyendo los de Jos l:urlclplos, por~ue 
unos y otros son e'llcleados pilbl leos y contribuyen el sector burocrHlco que -
for'ftla parte de la clase obrera. CFR. Trueba Urbina op. cit p.p. 175-177 
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to de las masas obreras, conquistando su apoyo y orientando sus luchas de modo 

tal que fortaleciera el Estado, dándole a éste un poder que podrla utilizar p~ 

ra illlj)lllsar el desarroÍlo Industrial dPI pals. 

Para lograr lo anterior, Cárdenas corno nuevo representante del Estado as~ 

mió una polltica que además de reivindicar la concll iaci6n de las clases y la 

concesión.de reformas sociales a los trabajadores. adquirió cualidades especl· 

ficas que le dieron un carácter nuevo diferente a los anteriores gobernantes. 

Esta poi !ti ca se denomino poi !tlca de masas. pues apela a éstas y provoca su -

movll lzactón, como ejemplo de esas cualidades para atraer la simpatla de las 

masas, Cárdenas eliminó el frac de tas ceremonias oficiales, convlrtlo en mu-

seo el Castillo de Chapultepec hasta entonces residencia de los presidentes y 

ocupó después la residencia de los Pinos ( 34 ). 

Pero lo que más permitió a Cárdenas 1 igarse a las masas en su car~cter -

sincero y honesto por mejorar las condiciones de vida de los servidores del -

Estado fue la promulgación del Estatuto de tos Trabajadores al Servicio de los 

Poderes de la Unión. el 27 de noviembre de 1938 y publicado en el Oiario Ofi-

cial el 5 de diciembre de ese mismo año. 

Ley verdaderamente extraordinaria y única en su género. A lo largo de su 

articulado no solamente desaparecieron las dudas y se reconocio at servidor --

del Estado su calldad de trabajador con la suma de derechos y obligaciones Que 

le son propios. sino que se le protegió en todos los aspectos que presenta la 

relación laboral que lo liga con el Estado-patrón, ubicAndolo, desde este pun

to de vista, en situación de igualdad o correlación con los organismos gubern~ 

mentales: se le reconocieron derechos de todo género. incluyendo los de asoci~ 

ción sindical. administración de la justicia laboral. seguridad social etc. y 

como caso Insólito se estatuyó su derecho de huelga en contra de organismos e?_ 

tata les. 

( 34 ). Arturo Anguiano. El Estado { la Polltlca Obrera del Cardenismo. Edito
rial Era. México 1968 p.p. 6-47 
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A partir del Estatuto cambian evolutivamente las obras as! cano los con-

ceptos y los principios doctrinarios en razón de la naturaleza jur!dlca del -

vinculo que 1 iga al Estado con sus servidores se crea nueva termlnologta en el 

amblto jurldico de Ja burocracia y en el esplrltu de clase de los servidores -

se forma una m!stica sindical que gira en torno a los principios que rigen Ja 

sol ldaridad humana. 

El Estatuto de Jos Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión de 

1941. sigue los mismos principios sociales del estatuto anterior. excepto en 

lo relativo a empleados de confianza cuya n(,mina fue 3urnentada; sin embargo, 

se conserva la l !nea revolucionaria del anterior estatuto en cuanto a la pro-· 

tecclón, tutela y reivindicación de los trabajadores al servicio del Estado y 

cuya ef ectl v idad depender a de que en su ¡.,-;ha se identifiquen con i a ciase -- -

obrera. 

Siendo presidente el Lle. Adolfo LOpez Matees. ia iuct1a pol!tica que pro

siguieron realizando los trabajadores del Estado originó aue el mencionado Es

tatuto Cardenlsta se elevara, en lo esencial. a la categorla de norma consl1t~ 

cional, por lo que ei articulo 123 por reforma del 21 de octubre de 1960, pu-

bl !cada en el Diario Oficial el 5 de diciembre de ese mismo ano, quedo lntegr". 

do por dos apartados : ei " A " , para trabajadores y el " B " para los servi

dores del Estado. 

Con esto los derec~os jur!dicos burocraticos se consoi idaban entonces y -

se sentaban las bases par la creación o ampi iación de prestaciones sociales y 

económicas : servicios médicos integrales. vivienda. seguros de retiro y de v1 

da, tiendas de abasto, guarderlas, centros recreativos etc. 

Por último el 28 de diciembre de 1963 fue pub! icada Ja Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reo,iamentaria del a~·artado " B " del iwtl 

culo 123 Constitucional. Ja cual se basa t>.rto ~" d1r.h0 aµartado como en .,¡ e: 

tatuto cardenlsta y estando de '1Cue.rrJo r.on ia opnión ·JQI Lic. Trueba Urb1na, 

diremos que " los empieados públicos rnerecen todavia una ley mejor ". 
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Entrando en materia histórica del Sindicato Unico de Trabajadores del Go

bierno del Distrito Federal diremos que aunque es en años anteriores al bienio 

COllprendldo entre 1922 y l 924 cuando se empezaron a vislumbrar 1110vlmlentos de 

unificación entre los servidores del Estado tratando de que sus derechos tuvl~ 

sen una base legal, no es sino durante el periodo antes mencionado que esos 1112_ 

vlmientos se consól idan y toman forma y las Inquietudes de grupo de los traba

jadores del entonces Ayuntamiento de la Ciudad de México se expresan notaria y 

vehementemente en su af An de obtener benef i c íos para 1 a general ldad de los Lr~ 

bajadores. 

Surge asl, en el seno del Ayuntal'liento, las primeras agrupaciones organi

zadas en forma de sindicatos 1 ibres e independientes, entre los que destacan -

con flsonoola propia - Limpia de la Ciudad y la Unión de Empleados de Aguas -

Potables. 

Respecto al Sindicato de los Trabajadores de Limpia, cabe señalar no sol'!_ 

11ente su antigüedad, sino resaltar su acción de lucha por aquellos años, toda 

vez que al celebrar su primera asamblea formuló un pi lego de peticiones que -

fue presentado a las autoridades competentes entre las cuales resaltan: jorna

da laboral de 8 horas; descanso semanal con goce de sueldo; at.nento de salario. 

atención médica, medicinas y pago del salarlo durante el tiempo que durase en 

sanar el trabajador; ascenso escalafanario; buen trato; inamovilidad; pago de 

salarlos caldos durante los dlas de huelga. 

Después de varios dlas de discusión. las expresadas peticiones fueron --

aceptadas por las autoridades del Departamento del Distrito Federal con el co!! 

siguiente júbilo de los trabajadores. 

Paralelamente a la lucha ya organizada de los obreros, continuaba la !u-

cha de los ·servidores públ ices y a la lucha de los trabajadores de Limpia y -

Transportes y Aguas Potables, le siguieron la de los trabajadores de Parques y 

Jardines, los cuales obtuvieron resultados positivos en cuanto a su organlza-

clón encabezada por Miguel Tovar Mariscal. Asl mismo los trabajadores de Pavi 
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mentes y Bacheo emprendieron tenaz lucha en contra de las canpa~las partlcul! 

res que los tenlan contratados en precarias condiciones y lograron obtener la!! 

do favorable ante los tribunales de trabajo, con el apoyo y la dirlgencla de -

Jesós Yurén Agui lar quien junto con otros trabajadores participantes en ese ~ 

vimlento pasaron a engrosar las filas de los trabajadores de limpia y Transpo!_ 

tes del Oepart-nto del Distrito federal. 

oe esas luchas en las cuales los servidores pObllcos obtuvleroo sendas -

glorias lo mismo que ataques y vejaciones, pasaron muchos anos; las jornadas -

sindicales continuaron en diferentes centros de trabajo, los hombres con sus -

herramientas en las manos pero con el pensamiento constructor de la unidad se

gulan su lucha. Sablan que podlan continuar primeramente con una lucha econó

mica defendiendo sus Intereses inmediatos, contldlanos y con frecuencia, los -

Intereses particulares de grupos, pero a la vez sablan que deberlan l lbrar una 

lucha poi !tlca por medio de una unión m~s fuerte que defendiera sus Intereses 

vitales y generales de la clase obrera en su conjunto. Finalmente el 8 de ju

lio de 1935, en la casa marcada con el nOmero 14 de las cal les de Arcos de Be

lén, un grupo de trabajadores representantes de las agrupaciones de Parques y 

Jardines, Penitenciaria del Distrito federal, Pavimentos y Calzadas, Materiales 

de Guerra, Talleres Grafitos de la Nación, Casa de moneda, entre otras,decldl! 

ron Integrar la Al lanza de Organizaciones de Trabajadores del Estado siendo d~ 

signado, por elección democratca el primer Comité Ejecutivo Central encabeza

do por Roberto Agui lera C. Como Secretario General, proveniente de la Unión -

Genenl de Trabajadores de materiales de Guerra; Rubén V. Sotelo, Secretario -

de Organización, proveniente del Sindicato de Trabajadores de Aguas; RalllOn L6-

pez, como Secretarlo de Conflictos preveniente del Sindicato de limpia y Tran~ 

portes; "4xlmo Silva Tamayo. Secretario Tesorero afiliado al Sindicato de ?avl 

mentos y Calzadas, y Antonio Gonz~lez, Secretario de Actas, provenientes del 

Sindicato de Tal !eres de Maestranza. ( 35 

35 ) Miguel Angel Morado Garrido et. al Slntesls Histórica del Sindicato Uni 
co de Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal. México 1977 p.p.-
10-19 
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En .el r.iismo acto de constitución, fueron discutidos y aprobados los Esta

tutos de la Alianza y conviene señalar que dada la fuerza que representaba co

mo organismo aglutinante de gran número de trabajadores de diversas dependen-

cias gubernamenaies, no obstante no existir todav!a leyes laborales que la am

pararan jur!dicamente, fue reconocida, escuch~ndose sus reclamos y peticiones 

en defensa de los servidores del Estado. Con posterioridad a su constitución, 

paulatinamente fue recihiendo adhesiones de diferentes organizaciones sindica

les entre las que cohe menr.ionar al Sindicato Revolucionario del Bosque de c11,, 

pul tepec y el Sindicato de Salubridad. 

Las prestaciones que conformaron la lucha inicial de la Alianza fueron -

f1mdamental1"ente: inclusión de los servidores públicos en la Ley Federal del . 

trabajo; reforma a la Co'1St1tución a fin de que los trabajadores de Materiaie< 

de Guerra pudieran organizarse en virtud de que se les consideraba miembros ·

del Ejercito; jornada laboral de B horas y pago de tiemp'.lextraord!nario; aten

ción médica con suministro de medicamentos; vacaciones, descanso semanal; sala 

ria remunerador, desaparición de ceses cada fin de año. En otro orden de ~-~ 

acciones. i a Alianza luchó por e 1 derecho de i os trabajadores a organizarse 1 

formar sindicatos, loda vez uue algunos Secretarios de Estado Jefes de Dep<1r 

tarnento autónOITlO. vio 1 a han ese derecho a través de órdenes que giraban a s11-:: 

s11balternos. i:abe s.:il<'ll.ir c¡u~ la Ali:inza de Organizaciones. de Trabajadores -

del Estado quedó integrada como miembro activo del Comité Nacional de Defense 

Proletaria, organismo que estaba constituido por todas las agrupaciones obre· 

ras de México. Este Cornité convocó a una asamblea constitutiva que tenla por 

objeto formar una Ce11tral Vnica de Obreros y Campesinos de México y tuvo iugor 

los d!as 21 y 24 de julio de 1936. En esta asamblea constitutiva nació la Con 

federación de Trabajador~s de México, habiendo sido primer Secretario General 

el Lic. Vicente Lombardo Toledano. 

Juntamente con la al lanzo de Organizaciones de Trabajadores del Estado ".J 

cen otras agrupaciones efe segundo grado como : Unión de empleados de Gobierne. 
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Alianza de lnfanterias de Servidores del Estado y el Ala lzquierda de Empleados 

Federales. Y ya que citamos a la Alianza de lnfanterias de Servidores del Es

tado diremos que este organismo. erado el l7 rle junio de 1936, dentro de su·· 

programa de acción señalaba sin cortapisas que habiendo sido creada para defe!_I 

der los derechos del gremio del leal trabajador jamAs actuarla " como persegu_i 

dora por preocupaciones de orden poi !tico, de ningón empleado que lleve su fu11 

ción con lealtad y patriotismo ". 

En el Congreso Nacional Pro Unidad !le los trabajadores al Servicio dP.l '-~

tado celebrado en la capital del 30 de agosto al 4 de septiembre de 1936, se -

formó la Federación Nacional de Trabajadores del Estado ( segundo antecedente 

de la FSTSE ). Este Congreso luchó por la incorporaciOn de los trabajadores • 

al servicio público a la Ley federal del Trabajo y en general por obtener mej!>_ 

res condiciones de vida para el trabajador. as! mismo por la unificación de 

los trabajadores en torno a una central única. El lo. de noviembre de 1938 

quedó constituida la actual Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servi· 

cio del Estado. en la Convención Constituyente que se celebró durante los --· 

d!as 29 de octubre y lo. de noviembre de ese año en el Palacio de Bellas Artes. 

logrando as! establecer las bases ée un movimiento democrHlco y revoluciona-

río, a fin de satisfacer tas nece•idades más apremiantes de los trabajadores -

del Estado. 

Un año antes de la Constitución de la FSTSE, los trabajadores del enton-

ces·Oepartamento Central se encontraban ya en plena actividad creadora de los 

~s variados organismos sindicales. En cada una de las áreas de trabajo, los 

trabajadores se reun!an subrepticiamente para cambiar impresiones y ver la po

s!bi lldad de organizarse colectivamente para la defensa de sus derechos. Al -

mismo tlempo, se nombraban comisiones para entrevistarse con los dirigentes d~ 

otros sindicatos y con los de la Alianza de Organizaciones de Trabajadores al 

Servicio del Estado con el objeto de buscar apoyo y adquirir la t.lctica a se

guir para la formación de un sindicato único que aglutinaria a todos los traho 
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jadores sin dislinci6n de ninguna especie. 

La falta de los conocimientos que da la experiencia, hacia pensar en al9!!_ 

no de los trabajadores que se iniciaban como dirigentes, la posibilidad de far_ 

mar varios sindicatos supuesto que ya e•lstlan algunos gozando con autonomla • 

propia como la denominada Unión de Tomadores de Tiempo y Similares del Oepart~ 

meno del Distrito Federal. S!n embargo. predominaba ya el concepto de sección 

y conjunto de secciones que unidas y cohesionadas habrlan de conformar un sil_'. 

dicato ünico. 

A medida que pasaba el tiempo avanzaban los trabajos relativos a la int~ 

grac!ón de !as secciones y con la debida antlclpación se el tó a los delegados 

de todas y cada una de las secciones para celebrar la convenc!6n de trabajado· 

res del Departamento del Olstr!to Federal que tendria verificatlvo en el Salón 

de Actos de la mene i onada Alianza. 

la Convocatoria respectiva fue lanzada por una Comisión instaladora lnte· 

grada por los trah, j !'.";>res David Césped.'S,Margari to Laurel Rosas, David Rico y 

Gustavo de Anda. Y fue en esa misma Convención del 14 de diciembre de 1937, • 

cuando el tra•)ajador Juan González en su carácter del Presidente de la Conven· 

clón hizo la declaratoria de Constitución del sindicato levantandose el acta • 

correspondiente que a la letra dice : 

" El compafiero Juan Gonzá lez nos hace una franca exhortación para que de~ 

de estos momentos vayamos hacia un sólo objetivo que sea la defensa de los in· 

tereses. de los trabajadores, borrándose, a~f mismo los rencores y manifiesta -

tambien que haciéndose eco del sentir de todos los trabajadores aquí reunidos 

declara solemnemente constituido el Sindicato Unico de Trabajadores del Depar

tamento del Distrito federal. Esta declaratoria se hace siendo las veintiOn -

horas quince minutos " ( 36 ) 

( 36 ) Ramon Choreño Sánchez. Coloquio Paz Social en México. lrabajo Inédito. 
50 Aniversario del SUlGOF. México 1987 p.p. 32-33 
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A continuación se pasó a elegir democráticamente al Que serla el primer -

Comité General del Sindicato por el periodo de 1937 a 1939, Quedando integrado 

de la siguiente manera : 

Secretarlo Genera 1 : 

Secretarlo de Trabajo y Confl !etc: 

Secretario del Interior 

Secretario del Exterior 

Secretario de Organización 

Secretario de lducación 

Secretario de Prensa 

Secretario cte Acción Femeni 1 

Secretario de Actas y Acuredos 

Secretario de Cooperativismo. 

Secretario de Escalafón 

Secretario Tesorero : 

Secretario de Estadistica 

Fel ix Martlnez. 

Pedro Vargas Otero. 

Cándido Granados. 

David Rico. 

Gustavo de Anda. 

Lamberto Al arcón. 

Lic. Fausto A. Marin. 

Refugio f>klreno Rufo. 

Saúl M. Peralta. 

Juan Robles Garcla de la Cadena. 

Carlos Carvajal. 

Pedro M. Araus. 

lloracio Segura. 

En cumplimiento de los ordenamientos legales. para su v~lldez reconoci-

miento. fue registrado el sindicato ante el entonces denominado Tribunal fede

ral de Arbitraje de los Trabajadores del Estado. Posteriormente a la aenomin~ 

ción del Sindicato se le agregó la palabra Gobierno para quedar como Sindicato 

Unico de Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal y por su importancia -

historica a continuación se incluye el Acta Constitutiva del Sindicato. 
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COPIA DE'!, AC'rA COl•'STITUTIVA D31, SINDICATO UNICO DE TRA
BAJADORES DE:L DEPARTAH't>N'ro DE'L DIS'rRITO FlillBRAt. 

En la ciudad de México, siendo las diecinuP.vé treinta horaR del 
día catorce de diciembre de mil novecientos treinta y siete, -
di6 orincinio la Conven~ión de Trabajadoren del Departamento -
Central, con el objeto de constituir el Sindicato Unico de Tra
bajadores del Departamento del Distrito Federal,- Dicha Conven
ci6n se realiza de acuerdo con la convocatoria e,irada por la C~ 
misi6n Inotaladora, integrada ~sta por loa compañeros David Cé~ 
pedes, Margarita Laurel, David Rico y Guotavo de Anda y de -
acuerdo con las siguientes bases:- DS LOS Dh'Lii'GADOS,- Primero.
Podrán concurrir ·a las sen iones de la Convención únicamente los 
Deleeados de cada una de las Secciones Sindicales,- Seeundo,-i>l 
voto se tomará por Deleeaci6n, see.ún la cláusula nueve de las -
Bases constitutivas,- Tercero.- Cada Dele@ación deberá entregar 
sus credenciales con doce horas de anticipación.- Cuarto.- La -
comisión instaladora se reserva el derecho de rechazar las cre
denciales cuando éstas no se ajusten a las bases generales apr~ 
bad>?s,- ORDEH DE LOS TRABAJOS DS tA CO!IVEHCIOH,- Quinto,- La -
Convención·General Constituyente del Sindicato Unico de Trabaja_ 
dores del De9artamento del Distrito Federal, desarrollará sus -
trabajos en las siguientes formas: I.- A9ertura de la ConvenciITT. 
- II.- Informe de la Comisión Oreanizadora.- III,- Elecci6n de
Presidente y Secretario de la Coñvenci6n.- IV.- Instalación de
la Convención.- V.- Declaratoria de ln constitución del Sindica 
to Unico de Trabajadores del Departamento del Distrito Federa1:
vr,- Elecc;,ln del Comité t:;jecutivo.- VII.- llombramiento de Comí 
siones,- VIII.- Desipnación de la Comisión de Estatutos.- Ix.-= 
Asuntos ·Genorales relacionados exclusivamente con el objeto de 
esta Convención.- REGLAMcNTO Ill'fORIOR.- Sexto.- La Convención -
General Constituyente del Sindicato Unico de Trabajadores del -
Departamento del Die tri to Federal·, iniciará sus trabajos a la" 
diecinueve horas del día catorce de diciembre de mil novecien-
tos treinta y siete.- Séptimo.- En toda discusión s6lo se permi 
tirán dos oradores en pro y dos en contra, con t.i.empo de diez -
minutos como máximo, para su peroración,- Octav·o,- Para no int.!!_ 
rrlll1lpir a los oradores, las aclaraciones se harán al final de -
cada discurso.- Hoveno,- ílo se vermitirán corras en el momento
de tomar las votaciones.- Décim~.- Las pon~ncias que se presen
ten, deberán ~Pr precisamente por escrito, entregarlas a la Se
cretaría de la Convención para que énta a la vez, las turne a -
la Comisión correspondiente, que para tal efecto designe si así 
se estima conveniente,- Los casos no previstos en la presente -
convocatoria, deberán ser resueltos por la Comisión Instaladora 
de la Convención, de acuerdo con la misma.- Décimo segundo;-Las 
laboree de la Convención, darán principio diariamente a lan die 
cinueve horas, sunvendiéndose a las veintidos horas,- TilAIISITO:: 
RIOS,- Primero,- Sólo se permitirá el acceso al sal6n donde se 
efectde la convención, de loe Delegados Fraternales de las Ore! 
nizaciones de Trabajadores al Servicio del Estado y de empresas 
privadas afines a e3ta Central con el requisito indispenoable -
de estar debidamente ncreditado9, por la Organización que repr~ 
sonten.- Seeundo,- Concluídos los trabajos de la Convención n -
que se refiere el artículo quinto de estas bases, la misma dard 
por terminadas sus laboreo,- Ratificada que fuo, se pasa lista
de asiotencia, encontrándose presentes· en el salón de actos de 
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Li Ali>inza do Or~anizaciones de 'l'l"•\baj;tdores al Servicio del ª! 
tqdo, ~ito on la cq~a número catorce rle las callea de Arcos do 
Belem sesenta y ocho Deleeadoa en representación de veintitrda
Seccione~ de las veintisiete que formarán el Sindicato Unido.~ 
Se exnlica ~ue loe Sindicat~~ que fueron oreanizados por SecciQ 
nee, ~on los ni~uientes: uno, dos, tres, cuatro, cinco, :eis, -
•iete ocho, nueve, diez, once, doce, trece, catorce, quince,-
dieoi;&ía, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintiun~ 
las Secciones números veintidós, vcintitr~s, y veinticuatro, -
por imposibilidad material, no tue posible terminar su organiz~ 
ción, la Sección veinticinco, no se encuentra·presente, las Se~ 
cienes veintisqis y veintisiete, a más de las anteriormente en~ 
aeradaa, forman el total de las Secciones Organizadas, manifes
tando además que las credenciales de los Delegados presentes, -
han sido revisadas y cuidadosamente confrontadas con las actas
de cada una de las Secciones.- Consider1nnose que hay quorum, -
el compañero Guatavo de Anda, manifiesta que, estando abierta -
la Convención, debemos pasar al Seeundo Punto de la Convocato-
ria, o sea rendir el informe de loa trabajos de Comisión Organl 
zadora,- El Compaílero Angel Espinosa Jos~ presenta una moción -
suspensiva, manifestando que en la Asamblea anterior, fue atoe~ 
cado en su honor y pide se le conceda hacer aclaraciones.- El -
com~~ñero Ortiz, Delegado de la Sección n~~ero siete, expresa,
que no debe por nineún motivo apartarse del orden de los traba
jos de esta convención, para tratar asuntos que no son de la -
competencia de ·1a misma,- El compañero Saúl M. Peral ta, Delega
do de la Sección Número once, manifiesta que esta convención sP 
rien por una orden del día que consta en la Convocatoria respes 
tiva y en consccuencie pirle no se interrumpa ese orden.- El co• 
paflero !'élix M. Martínez pt<opone que desde este momento, se __ ; 
siente un precedente de votación, que se vnte por secciones, e~ 
cir, que corresponda un voto a cada Sección, poniéndose a vota· 
ción la petición del c. José Aneel Espinosa, arroja los siguicn 
tes resultadoA: porque se conceda la moción suspens~va, tres v~ 
tos y veinte por la neeativa¡ en consecuencia, por mayoría de -
votos se siguen loa trabajos de acuerdo con la Orden del Día.-
Enseguida se pasa al sepundo punto: I_nforme de la Comisión Orea 
nizadora del Sindicato Unico de Trabajadores del Departamento = 
del Distrito !'ederal, leen un escrito cor medio del cual infor
man del resultado de su gestión, expresan que acompaflan la docu 
mentación relativa de cada una de las Secciones, expresando t-= 
eualmcnte que las bases para la Constitución del Sindicato Uni 
co, oeñalaban que este debía constar de veintiseis secciones ce 
ro que posteriormente, hubo de ampliarse ese número a veintiaiP. 
te que corresponde a la Sección que 'formarán los trabajadores = 
de Delec,aciones Políticas,- Informan también que la Sección nú
mero veintidós, que corresponde a ~ducación Física, no les fue 
posible terminnr su ore.anización, por lo que respecta a la Sec
ción m!mero •:eintitrés que forman los com!)añeros de la Jefatura 
de Policía y Oficina de Tránsito, se tuvo en cuenta para no or
~anizarlos, que a la fecha se les considera como policía auxi-
liar a lon com!'afteroo de la Jefatura de Polícia cor lo que eota 
Comisión pide ~e espern hasta t~nto no sale con ~aráctP. de Lev, 
el f:atatuto Jurídico, para ver como se dPfine la situación de -
eston c>lmRl"adnn,- Por lo que rP.specta a loA camarndas de la Ofi 
cin~ de Tr~nsito, eatos ofrecieron sumarse al Sindicato Unico,= 
cuan~o dntP. e~té ya conRtituído, renpecto a la Sección veinti~ 
cuatro, cuyoa trabajadores dependen de la Junta Central de Con-
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-iliaci6n y Arbitraje, la eueodicha Comisi6n manifiesta que no -
Í•A fue posible oreani~arlos por el poco tiempo de que ~e dispu
~o Acomoañan documentación de la Sección número uno (Limpia y -
Tr;nnportes) que fue cons,ituída sin ningún incidente. En ig~al
fcrlllB, fue constituída la Secci6ry número dos ,Caruas Y Sa~eamien-
to). ¡;,n la Secci6n número tre~, 1P~nitP.nciar1a del Dist~ito Federal), 
dicen nue hubo ciertas dificultades ~ara loerar la unificación -
pero q~e éstas al fin se solucion•ron, viniendo a~ seno del Con
sejo del Sindicato Unico, dos Delee.ados por la Unión de Obreros-
y un Delegado por.la Unión de Empleados.- La Sección número cua-
tro, fue constituida sin incidente qlc.uno, lq Sección n11mero ci!! 
co, ieualmP.nte, fue constituída sin ningún incidente,- Por lo.~ 
que toca a la Sección número seis que corresponde a los TrabaJa
dores de Parques y Jardines, nos informa la Comisión que no obs
tante sus continuos llamados que hicieron a los trabajadores del 
Bosque de Chapúltepec y del Desierto de los Leones, éstos no COJ! 
currieron, por lo que contando el Sindicato de Parques y Jardi--
nes con la tMyoría, se optó por aplicar el artículo segundo de -
las Bases y se di6 el derecho a los Trabajadores de Parques Y ~ 
Jardines, de formar la Sección número seis, dejando en libertad-
a los trabajadores del Bosque de ChapuJ.tepec y del Desierto de 
los Leones para que se sumen, si así lo desean a la mencionada -
Sección seis, dando por desaparecidos los tres Sindicatos que de 
~sa rama venían funcionando.- Informan también que a la Sacción
número eiete se aeregaron los trabajadoree de la Comisi6n Agra~ 
ria Mixta que aunque no estaban comprendidos en elle, se optó --
por esto en vista de que hay más similitud de trabajo,- En la -
Sección número ocho que forman los trabajadores de Alwnbrado, se 
tuvo conocimiento de que existía un Sindicato de Inspectores y -
ea lee dijo que se sumaran a la Sección legalmente constituída.-
Por lo que respecta a las Secciones nueve, diez, once y doce, -
tueron constituídas sin incidente alguno.- En la Secci6n número -
trece, hubo un erupo minoritario que pretendió crear un sisma, -
saliéndose del salón donde se celebraba la Asamblea, mas como ~ 
los compañeros que se quedaron constituían mayoría, se declaró -
legalmente constituida la Secci6n número trece.- Se dej6 en li~ 
bertad a los elementos descontentos que se sumen a la Sección.~ 
Las Secciones restantes fueron constituídas sin incidente alguno, 
terminándose el informe de la Comisión Organizadora, se pasa al
aiguiente punto: Tercero.- Elección de Presidente y SecretarioA-
de la Convención.- Un compañero Delegado presenta una moci6n sus 
peneiva, diciéndonos que no se han discutido ni aprobado las ero 
denc.iales de los Delegados a esta Convención y nos dice que es = 
indispensable que se nombren dos Comisiones revisorae de Creden
ciales.- Bl compañero Manuel Orozco Arrioja, mnnitiesta que las 
credenciales de los compañeros Delegadoa ya fueron revisadas por 
la Comisión Instaladora, a más de que las mismas credenciales -
vienen amparadas con las actos constitutivas de cada Sección, ex 
presa además que si algún compaílero fuera objetado, ya lo habríñ 
sido al pasar lista de asistencia.- E1. compaílero David Rico ex-
presa que nos hemos salido de lo que se uso en los Congresos ccns 
tituyentes, porquejQ la Comisi6n Instaladora se avocó a este tr~ 
bajo, sin embnr~o, dice que siendo la Asamblea soberana, es la = 
que.debe decidir en este caso.- Despuós de hablar varios compañe 
roe en contra y reforzar el compafiero su moción suspensiva, se 
acuerda oometerlo a votación, correspondiendo un voto a cada Se~ 
ci6n la votac16n es como sip,ue: veintidos voten porqua oigan los 
t~abajoa de la Convención, Uno porque se nombren las Comisionaa-

E.SU TESIS. MO DEBE,. 
SALIR DE LA Uid;.iffíEGA 
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Revisorn3 de Credenciales y uno que no está presente,- Slecciór 
de PreRidente de la Convención y Secretario de la misma,- Para 
Presidente, son ~ropuestoo los com~añeros sipuientes! Juan Gon
zdlez José Tovar, Ariuro Perdemo Mordn, Roberto Mejía y Pedro
M Aráuz Votación: Juan González, dieeineis votos, Aráuz, un -
v¿to Pe;domo, tres voto~, Tovar tlos votos y Mejía, un voto.- -
·Es n~esider.te de la Convencion, por mayoría de votos 1 el com!"'
fierD Juna González,- Parn Secretarion, son ~ropuestos los comp~ 
fieros (expresándose que deben ser cuatro) Emilio Villa.nueva, -
Luis .G, Ramírez 1 Gustavo E, Romero, Manuel Orozco Arrioj~, Ra-
m6n López, Manuel Briseño de la Peza, Antonio Abdalá, Pedro Va~ 
gas Otero y el compañero Al-a~oz. Votación: Villanueva, ~eis v~ 
tos, Luis G, Ram{~ez, 15 votos, Romero 10 votos, Ramón Lopez 15 
votos, Alavez cinco votos, Orozco Arrioja 12 votos, Briseño de
la Peza 9 votoq, Abdalá diez votos y Vargas Otero 17 votos.- S~ 
len electos 9aro Secretarios, los com93ñeros Manuel Orozco Ar?':'.Q. 
ja, Pedro Vargas Otero, Ramón López y Luis G, Ramírez, quienes
pasan al foro,- Sl compañero Margarito Laurel, a nombre de la -
Comisión Instaladora dice que la misma ha cumplido su misión al 
instalar cota Convención y a la vez, dá posesión a loe compañe
ros Juan González como Presidente y demás compañeros electos c~ 
mo Secretarios de la mioma, Las toma la protesta de Ley,- Se -
pasa al siBuiente punto,- Instalación de la Convención,- E.!. co~ 
pe.fiero Juna González expresa que se permita declarar totalmente 
instalada la Convención,- Se pasa al siguiente punto: Declarat~ 
ria de la Intep.ración del Sindicato Unico de Trabajadores del
Departamento Central. Sl Compañero Juan González nos hace una 
franca exhortación para que desde estos momentos vayamos hacia
un solo objetivo que sea la defensa de lo" intereses de los tr~ 
bajadores, borrándose asimis~o los rencores y manifiesta tam--
bién que haciéndose e90 del sentir de todos los trabajadores -
aquí reunidos, declara solemnemente conotituído el Sil!DICATO -
UliICO DE TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO D!>L DISTRITO Flíll8RAL. Eo 
ta declaratoria se hace siendo las veintiuna horas quince minu= 
tos, exactamente,- Se pasa al siguiente punto: Elección del Co
mitá Ejecutivo,- La Sección número tres presenta un escrito -
con una preposición para la elección del Comité que consiste en 
que si al€ún compañero desempeña un puesto en su organización y 
se le elige para otro dentro del Sindicato Unico, se decida por 
alguno de los dos,- Proponen lo anterior pretendiendo que no se 
creen líderes en las Organizaciores, se aprueba que este asunto 
ea turne a la Comisión de Estatutos,- Se piden candidatos para 
Secretario General, el compañero Velasco pregunta si pueden sér 
propuestos compañeros que no sean delegados.- E.!. compañero Car
pio reforza la proposición de que se elija a cualquier compañe
ro que sea miembro de la .ori¡anizaci6n, Se le aclara a este com
pal'lero que en la cláusula numero ocho para la constitución del 
Sindicato Unico (Slección de Comité) dice que éste d1be eleeir
oe del seno del Consejo de Delegados,- Son propuestos para la -
Secretaría General, los compañeros Félix M, Martínez y José To
var,- La votación es por Secciones, correspondiendo un voto a -
cada Sección.- Votación: Fálix M. h!art!nez, veintiún votoo, Jo
s~ Tovnr, dos votos, En consecuencia, por me.vería de votos, sa
le electo el compaiíero Félix !!, Martfnez.- En este momento se -
presentan los compaíloroo Dsleeadoa por la Sección veinticinco -
que corresponde a loe Trabajadores de la Oficina Cenn.l de In-
fracciones y C4rcel de la Ciudad.- Los Dol~e,ados son: Emilio --' 
Mler Y Terán por el Comité Ejecutivo y Alfonso Ortiz y Pantn--
ledn Alvarez, por la Asl1111blea, estando eu docwnentaci6n en rP.-
p.la, eon oceptadoa.- Se piden candidatos para Secretarin de T·~ 
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t1il\il'\ V nf'\tif1 loto~. f.q ~tecci.ñn nl.l"?V~ rro!'JOn~ ::il f'?l)fll~sfiero PtsrJ .. n 
VRrt1Ft"r, Ot1?ro, son !'roriuf!stos ademqq los com!1Rt'1:'!ros Gran'lrt"q '! 
•rnvA~,- Votación: 19 vni:os para el compnñ~ro Vare.as OtP.ro, --
trtn ~~r el com~a~ero Tovar y dos por el com~añero Gral1!!.do9,--
5a1e electo por mayoría, el ~ompa'1ero Pedro Vare.as Otero,- Se 
piden candid11too para Secretario del Interior.- Son propuestos 
los compañeros Cándiño Granados, Smilio Gandarilla y Gabriel -
Palma,- Votación: veintiún votos para ~l compañero Granados, -
un voto para el compa~ero Gandnrilla y dos votoa por el· compa·· 
fiero Palma.- Se piden oara candidatos para Secretario del h'xte 
rior,- Son propuestos ias compa~os David Rico, Pedro M, Arauz= 
y Gustavo de ,Anqa, Votación, David Rico, veintidos votos, Pe-
dr~ Aráuz, un V.oto y Gustavo de Anda, un vota,- 5s Secretario
del S.terior, el comp•ñero David Rico.- Se piden candidatos Pi! 
ra el puesto de Secretario de Oreanizaciún y Propa€anda,- Se -
proponen las de los oom9Añeros Gustavo de Anda y Jooá Tovar, -
Votaci6n, veintiún votos por eJ compañero Gustavo de Anda y -
tres votos por el com~añero Tovar.- Son propuestos para Secre
tario de Educación, loo compañeros Lamborto Alarc6n y Benjamín 
Carpio, Votación, veint1dos votos por el compañero Alarcón, un 
voto por el compañero Carpio y uno que se abstuvo de votar.- -
Para Secretario de !'rensa, son propuestos loa compañeros Lic,
Marin e Ignacio Martínez, La Delegación do la Sección 25 vein
ticinco, hace la aclaración de que no tiene definido au crite
~io y pide permiso para retirarse, La Sección quince pide que 
no ee retire esa Sección porque se le techará de indisciplina.
Los comoañeroo de la Sección veinticinco permanecen en la Aoam 
blea.- Bn virtud oe que no se encuentra presente el compañero~ 
Ignacio .Martinez, se acuerda quede como candidato único el co~ 
paftero Marin, que es aceptado por la mayoría de la Asamblea.~ 
Pnre Secretnria de Acción Femenil es presentada como candidato 
la compaflera Refueio Moreno Rufo.- La Sección cuatro expresa -
quo se abstiene de vatnr, Siendo candidato único también es
aceptado por la Asamblea,- Para Secretario de Actao aon presen 
tes los compañ~roo Saúl M, Peralta y Juan González,- Votaci6ñ¡ 
Peralta veinte votos, Juan González, cuatro votos,- Para Secre 
tario do Cooperativiomo son propuestos los compañeros Juan Ro= 
blee García de la Cadena y Roberto Mejía. Votación: De la Cade 
na, veintiún votos y Roberto Mejía tres votos.- Se piden candi 
datos para el puesto de Secretario de Escalafón, Bl. compañero= 
José Tovar, a nombre do la Secci6n uno pide que se dé un Se-
oretariú a los compafieros de Parques y Jardines y al efecto ~ 
propone parR ocupar la Secretaria de iscal11fón, al compañero -
Carlos Carvajal. Bspropuesto también el conipañero Agustín Ro
dríeuez.- Votación: Carlos Carvajal¡ trece votos, Aeustín Ro
dri~.uez, trece votan, Sale electo el cornr.añero Carlos Carvajal.
Candidatos pnra Secretario Tesorero.- Son propuestos loo comp~ 
Heroe Pedro M, Arduz, José Tovar y Rodríguez, Votación: Aráuz, 
diecisiete votos, Rodríeuez seis y Tovar uno, Como caníliclato -
único a la Secretaría de Estadística, fue propuesto el compañ! 
ro llorRcio Secura y es aceptado por la Asamblea,- El compañero 

"Juan González manifiesta que de acuerdo con la Convocatoria, -
el pln?.o para 111 celebraci6n de eota Asamblea ha fenecido y P!! 
ne~ conoiderur:~n si d~b~ oeruirse la Asamblea 6 no, se apru! 
ha por quince V•··~~•, que ae nuspenda ln Asamblea. fil com9aiiero 
Roberto AcuilP1·· no" dice que en el S•n".lclo ya aceptaron qvo 
tren !rabajn~oi tercion en ln discusión del Estatuto .Turídi
no Y n~s dice " ''n ca9i probable que oe apruebo oue )11 Cúmn
r~ calebre dno ~íodoo de seoioneo comenonndo el ~eeundo pe-
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l:'ill~ n uod.1rt d• la U.;H,n d' ~;:terit.lgo de 1iu:itt:1, f.o ~.l..--\(:1.·; 
moll!lnjoo ¡¡o:r cnt" Convo~\}:l, a l.;.t:i. rJci:.:i:o:no, tio,rn cr-<c ~~or·
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2. Su Estructura Funcional y Orgánica. 

La estructura b'~ica del Sindicato Unico de Trabajadores del Gobierno del 

Olstrlto federal la hayar.ios en sus Estatutos Generales, concretamente en el Cil_ 

p!tulo cuarto intitulado De la 5oberan!a y Gobierno del Sindicato, de cuyosª!:. 

tlculos 23 y 25 se desprenden dichos principios mismos QUe textualmente se re

producen para un mejor aná 11s1 s : 

Articulo 23. La Soberanla del Sindicato reside original y esencialmente 

en sus miembros. 

Articulo 25. El Gobierno del Sindicato, radica en el Comité Ejecutivo G~ 

neral, formando por cuarenta y cuatro secretarlos y un oficial mayor. 

Como se podrá apreciar, Soberanla y Gobierno son dos términos QUe se en-

cuentran unidos para configurar la organización y el funcionamiento del S.U_ J. 

G.D •• perol que se entiende par Soberanla ? En primer lugar, para Herman ----

lfoller ( 37 ). la Soberanla es la cualidad de la independencia absoluta de una 

unidad de voluntad decisoria universal efectiva. Este concepto - agrega Heller 

en su aspecto positivo significa que la unidad de la voluntad a la que corres

pande la Soberanla es la unidad decisoria universal suprema dentro del orden -

de poder de oue se trate. 

Es dificil ad'llitir que en la relación entre sindicatos y Estado se pueda 

dar esa independencia absoluta de una voluntad respecto de la otra. La cir--

cun~tancla de que los sindicatos tengan indiscutibles poderes legislativos )' -

judiciales, no significa que su acción quede desvinculada del control, en últ!_ 

ma instancia. de los órganos estátales. Tampoco parece admisible la tesis que 

Edgar Bodenheimer denomina pluralismo politice o de soberanla compartid•, que 

presumirla la paridad con el Estacto de ciertas organizaciones sociales como le. 

!g!es!a, s!nd!cato,organizaclón profesional etc. En todo caso y de acuerdo 

( 37 ). llermann He·ller. cit pos; ~ario de la Cueva. l.a Soberan!a Contribución 
a la leerla del Derecho Estatal y del Derecho lnternac1onal-:-u-:lf:'A.1<.. 
México 1965 p. -197. 
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con el derecho positivo, es el Estado el que determina los l Imites de la actua 

ción de los sindicatos y de la iglesia y no a la inversa. 

Donde se pone de manifiesto la anterior a>everación es en la determinación 

del contenido de los estatutos sindicales y especialmente de los requisitos pa

ra la expulsión de sus miembros, que en todo caso queda sujeta a la observancia 

de las garantlas de audiencia y legal !dad y al control jurisdiccional del Esta

do. Pero ademAs aun cuando en ese caso puede ser discutible la juridicidad de 

la conducta estatal, con respecto al otorgamiento del registro de los sindicatos 

y al reconocimiento de sus juntas directivas. 

Por gobierno entendemos, dentro del enfoque sindical, al conjunto de los -

órganos del sindicato que determinan la orientación de las pollticas a seguir. -

Este término de gobierno cae dentro de las atribuciones del Comité Ejecutivo Ge

neral mismo que trataremos mAs adelante ya que es el organismo de dirección que 

conforma la estructura funcional del sindicato. 

La soberanla y el gobierno. según el articulo 24 de los estatutos del S.U. T. 

G.D.F., se ejerce jerArquicamente a través de los siguientes órganos de Gobierno: 

l. Congreso General ( Representa la mAxlma autoridad del Sindicato ) . 

11. Consejo General de De legados. 

111. Comité Ejecutivo General. 

IV. Comité y Comisiones Autónomas. 

V. Comltes Ejecutivos Seccionales. 

Es en el Congreso General o Asamblea donde se reunen los miembros del sind! 

cato para del lberar sobre asuntos de Importancia para los agremiados; nos dicen 

los estatutos que las sesiones a celebrar pueden ser ordinarias y extraordlna--

rias. Las sesiones ordinarias se celebrarAn en el mes de abril de cada año, e~ 

tandolntegradas por tres delegados de cada una de las Secciones, previa convoca

toria acordada por el Consejo General de Delegados y lanzada por el Comité Ejec.u 

tlvo General, cuando menos con quince dlas de anticipación a la fecha en que d'!_ 
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ba celebrarse; ésta deberá contener el temario de asuntos a tratar y establece-

rá Que los Delegados efectivos serAn los mismos QUe ostenten esa representación 

ante el Consejo, salvo ~eter·minación en contrario de las secciones respectivas. 

Respecto a las sesiones o Congresos extraordinarios; éstas se celebrarán -

cuando exista algún problema GUe afecte la existencia del sindicato o trasci•!ll

dan sus objetivos o finalidades principales, asi como, en caso necesario, a ju_i_ 

cio del Consejo General 1le Delegados. ll'ediando igualmente convocatoria lanzarla 

con la urgencia que el caso requiera. pero ~uando menos con cuarenta ocho ho

ras de anticipación y seiralará expresamente los asuntos a tratar. 

Aunado a los anteriores requisitos de for~a. todas las resoluciones que se 

tomen dentro del Conqreso deber~n ser por mayor!a y estas mismas resoluciones 

deberan consignarse en una .icta en donde se asienten pormenorizadamente todcs 

los acuerdos. Asi misll'O deherá de existir un Quórum legal previo a la celebra-

clón del Congreso, el cual rueda dar v~I idez a las determinaciones tomadas. Es

te quórum estar~ integrado por las dos terceras partes. cuando menos. de las r~_ 

presentaciones secciona les y sus acuerdos serán tomados por mayorla de votos. ~ 

excepción de los casos c!e reformas estatutarias.admisión de nuevas secciones y 

aplicación de sanciones en que seré necesaria la votación efectlva de las dos -

terceras partes cuando mene<:. 

Una vez instalados los Congresos cor ol Comité Ejecutivo General del Sinc!i_ 

cato y aprobados los dict~:nones de las comisiones reví soras de credenciales ce 

lo~ delegados asistentes se designaré el Presldium compuesto por un Presidente, 

un Vicepresidente. dos Secretarios y dos Escrutadores, quienes lnmediatamente t~ 

maran posesión de sus cargos y diriglr~n los debates y trabajos del Congreso óe 

biendose designar tambien las comisiones que para ello sean necesarias. 

El Congreso lendrá las siguientes facultades : 

l. Nombrar y remover libremente a los miembros del Comité Ejecutivo Gono-

ral, Comités.Representantes y Comisiones del mismo. Cada tres aílos en el Con

greso General Ordinario correspondiente se har~ la elección del Comité Ejecuti-
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vo General, comisiones pennanentes y demAs representaciones del Sindicato por -

medio de planl ! las y por votación directa. Hecha la elección seguidamente se 

tomarA la protesta de rigor a los nuevos f•Jnclonarios. El aviso de cambio de 

la directiva tanto al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje como a las 

demás autoridades, será dado por el Presidente y un Secretario del Pres!d!um ~ 

del Congreso. 

2. Conocer y aprobar en su caso el lnfonne que rinda el Comité Ejecutivo 

General sobre las actividades realizadas durante su ejercicio. 

3. Conocer y aprobar ponencias para la solución de problemas conumes a 

todos los trabajadores. 

4. Señalar la l lnea Pol ltlco - Sindica! que deberá seguir el Comité Eje

cut 1 vo Genera! . 

5. Refónnar los Estatutos del Sindicato. 

6. Resolver en definitiva sobre la admisión de nuevas secciones. 

7. Delegar facultades en el Congreso General de Delegados, para poder c~ 

nocer y resolver sobre los asuntos que sean de la competencia del Congreso, en 

tre ellas las que se refieren a Reformas Estatutarias. 

8. Resolver en definitiva sobre las sanciones disciplinarlas a que se r!!_ 

fieren sus Estatutos. 

9. Ratificar la adqulsición,enajenaclón o gravamen de bienes, hechos por 

el Comité Ejecutivo General, el cual esta facultado para lievar a cabo tales -

actos jurldicos de acuerdo a los··propósitos especificados en sus Estatutos y a 

1 as dlspos le Iones legales correspondl entes. 

10. La demás que se expresan en la Convocatoria y que sean de su compete!!_ 

cia. 

Consejo General de Delegados. 

Las facultades del Consejo General de Delegados son las siguientes 
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\. Conocer de las renuncias que con carActer definitivo presenten los -

miembros de Comités, Representaciones, Comisiones y demAs miembros del Comité 

Ejecutivo General y nombrar a los sustitutos. 

2. Resolver sobre Jos asuntos generales del Sindicato con estricto apego 

a los Estatutos. 

3. Expedir los ~eglamentos que se deriven de los Estatutos, a propuesta 

del Comité Ejecutivo General. 

4. Conocer en apelación de las sanciones impuestas por el Comité Ejecut.!_ 

vo General, por el Comité de vigilancia y por la comisión de Honor y Justicia. 

Las resoluciones en este caso, para que tengan val ldez ser tomadas cuando me-

nos por las dos terceras partes de las secciones. 

S. Remover, previa garant!a de audiencia. a los miembros de las comisio

nes que no sean autónomas, Coml tés y Representaciones, cuando se aparten de Ja 

linea politice Sindical marcada por el Sindicato y nombrar a los sustitutos. 

6. Reformar los Estatutos del Sindicato siempre y cuando el Congreso Ge

neral lo hubiese facultado expresamente para ello. 

7. Resolver sobre las Convocatorias para los Congresos Generales. 

B. Conocer y aprobar en su caso, provisionalmente sobre la ad!lllslón de -

nuevas secciones que le sean presentadas por el Comité Ejecutivo General. 

9. Resolver los problemas de su competencia que afecten al Sindicato y -

que sean presentados para su conocimientoy deslclón por el Comité Ejecutivo G~ 

neral. 

AJ igual que los Congresos Generales las sesiones que lleve acabo el Con

sejo General de Delegados se clasificaran en ordinarias y extraordinarias, las 

primeras deberan celebrarse cuando menos cada tres meses y las segundas se ce

lebrarán cada vez que el Comité Ejecutivo General lo estime necesario. 

En las sesiones ordinarias se informara de las actividades generales del 
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Sindicato y el quórum necesario para celebrarlas será de la mitad más uno, --

cuando menos, de la representación de las secciones. Cada representación sec-

clonal contará como un solo voto. 

As! mismo de los acuerdos que se tomen deberán ajustarse invariablemente 

a las bases establecidas en la convocatoria y quedar asentadas dichas resolu--

clones debidamente en una acta para tener la validez plena. 

Las sesiones extraordinarias se celebrarán con el número de representantes 

seccionales queasistan siendo con esto validos sus acuerdos. 

Por último en ª"'bas sesiones sólo podrán hacer uso de la palabra los Del~ 

gados. los miembros del Comité y las demh representaciones del Sindicato que-

dando reservado por acuerdo expreso del Consejo, conceder la palabra a otros -

miembros de la organización u otras ajenas a la misma. 

Ccmi té Ejecutivo Genera 1 . 

El Comité Ejecutivo General es el Organo de Gobierno del Sindicato, ejec!:!_ 

tor de los acuerdos emanados de Congresos y Consejos Generales y de los Estat_!! 

tos en vigor, durando en su encargo tres ailos a 1 ser e 1 ecto medl ante Congreso 

General. 

El Comité Ejecutivo General o Mesa Directiva se constituye como una pers~ 

na moral la cual requiere de uno o varios representantes para actuar jur!dica-

mente. 

Exigencia derivada de la mencionada Ley Federal del Trabajo en su articu

lo 371 fracción IX en relación con el articulo 379 de la misma ley, en el sen

tido de que al formular los Estatutos se exprese el número de sus miembros que 

integren.la Directiva y los procedimientos que han de seguirse para su elec--

clón, asi como el periodo que habrán de durar en sus funciones; prohibiéndoles 

en el articulo 372 que formen parte de la misma los trabajadores menores de 16 

años y los extranjeros ( 38 ) . 

( 38 ) Eusébio Ramos Martlnez. et. al. El Derecho Sindical y las Instituciones 
que Genera. Editorial ECASA. Tercera-edición. México 1986. p. 56 · 
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En cuanto a la denominación de los puestos directivos en general se parte 

del principio de la plena libertad de organización compartido por la mayoria -

de las legislaciones en el mundo. El Comité Ejecutivo General del S.U. T.G.D.F. 

esta integrado por las siguientes secretarlas : 

Secretarla General, Secretarla del Interior, Secretarla del Exterior y R~ 

laciones Públicas, Secretarla del Trabajo y Conflictos. Secretarla de Organiz!!_ 

ción, Secretarla de Procesos Electorales, Secretarla de Eventos Especiales, -

Secretarla de Finanzas, Secretarla de Control de Gestión, Secretarla de Previ

sión Social, Secretarla de Acción Poi lt!ca, Secretarla de Divulgación ldeológ.!_ 

ca, Secretarla de Asistencia Social, Se.cretar!a de Escalafón, Secretarla de -

Educación, Secretarla de Difusión florm·Jtiva. Secretarla de Capacitación Admi-

nlstrotiva Técnica y Profesional, Secretarla de la Vivienda, Secretarla de Pe!C 

siones Secretarla de Jubilaciones, Secretarla de Prestamos a Corto y Mediano -

Plazo, Secretarla de Acción Femen! 1, Secretarla de Desarrollo Social, Secreta

rla de Deportes, Secretarla de Fomen~o Tur!stico. Secretarla de Promoción Re-

creativa, Secretarla de Esllmuios y Reco~pensas, Secretarla de Planeaclón, Se

cretarla de Presupuesto, Secretarla de Capacitación Sindical, Secretarla de -

Control y Asignación de Plazas, Secretarla de Prensa, Secretarla de Propaganda, 

Secretarla de' Estadistica, Secretarla de Actas y Acuerdos, Secretarla de Forne:i. 

to y Cooperativo, Secretarla de Recursos Humanos, Secretarla de Promociones -

Econ6"1icas, Secretarla de Acción Juveni I, Secretarla de Patrimonio Sindical, -

Secfetula de Servicio Civil de Carrera, Secretarla de Evaluación, Secretarla 

de Coordinación de Condiciones Generales de Trabajo, Secretarla de Abasto y -

Subsistencias Populares. Oficial Mayor. 

Para ocupar algún cargo de elección en el Comité Ejecutivo General se re

quiere, en primer télll1ino, ser trabajador de base, del Departamento del Dlstr.!_ 

to Federal; ser mexicano por nacimiento o por natural lzación; tener cuando me

nos cinco años de estar sindlcalizado; haber ocupado el cargo de elección en -

algún Comité Ejecutivo Secciona!; no estar suspendido en sus derechos sindica-
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les; no habérseles demostrado engañando a sus compañeros con animo de agio o -

comercio con los sueldos de los trabajadores; no haber desprestigiado o ataca

do algún miembro del Sindicato ni confabularse con alguna autoridad o emplea-

dos de confianza del Departamento del Distrito Federal para dividir la organi

zación, no desconocer a los órganos de dirección del Sindicato; no militar en 

partidos pol!ticos de oposición; en general los miembros del sindicato que por 

su conducta, falta de probidad o de so i i dar! dad, pongan en pel !gro la unidad, 

estabilidad, Independencia o prestigio de la organización. 

Para ser 5(>cret•rio General se debe de contar con los mismos requisitos, 

ademas de haber desempeñado cargo de dirección sindical en algún Comité Ejecu

tivo General y no haber sido procesado por algún del ita. 

Quien representa a los sindicatos es, según el articulo 376 de la Ley Fe

deral de Trabajo el Secretario General o la persona que designe su directiva -

salvo disposición especifica de los Estatutos, a quien junto con uno o varios 

secretarlos corre a su cargo el despacho. conocimiento y resolución de los --

asuntos correspondientes de cada una de sus ramas ( 39 ) . 

El Secretarlo General es el funcionario que ejerce la representación jur_!_ 

dlca, pollttca y sindical de la organización; realiza actos administrativos y 

de dominio con tuJas las facultades generales )' especiales derivadas de la re_r: 

sonalidad jurldica propia de los sindicatos constituidos as! en personas mora

les con capacidad para adquirir bienes muebles e inmuebles destinados a la re~ 

1 ización de los fines propios del Sindicato. previa autorización de su Consejo 

General de Delegados. 

As! mismo superviza y dirige los trabajos del Comité Ejecutivo; autoriza 

con su firma los documentos y las actas que asi lo requieran, también convoca-

a plenos y asambleas al Comité Ejecutivo y al Consejo General de Delegados reE_ 

( 39 ) Alberto lrueb.1 et. al. Ley F~deral del Trabajo Comentada. Editorial Po
rrúa S.A. México. 1988 p.¡m 
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pectivamente; designa al personal administrativo del sindicato y a los aboga-

dos que Integraran el Departamento Jurldlco y otorga poderes generales o espe

ciales para la representación y defensa del sindicato. 

Lo anterior sintetiza entre otras la gama de obl igaclones y atribuciones 

del Secretarlo General para la debida real lzación del objeto para el que fue -

creado el S.U. T .G.O.f. a ya más de 50 años de su fundación y la gran importan

cia que juegan como un todo orgánico las secretarlas que integran a ese gran -

sindicato. 

A continuación citaremos a los Secretarios Generales que han formado par

te del Sindicato, desde su constitución. 

Félix H. ~.artlnez. de 1937 a 1939 

José Tovar Mi randa. de 1939 a 1940 

Gustavo de Anda. de 1940 a 1941 

Rubén Sote 1 o. Junio de 1 94 I a octubre 1941 

Rufo Flgueroa Figueroa. de 1941 a 1943 

Alfonso Martl nez Oominguez. de 1943 a 1946 

Urlel Herrera Estúa. de 1946 a 1949 

Lic. Rómulo Sánchez Mireles. de 1949 a 1953 

José Gutlérrez Olaz. de 1953 a 1956 

Emilio Gandarilla Avilés. de 1956 a 1959 

Agust ln Vi vaneo Mi randa. de 1959 a 1962 

Everardo Gámi z Fernéndez. de 1962 a 1965 

GI 1 berto Aceves Al cocer. de 1965 a 1968 

Raúl Gómez Pedroso de 1968 a 1971 

Hilarlo Punzo Morales. de 1971 a 1974 

Miguel Mol ina Herrera. de 1974 a 1977 

Lic. Juan Araiza Cabrales. de 1977 a 1980 

Miguel Angel Morado Garrido. de 1980 a 1983 

Rafael de Jesús Lozano Contreras de 1983 a 1986 
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Ramón Choreño SAnchez. 

Flllberto Paniagua Garc!a. 

de 1986 a 1989 

Actual Secretario 
General 1989-1992 

Cabe hacer mención que de los anteriores secretarios mencionados, cinco -

han ocupado a su vez la Secretarla General de Ja Federación de Sindicatos de -

Trabajadores al Servicio del Estado, F.S.T.S.E., y son los siguientes : ( 40 ). 

Rufo Flgueroa Flgueroa. de 1944 a 1947 

Alfonso Martlnez Dominguez. de 1950 a 1953 

Lic. Rómulo Sánchez Mireles. de 1959 a 1962 

Gil berta Aceves Al cocer. de 1971 a 1974 

Rafael de Jesús Lozano Contreras. Actual Secretario 
General 1989-1992 

El Comité y Comisiones Autónomas. 

El Comité y Comisiones Autónomas, son órganos del sindicato que vigilan y 

sancionan los actos real izados por los miembros del Comité Ejecutivo General,

Comités Ejecutivos Seccionales y dem~s órganos de representación sindical, as! 

como por los Trabajadores pertenecientes al sindicato. 

Los Comités y Comisiones aludidos serán designados por el Congreso en que 

se elija el Comité Ejecutivo General y serán autónomos en su funcionamiento, 

durando en su encargo tres años. Dichos organismos son los siguientes: 

a. Comité de Vigilancia. 

b. Comisión de Honor y Justicia. 

c. Comisión de Hacienda. 

El Comité de Vigilancia. Estara integrado por un presidente, un secreta

rio y tres vocales responsabii lzandose conjuntamente con el Secretario de Org~ 

nización; de la buena marcha de las secciones que integran el sindicato; tam-

bien tendra las labores de vigilancia de los organismos que componen al sindl-

( 40 ) German Parra Prado. Esquema Historico de la Federación de Sindicatos de 
trabajadores al Servicio del Estado, Ed1c1ones de la F.5.T.S.E. México, 
1976. p.p. 13-17 
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cato tales como los actos electorales de las diversas secciones y ver Que se -

cumpla oportunamente los acuerdos emanados de los Congresos y Consejos Genera

les. As! mismo atenderá las quejas que pre<enten los Comités secclonales praE_ 

ticando las averiguaciones correspondientes para tal caso y conocerá en apela

ción los fallos dictados' por la Comisión de Honor y Justicia turnandolo al Co

mité Ejecu~ivo General para que sea el Consejo General el que dicte acuerdo d~ 

finitivo inapenable.' 

Por C!ltimo pediré a las secciones los Informes que estime convenientes Y

a su vez informará a los órganos superiores sobre los trabajos realizados du-

rante su gestión. 

La Comisión de Honor y Justicia. Estará Integrada por un presidente, --

tres secretarios y tres vocales, y se regirá por un ;eglamento interno aproba

do por el Consejo General de Delegados : 

Esta comisión se encargará de conocer y resolver las consignaciones que -

hagan el Consejo General de Delegados, el Comité Ejecutivo General, o el Comi

té de Vigilancia sobre la Indisciplina, falta de lealtad, conducta antisldicaJ, 

actos que quebranten la unidad, que violen los estatutos, entorpezcan los tra

bajos o Impidan el cumpl !miento cabal de Ja función del sindicato, cometidos -

por los Integrantes de los órganos de representación sindical, as! como por -

los trabajadores en general pertenecientes al sindicato. 

Los inculpados que caigan en cualquiera de los supuesto arriba menciona-

das serán emplazadospor escrito para que se presenten a responder de los car-

ges que se les imputan, fljandose para tal efecto un plazo razonable. Si el -

inculpado no se presenta se le fijara una nueva fecha con carácter de lmprorr~ 

gable. SI existe Ja reincidencia a la no presentación se le declarará en re-

beldla y la Comisión de Honor y Justicia emitirá su fallo con todos Jos eleme!'. 

tos de juicio que Je permitan tener un conocimiento amplio del motivo. 

El inculpado o Inculpados tendran derecho a defenderse por sl mismo o por 
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los defensores que nombren de entre los miembros de cualquiera de las seccio-

nes, aportando todas las pruebas que estimen necesarias. 

Dentro del misrno procedimiento del tomlté de Honor y Justicia tenemos que 

los fallos que sanciona este órgano deberan emitirse por la mayor!a de sus In

tegrantes con apelabil !dad ante el Comité de Vigilancia el cual revisara el -

procedimiento y con un dictamen previo, turnara el asunto al Comité Ejecutivo 

General quien sera el que aplique las consecuentes sanciones de acuerdo a sus 

ordenamientos estatutarios cuando se haya demostrado ya, la falta Imputada, -

ademas decretará la suspensión dictada en forma provisional del o de los fun-

clonarlos hasta en tanto se resuelva en definitiva a través del Consejo o del 

Congreso General, en su caso. Ahora bien cuando la consignación emane del Co

mité de Vigilancia el fallo de la Comisión de Honor y Justicia será apelable -

ante el Consejo Genera 1. 

En cuanto a los términos encontramos que para ejercer el derecho de apel~ 

ción se tendrá un plazo de 15 dias a partir de la notificación del fallo, 

igual término tendrán todas las apelaciones mencionadas en este capitulo, as! 

mismo la Comisión de Honor y Justicia tendra un plazo de 60 d!as, una vez he-

cha la consignación para emitir su resolución dandola a conocer al Comité de -

Vigilancia, Ejecutivo General. al o a los inculpados y a la parte acusadora, 

siendo por último boletinada por el Comité Ejecutivo General para el conoci--

mi ento de todos sus órganos. 

La Comisión de Hacienda. Estara integrada por un presidente, dos secret~ 

rlos, y dos vocales siendo sus obligaciones y atribuciones las siguientes : 

l. Revisar los 1 ibros respectivos, comprobantes de pago y documentación 

en general de la Secretarla de Finanzas, con el objeto de cersiorarse de la -

e,.ctltud de los informes que periódicamente rinda esta al Consejo de Delega-

dos. 

2. Formular presupuestos e iniciativas al Comité Ejecutivo General y al 
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Consejo de Delegados tendientes a la mejor apl lcación y distribución de los -

fondos. 

3. Velar por el buen mantenimiento de ld econom!a de la organización. 

4. Dictaminar sobre !os cortes de caja que presente el secretarlo de fi

nanzas ante el Consejo General. 

S. Oar cuenta de· sus observaciones al secretarlo general del sindicato. 

Los Comités Ejecutivos Seccionaies. 

Las secciones del sindicato se Integran con los trabajadores de una o va

rias dependencias del Departamento del Distrito Federal gozando de autonom!a -

propia en cuanto a su régimen interno y tendrán como personas morales que son, 

personalidad jur!dica propia para realizar actos jurldlcos en el amblto del d.'!, 

recho privado, a través de sus órganos de representación sindical. Las 39 --

secciones que compone el Sindicato Unico de Trabajadores del Gobierno del Dis

trito Federal son las siguientes : 

UNO: limpia y Transportes; Dos : Oreracíón llldráulica; TRES: Archivo -

Penal y Talleres de Reclusorios; CUATRO: Servicios Administrativos, Sub-Contr.'!_ 

lor!a General de Control de Bienes, Obras y Servicios, Almacenes para los tra

bajadores y Areas Administrativas en Delegaciones Pollticas; CINCO: Pavimentos 

y Calzadas; SEIS: Bosques, ?arques y Jardines; SIETE: Panteones, Gobierno, -

Trabajo y Previsión Social; OCHO: Alumbrado Públ leo; llUEVE: Desarrollo Urbano 

y Ecologla y Obras Públicas; DIEZ: Edificios y Monumentos; ONCE: Catastro e·

Impuestos Pred!al; DOCE: Servicios Médicos; TRECE: Rama Médica; CATORCE: Toma

dur!a de Tiempo QUINCE: Oficiuas Superiores e Intendencia; OlECISEIS: Archivo 

Y.Correspondencia; DIECISIETE: Tesorerfa; OlECIOCHO: Registro Civil; DIECINUE

VE: Registro Público de la Propiedad.VEINTE: Reglamentos, Licencias y Espectá

culos; VEINT!UtlO: Acción Social; VElNTIOOS: Acción Deportiva; VEllHITRES: Trá!'_ 

sito; VEINTICUATRO: Conciliaclón y Arbitraje; VEINl!CINCO: Coordinación y Tri

bunales Cal!flcadores,Cal!ficadora de Jnfracciones, Reclusorios de la Ciudad y 
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Mesa de Peritos: VEINTJSEIS: Jurldlca y Defensora de Oficio; VEINTISIETE: Oel~ 

gaciones Pollticas y Juntas de Reclutamiento; VEINTIOCHO: Jefatura de Pollcla; 

VEINTINUEVE: Abastos y Mercados; TREINTA: Contribuciones de Mercados y.Carnes; 

TREINTA Y UNO: Construcción de Pavimentos; TREINTA Y DOS: Obras Hidraulicas; -

TREINTA Y TRES: Precolados y Desazolve; TREINTA Y CUATRO: Talleres; TREINTA Y 

CINCO: Conservación de Obras Viales; TREINTA Y SEIS: Instalaciones Ollmpicas; 

TRE!llTA Y SIETE: Coordinadora de Abastos y Regulación Territorial; TREINTA Y 

rCHO: Planta de Asfalto; TREINTA Y NUEVE: Procesos Electrónicos. 

La anterior composición órganica del Sindicato constl tuye la piedra angu-

lar de donde se obtiene los basamentos de su estructura funcional, ya que como 

vimos anteriormente el principio de soberanla del sindicato reside original y 

esencialmente en sus miembros que lo Integran a través de sus órganos de repr~ 

sentación secciona! los cuales daran en un Congreso General-mhlma autoridad -

su voto para delinear las normas pol ltico-sindicales que moveran los engranes 

de esta importante organización. 

En cuanto a la creación de nuevas secciones ésta sera acordada provi si ona .!_ 

mente por el Consejo General de Delegados sometiendose a la aprobación defini

tiva del Congreso mas próximo, debiendo contar como mlnlmo con veinte miembros. 

Cada sección se regira por sus Estatutos internos, pero sujetandose a las 

decisiones de sus órganos superiores del sindicato, asl mismo no deberan emitir 

resoluciones contrarias emanadas de esos órganos ni tampoco podran contravenir 

las disposiciones ée los Estatutos generales quedando éstos interrelacionados -

jurldica y sindical formando parte integrante de un todo unitario que es el -

sindicato. 

El gobierno de cada sección estara a cargo de un Comité Ejecutivo que du

rara en sus funciones tres ailos, y que no podran ser removidos total o pare ia.!_ 

mente sino de acuerdo a lo establecido por los Estatutos generales. Para ser 

miembros del Comité se requeriran de todos los requisitos mencionados en este 

capitulo y tener cuando menos tres afias de militancia sindical en la sección -
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de que se trate, para ser Secretario General se requiere ademAs haber sido --

miembro de algún Comité anterior de la misma sección, o como dicen los trabaj~ 

dores, haber figurado en alguna planilla ~anadora. 

En cuanto a los paros, suspensiones de 1 abares. mi Unes etc. que pre ten-

dan llevar a cabo las secciones, deberAn ser acordados por la mayor!a de sus -

miembros y sometidos previamente a la consideración del Consejo General de De

legados. 

Los miembros de !as secciones para dlrlg!rse al Comité Ejecutivo General 

y al Consejo General de Delegados, deber¿n hacerlo a través de sus Comités Ses_ 

cionales, por otra parte las secciones no podran organizarse en clubes, socie

dades mutualistas, pol!ticas, habitaciones o deportivas si no es a través de -

1 as Secretar! as correspond lentes a 1 Com! té Ejecutivo General y de 1 secciona 1 

respectivo. 

En cuanto a la asistencia al Congreso, las secciones nombrarAn tres dele

gados al Congreso y Consejo General, debiendo ser uno de ellos el propio Seer~ 

tario General Secclonal y los otros dos elegidos por los miembros de la sección, 

en el mismo acto en que sea electo el Comité Ejecutivo Secciona!. 

Los Com1tes Seccionaies estan facultados para tratar asuntos de trabajo -

con los jefes de las dependencias del Departamento del Distrito Federal a que 

correspondan sus agremiados, y en el caso de que algún problema no se pueda s~ 

lucionar y sea necesario llevarlo ante el Oficial Mayor y dem~s funcionarios 

superiores del Departamento, este se turnar~ al Comité Ejecutivo General, el -

que har~ las gestiones a que haya lugar. 

Por lo que respecta a la celebración de Asambleas, cada sección celebrar¿ 

Asambleas Ordinarias cada seis meses o Consejos de Delegados de Trabajo cuando 

menos cada mes. En dichas Asambleas o Consejos deberAn rendirse de las activl 

dades seccionales, Incluyendo las cuentas de administración del patrimonio Si!'_ 

di cal, de igual manera podrAn celebrarse ambas Asambleas y Consejo en forma ex 
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traordlnarla para tratar un asunto determinado que por su importancia asi Jo -

requiera. Las convocatorias de unas y otros las lanzar4 el Comité Ejecutivo -

Secciona! en funciones con la anticipación necesaria. 

En cada centro de trabajo se elegirá por los trabajadores un delegado de 

trabajo que labore en.el lugar siendo Ja funslón de estos velar por Jos inte

reses de sus representados dando pronta reso 1 uc Ión a 1 os problemas, presentan

do con toda oportunidad el avance de Jos mismos al Comité Secciona! respectivo. 

Por Gltimo en cada Delegación Pol!tica y Direcciones Generales del Distr!_ 

to Federal, el Comité Ejecutivo General designará a un coordinador sindical el 

cual respetando la autonomla de las secciones y oyendo a todos y cada uno de -

los delegados de trabajo, o a las secciones correspondientes, tendrá las facu!_ 

tades y obligaciones siguientes: 

a. l ntervendrá en forma fraterna 1 para evitar dí vis Janes entre 1 os trab~ 

jadores asi como cualquier labor antlsindical o de desorientación que Jos le-

sione en sus intereses. 

b. Intervendrá en Ja resolución de los problemas generales que afecten a 

los trabajadores, dándoles el respaldo necesario. En Jos confl !etas lndlvidu~ 

les de Jos trabajadores intervendrá la sección correspondiente o el delegado -

de trabajo respectiva. 
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CAPITULO IV 

FUNDAMENTO JUR!OICO Y ACCION POL! l lCA OEL SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES 

OEL GOBIERNO OEL DISTRITO FEDERAL. 

!.- El Marco Jurldíco. 

a). La Constltucl.60 Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

El significado de la palabra Constitución proviene de latln constitutio

onls, Que Quiere decir forma o sistema de gobierno que tiene cada Estado; ley 

fundamental de la organización de un Estado. 

Seglln Arlstoteles la Constitución es el ser del Estado, la organización y 

el orden establecido entre los habitantes de la ciudad. Es una organización -

regular de todas las magistraturas, principalmente de la magistratura que es -

dueña y soberana de todo; la Constitución misma es el gobierno ( 41 ). 

La Constitución debe considerarse como la ley fundamental y suprema del -

Estado que atañe tanto a las atribuciones y ! Imites a la autoridad coma a los 

derechos del hombre y pueblo de un Estado. Además, la Constitución estipula -

los derechos y deberes tanto de los gobernantes como de los gobernados en or-

den a la solidaridad social. 

El régimen constitucional es la ralz primera de las instituciones poi !ti· 

cas, por cuanto la organización de la sociedad polltica es de siempre el alma 

de la pol Is. También se ha dicho que Ja Constitución es el primer ordenador 

del Estado, ya que de la Norma Suprema se derivan las leyes orgánicas, leyes 

ordinarias, códigos. estatutos orgánicos y hasta reglar.ientos administrativos. 

Desde la primera mitad de nuestro siglo cuando afloran las grandes Const.!_ 

tuciones comprendidas entre las dos guerras mundiales, dejaron de oponerse los 

términos Constitución e instituciones establecidas, entendiendo como lnstítu--

( 41 ). Aurora Arnaíz />migo et. al Diccionario Jur!dico Mexicano. Instituto de 
Investigaciones Jurldicas U.N.A.M. Editorial PorrGa México 1985. 
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cfón el conjunto de actos o de ideas que los individuos encuentran ante ellos 

y que se imponen. En r.onsecuenc i a debera entenderse por inst i tuclón constf tu

ci ona I al conjunto de ideas que regulan la manera o forma de ser del Estado. -

la constitución era obtenida generalmente, por presión de las fuerzas progres!_ 

vas sobre las conservadoras, ya que presupon fa un hondo cambio en las estruct~ 

ras de la sociedad y del Estado, 

Curiosamente hoy en dla la Constitución es garantizadora del orden esta-

blecido,de lo que debe conservarse para evitar el riesgo de las innovaciones y 

cambios. Ya desde fa Constl tución de lleimar los partidos de derecha presion'

ron a la social democr;¡cia para que sus postulados fueran elevados a rango --

constitucional. 

Por otra pe.rte las Constituciones también son denominadas : l. Norma Supr'!_ 

ma. 2. Norma de Normas. Ley Fundamental, Acta de Establecimiento y forma de 

Formas. Asimismo por su origen las Constituciones pueden ser: otorgadas car 

tas magnas, hoy en desus~). Constituciones propiamente dichas. Son en fas 

que el pueblo soberano designa a sus representantes para la el aboraclón de la 

nueva Constitución. Este representante recibe el mandato de dar forma positi

va1 de crear el <ferecho po:;:itivo.orove11iente, en mucho de los principios gene~ 

rales que el pueblo arorta a través de usos y costumbres. Es decir a través -

de la consuetLldo jur[dlca. Cuando se cumple con el mandato polltico. Cuando 

el poder constituyente es designado por el pueblo. y cuando la Constitución es 

refrendada por aouél, y ruando las instituciones constituidas son sustituidas 

por nuevas Instituciones que seran regidas por la nueva Norma Suprema, enton-

ces quedan cumplidos los principios h~sicos del derecho constitucional proce-

sal, y con ellos Ja legitimidad formal de las nuevas autoridades. 

La palabra Consti tuclón precedida del vocablo Estado adscrlbfa a aquél en 

el sistema democratice. Hoy en dta yil no es as!, los Estados tatalltarios ma

nejan Consti tuc1ones de. presentación tradicional, por ejemplo la actual dicta-
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dura ch! lena sancionó su Constitución vigente el 11 de marzo de 1981. Cuba, -

China, la Unlón Soviética y sus Estados sal~\ 1 tes adscrl tos al pacto de Varso

via se rigen formalmente por una Norma Suprel'lil, ya que tanto para las democra

cias representativas de nuestros dlas como para los reg!menes dictatoriales -

tienen cabida el slg_utente concepto de Constitución que nos ofrece Carlos ---

Schmltt al considerarla como la sltuaclón actual de la unidad y ordenación po

l!tlca, aunque tiene mayor contenido el concepto de Aristóteles para el cual -

estan ordenadas las autoridades pübl teas especialmente la superior a todas: la 

soberania. 

Ya hablamos visto con antelación que el constitucional lsmo mexicano se ha 

desarrollado en un proceso Ideológico congruente hacia una natural y espanta-

nea superación de los flnes del Estado, derivada de la dinamita misma de la -

sociedad. De las Constituciones de 1824,1857 y 1917 se puede apreciar que ca

da una de el las ha tenido su correspondiente objetivo supremo. Asl en la Con~ 

tltuclón de 1624 se crea el Estado Mexicano al que se le da forma federal, y -

como resultado lógico de los documentos jurldico-pol!tlco que la proceden, di

cha c011stltuci6n reafirma las declaraciones de Independencia del pueblo como -

condición objetiva de la e<lstenc1a del ente estatal que reconoce, a su vez c_g_ 

mo base de sustentación la soberanla popular, es decir la capacidad autodeter

mtnatlva de la comunidad nacional. En atención a que dentro de la estructura 

jurldlca-pol !tlca del Estado se conservaron los sistemas de pr!v!legtos y fue

ros de las castas eclesiásticas y militar que se venlan arrastrando desde la -

época colonial. 

En la Constituc!6n de 1857 se rompen los sistemas clasistas que otorgaban 

al clero y al ejército fueros y privilegios contrarios a la Igualdad preconi

zada por el liberalismo e individualismo. Ese mlsmo año significa en nuestra 

historia la Iniciación de una lucha, Interna primero y contra factores exter-

nos después, que se desarrolla durante más de dos lustros y que culminó con el 

·afianzamiento de la independencia y soberan!a del pueblo mexicano y con la re-
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forma a las estructuras sectarias que nuestro pa [s habla mantenido desde que -

era colonia española. 

Por último en 1917 comienza lo que suele llamarse la "lnstltuclonallza-

clón "de la Revolución sociopol!tica de 1910 mediante la renovación pennanen

te que auspicia e Impone la Constitución de Queretaro. Oe esta manera el Est~ 

do mexicano ha experi~entado una ampliación progresiva puez comienza en la de

fensa de la independencia y soberan!a nacionales, continua con la refoi11la su-

presora de las estructuras clasistas y sectarias y culmina en la actual !dad en 

la tendencia a lograr objetivos de beneficio colectivo en la vida socloecon6m.!_ 

ca y cultural del pueblo. 

El concepto de Constitución presenta diversas acepciones y variadas clas.!_ 

flcaciones, pero de todas las ideas que existen sobre el concepto se pueden -

resumir en dos tipos genéricos que son: la Constitución real ontológica, social 

y deontológica por una parte, y la jurfdlco positiva por la otra. 

a) El primer tipo se lmpl lea en el ser y modo de ser de un pueblo, en su 

existencia social dentro del devenir llistórlco, la cual, a su vez, presenta d.!_ 

versos aspectos reales, tales como el económico, el pol!tico y el cultural pr.!_ 

mordlalmente ( elemento ontológico ), asl como la tendencia para mantener, me

jorar o cambiar dichos aspectos ( elementos deontológico o querer ser ). Este 

tipo de Constitución se da en la vida misma de un pueblo como condición de su 

Identidad (Constitución real ), as! como en su propia finalidad ( Constitu--

ción teleológlca ) , con dbstracc!ón de toda estructura jur!d!ca. 

El término y el concepto de Constitución real fueron empleados en el sl-

glo pasado por Fernando Lasalle para designar a la estructura ontológica misma 

de un ¡:iuebl<> es decir su ser y su modo de ser. Una Constitución real y efec

tiva la tienen y la han tenido siempre todos los paises, afirmaba agregando -

que del mismo modo y por la misma ley de necesidad que todo cuerpo tiene una -

Constitución, su propia Constitución, buena o mala, estructurada de un modo o 
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de otro, todo pa(s tiene necesariamente una Const!tucl6n real y efectiva, pues 

no se concibe pa!s alguno en que no imperen detennlnados factores reales de P!?. 

der, cualesquiera que ellos sean. 

Por lo que respecta a la ~J11stltucl6n teleológica, ésta denota el conjun

to de aspiraciones Q fines que a éste se adscriben en sus diferentes aspectos 

vitales, Implicando su querer ser, por lo tanto responde a lo que el pueblo -

quiere y debe ser. Este querer y deber ser no entra~an meras construcciones 

especulativas ó concepciones ideológicas, sino tendencias que desarrollan los 

factores reales del poder. De ello se concluye que la constitución teleológi

ca no consiste sino en los objetivos de la constitución real, demarcados, sus

tantivados y condicionados por dichos factores. 

b). La Constitución jurldico-positlva se traduce en un conjunto de nor-

mas de derecho b~sicas y supremas cuyo contenido puede o no reflejar la const.!_ 

tuci6n real o la teleol6gtca. Es dicha constitución hlstorlcamente la que da 

origen al Estado. 

Conforme a la lógica jurldlca, toda constitución positiva debe ser el el~ 

mento norma ti va en oue trascienden las potestades de autodetennl nac Ión y auto

! imitación de la soberanla popular mismas que traducen el poder constituyente. 

En efecto la autodeterminación del pueblo se manifiesta en la existencia de un 

orden jurldl~o. que por si solo se excluye la idea de arbitrariedad. El Dere

cho pues, en relación con el concepto de poder soberano, se ostenta como el me 

dio de realización normativa de la capacidad autodetenninatlva. 

El orden jurldico de un Estado que impl lea uno de los elementos de su su~ 

tantividad, comprende todo un régimen normativo que suele clasificarse en dos 

grandes grupos o categorlas de disposiciones de derecho: las constitucionales. 

que fonnan un todo preceptivo llamado Constitución en sentido ·jur!dlco-poslti

vo y las secundarias emanadas de ésta que a su vez se subdividen en varios --

cuerµos legales de diversa !ndo!e a saber: sustantivas, org~nlcas, adjetivas. 
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federales, locales etc. Es la Constitución la Que directa y objetiva actuali

za las facultades de autodetennlnación y auto! imitación de la soberanla popu-

lar, por lo QUe recibe el nombre de Ley Fundamental, en vista de que finca las 

bases de cal lficaclón, organización y funcionamiento del gobierno del Estado o 

del pueblo ( autodetennlriaclón ) , y establece las nonnas Que encauzan el po

der soberano ( auto! iml tac ión ) , consignando, en primer ténnino, derechos pú-

bl icos subjetivos que.el gobernado puede oponer al poder público estatal, y en 

segundo lugar, c?"'petenclas expresas y detenninadas, cooo condición sine qua -

non de la actu~ción de los órganos del gobierno. 

En efecto, refiriéndonos a nuestra Constitución, ésta en su articulo 124 

establece el principio de facultades expresas o ! Imitadas para las autoridades 

federales y, no obstante Que dispone que las facultades o "tribuciones Que no 

encuentren dadas expr~samente a la Federación se entiende reservadas a los Es

tados, también para la actuación pública de éstos consignan un principio de d~ 

l lmi tac ión de competencias para sus órganos correspondientes en e 1 art !cu lo 43, 

cuya parte conducente dice : " El pueblo ejerce su soberanla por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos y por los de los 

Estados, en lo Que toca a sus reglmenes Interiores, en los tennlnos respectlv2_ 

mente establecidos por la presente Constitución Federal y los particulares de 

los Estados ... ",mandamiento Que encierra un evidente principio de régimen de 

legal !dad por lo que toca a ias competencias federal y local. ( 42 ) . 

El orden Constitucional, es decir, aquel Que se establece por las nonnas 

fundamentales del Estado puede manifestarse desde el punto de vista fonnai, en 

dos tipos de Constituciones: las escritas y las consuetudinarias, Las primeras 

son las generalmente adoptadas según los modelos americano y principalmente -

francés, son aQuel las cuyas disposiciones se encuentran plasmadas en un texto 

normativo m~s o menos unitario, en forma de articulado, en el cual las mate---

( 42 ) Ignacio Burgoa Orihuela. Derecho Constitucional Mexicano. Editorial Po
rrúa S.A. México 1984 p.p. 316-323 
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rlas que componen la regulación constitucional estan normadas con clerta pres.!_ 

ción. El carácter escrito de una constitución es una garant!a para la sobera

n!a popular y para la actuación jurldlca de !ns órganos y autoridades estata-

les. quienes de esa manera encuentran bi"n del imitados sus deberes, obligacio

nes y facultades, sümdo, 'por ende facil de advertir cuando surja una extrali

mitación o transgresión en su actividad públ lea. 

La Constitucton de tipo consuetudinario lmpl ica un conjunto de normas ba

sadas en practicas jurldicas y sociales de constante real izadón, cuyo escena

rio y protagonista es el pueblo o comunidad misma. La Constitución consuetu-

dlnarla a diferencia de la escritura, no se plasma en un todo normativo, sino 

que la regulación que establece radica en la conciencia popular formada a tra

vés de la costumbre y en el esp!rltu de los jueces. Sin embargo en los paises 

en los que se haya ad?ptado o, mejor dicho, en los que exista un orden consti

tucional consuetudinario, no se excluye totalmente la existencia de leyes o nor 

"'ªs escritas, que componen una mlnlma parte del orden jurldico estatal respec

tivo. Así por ejemplo en Inglaterra, donde hay una Constitución consuetudina

ria, coexisten con ésta varios cuerpos legales que, en unión del comonla11 o d~ 

recho común inglés, forman el status juridico que se caracteriza por su hibri

dismo. 

Para un concepto breve de Constitución tomaremos la del Dr. Mario de la -

Cueva, el cual nos dice que " La Constl tución vivida o creada es la fuente fo!: 

mal del derecho, y en verdad la única que posee el carácter de fuente primaria 

colocada por encima del Estado, porque contiene la esencia del orden poi ltico 

y jurldlco, por lo tanto, la fuente de la-que van a emanar todas las normas de 

la conducta de los hombres y las que detennlnan la estructura y acti vldad del -

Estado. 

Nuestra Constitución Poi ltica de los Estados Unidos Mexicanos consta de -

la siguientes partes: las cuales citare de manera breve. 

1). Titulo Primero Capitulo l. De las Garantlas Individuales. 
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La Constitución expresa los sistemas, los reglmenes y las estructuras de 

1 a sociedad en acc l ón, organiza 1 a suprema lnsti tución poi i tlca que hoy en di a 

se denomina Estado. Las Constituciones conte111poráneas han ampliado profusame~ 

te las garantias individuales como son los veintinueve primeros articules de -

nuestra Constitución. y han añadido las denominadas garantlas sociales. 

Parece ser que I? palabra " garantia " proviene del término anglosajón 

"~arranty", o" warantie ", que significa la acción de asegurar, proteger. d.'!_ 

fender o salvaguardar, por lo que tiene una connotación muy ampl !a, garantia -

equivale a aseguramiento o afianzamiento, jurldlcamente, el vocablo y el con

cepto "garantla ", se originaron en el derecho privado teniendo en él las --

acepciones mene! onadas. 

El concepto " garantla en derecho púbi leo ha significado diversos tipos 

de seguridades o protecciones en favor de los gobernados dentro de un estado -

de derecho, es decir dentro de una entidad poi lt i ca estructurada y organizada 

juridlcamente, en que la actividad del gobierno está sometida a normas pre-e~ 

tablee Idas que tienen como base de sustentación el orden constitucional. 

En otras palabras, desde el punto de vista de nuestra Ley Fundimental vi

gente, las" garantlas individuales" implican. no todo el variado sistema ju

rldico para la seguridad y eficacia del estado de derecho, sino lo que se ha -

entendido por derechos del gobernado frente al poder públ leo. La relación en

tre ambos conceptos, garantla individual y derecho del gobernado se deduce efe 

la gestación parlamentaria del articulo primero de la Constitución de 1857 en 

donde consideraban los Constituyentes que los derechos del hombre son aquel los 

que éste recibe de Dios y que dada su amplitud y variedad no era posible en-

marcar dentro de un catálogo. Y para concluir diremos que las garantlas indi

viduales se clasifican en garantlas de igualdad, de libertad, de propiedad y -

de seguridad jurldica. En efecto si recorremos el articulado Constitucional -

que consagra las garantlas individuales y que está compuesto por los veintinu~ 

ve prl111eros articules de la Ley Fundamental se llegará a la conclusión de que 



107 

el gobernado tien varias esferas jur!dicas oponibles y reclamables contra las 

autoridades del Estado concernientes al respeto de su situación de Igualdad 

con sus semejantes. al de su libertad en luda; sus manifestaciones, y al de su 

propiedad y a la observancia de determinadas formalidades, requisitos, medios, 

condiciones por part~ del poder plibl ico para que Ja actuación de éste sea Con~ 

tltucionalmente válida en la causaclón de determinada afectación al gobernado 

circunstancias que impl lean una seguridad jur!dlca para éste. ( 43 ) • 

Capitulo segundo. De los mexicanos. 

Esta parte se refiere a Ja nacionalidad mexicana la cual Implica un con-

cepto jur!dlco que denota, a su vez, una Idea de relación pol!tica entre un I~ 

dividuo y el Estado determinado. La Constitución de México vigente desde el -

prlniero de mayo de 1917 establece dos especies de nacionalidad, a saber, Ja de 

origen o por nacimiento y Ja adquirida mediante natural lzaclón, seglin Jo dls~ 

ne claramente su Articulo 30,este precepto, en cuanto a Ja primera especie --

adopta simultaneamente Jos principios jus soll y jus sangulnls. As! desde el 

punto de vista del Jugar de nacimiento ( jus sol 1 ) son mexicanos Jos que naz

can en territorio de la Replibllca sea cual fuera la nacionalidad de los padres 

y Jos que nazcan a bordo embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o 

mercantes. 

Asl mismo se enmarcan obligaciones de los mexicanos, tales como los hijos 

o pupilos menores de quince años concurran a escuelas públicas o privadas, re

c.lblr instrucción clvica y militar, alistarse y servir a Ja Guardia Nacional, 

asl como la obligación tributarla contribuyendo para los gastos plibllcos, de -

Ja federación como del Estado y Municipio en que se resida. Por liltlmo Jos ~ 

xlcanos serán preferidos a los extranjeros en Igualdad de circunstancias para 

toda clase de empleos, cargos concesiones y comisiones del gobierno. 

( 43 ) Ignacio Burgoa o. Las Garant!as Individuales. Editorial Porrlia S.A. Mé
xico 1981 p.p. 190-193 
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un cuadro unitario y sistematizado. 

El ejercicio de este poder se deposita en un.solo indlvJduo, que se deno

minara " Presidente de los Estados Unldos l'<l•lcanos "., siendo electo en for

ma directa y en los términos que disponga la Ley Electoral. 

4). Titulo cuarto. De las Responsabilidades de los Funcionarios Públicos. 

En un régimen democrHico, los titulares de los órganos del Estado o los 

sujetos que en un momento dado los personifican y real izan las funciones en-

marcadas dentro del cuadro de su competencia, deben reputarse como servidores 

pObl leos, su conducta, en el desempeño del cargo respectivo debe enfocarse h.'!_ 

cia el servicio público en sentido amplio mediante la aplicación correcta de 

la ley. 

En otras palabras y desde el m!smo punto de vista ningun funcionario pli-

bl i co debe actuu en benef le lo personal es decir, antepon !endo sus Intereses 

particulares al interés público, social o nacional que est~ obligado a prote

ger, mejorar o fomentar dentro de la esfera de facultades que Integran la com 

petencia constitucional o legal del órgano estatal que representa. 

En nuestro orden constitucional se ha Instituido como garantla jurldlca -

del mismo y del régimen de legalidad en general, un sistema de responsabil !d.'!_ 

des de los funcionarios públicos, consignado especialmente en los articulas -

108 a 114 de la Ley Suprema para los altos funcionarios de la Federación y e~ 

hozado por todos los funcionarios y empleados federales y del Distrito fede-

ral en el articulo 111 parrafo quinto. 

5). Titulo quinto. De los Estados de la Federación. 

Dentro del régimen federativo, los Estados representan porciones del Esl.'!_ 

do federal con determinados atributos caracterrstlcos. Asi pues los Esta-

dos son entidades con personalidad jurldlca que les atribuye o reconoce el d.'!_ 

recho fundamental o Constitución Federal. Con esta personal !dad, los Estados 

tienen la capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones tanto en -
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sus relaciones reciprocas como frente al Estado federal y en las de coordin~ 

c'ión que entablen con sujetos flsicos o morales q4e no estan colocados en la 

situaciOn de autoridad. 

Ahora bien los Estados como entid.Ídes federativas, es decir como personas 

morales de derecho poi ltico que componen el Estado Federal, tien todos los ele 

mentas estatales, aunque, con peculiaridades propias, tales como la población, 

el territorio, el orden jurldico y el poder públ 1co. 

Los Estados adoptaran, para su régimen interior, Ja 'orma de gobierno re

publicano, representativo, ropular teniendo como base de su división territo-

rial y de su organización palltica administrativa el Municipio Libre. 

Lo anterior se encuentro normado del Articulo 115 al 122 Constitucional. 

6). Titulo sextc. Del Trabajo y de la Previsión Social. 

Es esta parte 1 a que nos tnteresa para el presente trabajo, ya que de és-

ta se desprenden los rreceptos nof"Jati ·1os que ri9en nuestra actual Ley Federal 

del Trabajo y que dentro de la misma se en<:uentran consagrados los Articulas -

que regulan y dan vida a los sindicatos. 

Es oues el Articulo 123 (onstitucional en donde se encuentran las reglas 

fundamentales y supr~n1a~ que norman le relaciones ohrero-patronales. Toda OC!:. 

sana tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. al efecto se promove-

rán la creación de empleos y la organización social para el trabajo conforme a 

la ley, menciona dicho Articulo 123 con sus apartados" A" y" B" que tocare 

mas más adelante. 

7). Titulo sépumo. Prevenciones Generales. 

Las facultades que no estan expresamente concedidas por esta Constituci6r1 

los funcionario federales, se entienden reservadas a los Estados. ( Art. 12'1 

Constitucional ). 

Ningún indi 1·idu0 podrá desemperiar a Ja vez dos cargos federales de e lec--
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fl>JS por citar algunos : La fracción XV! del Artlculo 123 Constitucional la 

cual Indica Que tanto los obreros como !os empres~rlos tendran derecho para 

coal lgarse en defensa de sus respecti •e~ Intereses formando sindicatos, asoci~ 

clones profesionales etc. 

El Articulo 427,.20. (parte XI!! ) del Tratado de Paz de Versal les, cons~ 

gra. El derecho de asociación que ampara todos los fines que no sean contra-

rlos a la ley, tanto para obreros como para patrones. 

El Articulo 159 de la Consti tuclón de Weimar dice: La libertad de coa! i--· 

clón para defensa y mejoramiento de las condiciones de trabajo y de la vida ·

económica est¿ garantizada a cada una rje !as profesiones. Todos !os acuerdos 

y disposiciones tendientes a limitar o trabar esta libertad son lllcítos. 

El Articulo 39 de la Constitución republ !cana espaiiola del 9 de diciembre 

de 1931, a cuyo temor: Los españoles podran asociarse o sindicarse libremente 

para los distintos fines de la vida humana, conforme a las leyes del Estado. -

En el segundo párrafo se agregaba que los sindicatos y asociaciones están obl!_ 

gados a inscribirse en el Registro Público correspondiente, con arreglo a la -

ley. 

El Articulo 221 del " Pacto Internacional de derechos clvi les y pol !tices" 

" ( New York, 19 de diciembre de 1966 ) que Indica que : toda persona tiene -

derecho a asociarse libremente con otras. incluso el derecho de fundar sindic! 

tos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses. 

Asi mismo el convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo ---

O.!. T.), convocado en San Francisco meJor conocido como" Convenio relativo 

a la libertad sindical)' a la protección del derecho de sindicación" que e11-

tr6 en vigor el 4 de julio de 1950 ratificado de inmediato por México a través 

del senaao, con la correspondiente promulgación presidencial en el Diario Ofi

'c!al de la federación el 16 de octubre de 1950, demostrando un interés por in

corporarlo al derecho propio y que en términos de satisfacción de condiciones 
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quedó de la siguiente manera. 

El sindicato debe: 

a). Ser constituido por trabajadores o empleados sin distinción alguna 

y sin autorización previ.a. 

bl. Pleno ejercicio de las libertades sindicales positivas y negativas. 

c). Autonomla estatutaria y reglamentaria. 

d). Disolución o suspensión solo por via jurisdiccional y no admlnistat.!_ 

va. 

e). Libertad sindical en escala mayor ( para constituir federaciones y -

confederaciones o afl 1 iarse o separarse de las constl tu Idas l tanto 

con el Ambito nacional como en el internacional. 

f). Adquisición de Ja personalidad jurldica sin condiciones que puedan 

l lmitar4as ·prerr09at1vas establecidas en el propio convenio. 

El esquema anterior dificilmenle se presenta en Ja realidad. Las solucl~ 

nes legislativas, mAs aJJa de las declaraciones constitucionales, hacen depe~ 

der Ja operación misma de los sindicatos de su rec~nocimiento estatal por la -

vla del registro y Jos vincula a exigencias de control y reconocimiento de los 

nuevos comités ejecutivos, sin cuyo requisito no podrAn actuar, como lo Indica 

en México el Articulo 692 de la Ley Federal del Trabajo que condiciona la acr~ 

dltación de su personalidad a la presentación de la certificación que les ex-

tienda la Secretaria de Trabajo y Previsión Social o Junta de Conclllación y 

Arbitraje, de haber quedado registrada Ja directiva del sindicato. ( 44 

Como se pudo apreciar Ja vida sindical estA regulada en México por io dll 

puesto en el Artículo 123 Constitucional del 5 de febrero de 1917. En lo que 

ahora se conoce como Apartado " A " que regula las relaciones generales de tr2_ 

bajo, rige la fracción XVI de dicho Articulo que indica como ya lo vimos que -

( 44) Nestor de Buen L. Sindicatos, Democracia y Crisis. Editorial Porrüa, -
S.A. México 1985 p. 6 
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Jo relatlvo a empleados de confi,1nza, cuya nómina fue aumentada, sin embargo se 

conserva la l lnea revolucionarla del anterior estatuto en cuanto a la protec--

clón, tutela y reivindicación de los trJbejadores al servicio del Estado cuya 

efectlvldad depender~ de que su lucha se identiflquen con la clase obrera. 

La nueva Ley Federal de los Trabajadores al Servlclo del Estado fue publi

cada en el Diario Oflcial el 28 de diciembre de 1963 y sigue los lineamlentos -

del primer estatuto mejor~ndolo en su técnica legislativa; sin embargo, no se 

protegen debidamente los derechos de la burocracia y la ejecución de sus laudos 

es ineficaz pues las multas a los titulares sigue sin funcionar. 

El derecho de los trabajadores al servicio del Estado forma parte del De

recho del Trabajo, por lo que las relaciones laborales burocraicas son de ca-

r~cter social, independientemente de la función pública del Estado, que frente 

a sus trabajadores presenta al Estado de derecho social. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado reglamentaria -

del Apartado " B " del Articulo 123 Constitucional dispone en su primer capltu

lo unlco : 

l). Tltulc primero. Disposlciones Generales. 

La presente Ley es de observa ne ia genera 1 para los ti tul ares y trabajado

res de las dependencias de los Poderes de la Unión, del Gobierno del Distrito 

Federal, de las Instituciones que a continuaclón se enumeran: Instituto de Seg~ 

rldad Y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Juantas Federales de 

Mejoras Materiales, Instituto Nacional de la Vivienda. Loterla Naclonal. lnsti 

tuto Nacional de Protección a la.Infancia, Instituto Nacional lndlgenista, Co-

mlslón Nacional Bancaria y de Seguros, Comisión Nacional de Valores, Comisión 

de Tarifas de Electrlcidad y Gas, Centro Materno Infantil "Maximino Avila Cd

macho "y flospital Infantil, as! como de los otros organismos descentralizados, 

si.mil ares a los anteriores que tengan a su cargo función de servicios públ leos". 

En cuanto a la relación jurldica de trabajo se entiende establecida entre 

los titulares de las dependencias e insti luciones citadas y los trabajadores de 
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base a su servicio. Ahora bien la Ley distingue dos clases de trabajadores los 

de confianza y los de base. Los prlmeros slln los que lntegran la planta de la 

Presidencia de la República y aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requle~a -

la aprobación expresa del Presidente de la RepOblica. En el Poder Ejecutivo -

los de las dependencias y los de las entidades comprendidas dentro del régimen 

del Apartado " 8 " del Articulo 123 Constl tucional que desempel\en funciones CO!!_ 

forme al Cat.llogo General de Puestos del Gobierno Federal.· de entre los cuales 

se encuentran parte de los trabajadores de los Poderes de la Unión y del Goble!:_ 

no del Distrito Federal como de confianza según su propio catálogo de puestos. 

Lo mls!llO sucede con los trabajadores del Poder Legislativo y del Poder Judicial. 

En cuanto a los trabajadores de base serán inmovlbles y los de nuevo lngr~ 

so no seran Inamovibles sino después de seis meses de servicio sin nota desfav.e. 

rabie en su expediente. Los trabajadores de base deberan ser de nacional ldad -

mexicana y sólo pdran ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexlca

nos que puedan desarrollar el servicio respectivo. La sustitución será decid!_ 

da por el titular de la dependencia oyendo al sindicato. 

2). Titulo segundo. Derechos y Obl lgaclones de los Trabajadores y de los 

Titulares. 

Los trabajadores prestarán sus servicios en virtud del nombramiento exped!_ 

do por el funcionario facultado para extenderlo o por estar incluidos en las -

listas de raya de trabajadores temporales, para obra determinada o por tiempo -

f !jo. 

Lo anterior habla por si mismo por cuanto se refiere el nombramiento de 

base, o eventual como se le conoce normalmente al trabajador que presta sus 

servicios •te111poralmente. Nos dice la ley por lo que respecta a la edad para 

ocupar un puesto que los menores de edad que tengan mas de dieciséis años te!!_ 
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dran capacidad legal para desarrollar un empleo. As! mismo por el nombramien

to aceptado el trabajador se obl lga a cumplir con. los deberes Inherentes al -

mismo y a las consecuencias que sean <.onformes a la ley al uso y a la buena fe. 

De la tenacidad que mostraron las agrupaciones de trabajadores desde an--. 

tes de la Revolución. Mexicana por lograr derechos justos, se plasman estos de

rechos pioneros en nuestra Constitución para as! reproducirlos en el articulo 

14 y 15 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado cuyos as

pectos generales se refieren en primer lugar a la Jornada de trabajo la cual -

puede ser diurna comprendida entre las seis y la veinte horas y la nocturna -

cornprendida entre las veinte y las seis horas. La duración máxima de la jor

nada diurna, será de ocho horas, en la jornada mixta que comprende periodos de 

tiempo diurno y nocturno la duración mhima será de siete horas y media. 

Por cada cinco dlas de trabajo el trabajador disfrutara de 2 dlas ~e óes

canso continuo de preferencia sábado domingo con goce Integro de su salario. 

Las rnujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha en que se fije 

el parto y de otros dos meses después del mismo. 

Otros derechos ganados lo constituyen las no laoores peligrosas o insalu

bres o nocturnas para menores de dieciséis años; una jornada mayor de la penn_i_ 

tida e inhumana o peligrosa para el trabcjador o para la salud de la traba¡ad() 

ra embarazada o el producto de la concepción; un salario inferior al mlnir<10 es 

tablecido y un plazo no mayode quince dlas para el pago de los sueldos y demas 

prestaciones económicas. 

Los nombramientos además de constar los anteriores de derechos, deberan -

contener: 

a). Nombre, nacionalidad, edad, sexo. estado civil y domicilio; 

b). Los servicios precisos que deban µrestarse; 

c). Carácter del nombramiento: definitivo. interino provisional, por tiem 

po fijo o por obra determinada; 

d). Duración de 1 a jornada de trabajo; 
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e). Sueldo y prestaciones económicas y sociales. 

f). Lugar en que prestara sus servicios. 

Por igual los trabajadores que tengan m~s de seis meses consecutivos de -

servicios dlsfrutar~n de ?os periodos anuales de vacaciones de diez dlas !abo

rable!!Cada uno en las fechas pactadas, recibiendo el trabajador susalariointe

gro, cuando el salario se pague por unidad de obra, se promediarA el salarlo -

del último mes. 

Otra prestación económica es !a gratificación anual o aguinaldo estando -

comprendido en el presupuesto de egresos, el cual deberA pagarse en un 501 an-

tes del !5 de Diciembre y e! otro 50'.I. a mAs tardar el 15 de enero, siendo equ.!_ 

va!ente a 40 dlas de sal,3rio cuando menos- sin deducción alguna. 

Son ob!lgaciones de los titulares: 

! ) . Preferir en igualdad de condiciones, de conocimientos, aptitudes y 

de antigüedad, a los trabajadores sindicalizados respecto de quienes no lo es

tuvieren; a quienes representen la ojnica fuente de Ingreso fami ! lar; y a los 

que acrediten tener me )ores derechos de esca i af ón; 

11 ). Cumplir con todos los servicios de higiene )' de prevención de acc.!_ 

dentes; 

111). Reinstalar a !os trabajadores en las plazas de !as cuales los hu-

b!eran separado y ordenar el pago de los salarlos caldos, a que fueran condena 

dos por laudo ejecutoriado. 

IV). Cubrir la indemn!za~ión por separación injustificada cuando los --

trabajadores hayan optado por e 11 a y pagar en una sol a exhibición los sue Idos 

o salarlos caldos, prima vacacional. prima dominical. aguinaldo y quinquenios 

en los términos del laudo definitivo. 

V). Proporcionar a los trabajadores los ííti !es, instrumentos y materi~ 

les necesarios para el buen desempeño de sus funciones. 

VI). Cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales para que --
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los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales. 

VII}. Proporcionar a los trabajadores que no esten Incorporados a la ley 

del 1.5.S.S.T.E., las prestaciones sociales d que tengan derecho. 

VIII). Conceder licencias a sus trabajadores. sin menoscabo de sus dere

chos de antigüedad y _en los términos de las condiciones Generales de Trabajo. 

Son obligaciones de los trabajadores: 

l) Desempeñar sus labores con la intencldad, cuidado y esmero apropia--

dos. 

ll). Observar buends (OStumbres aentro del servicio. 

111). Cumplir con las obligaciones que les impongan las condiciones gen!!_ 

rales de trabajo. 

IV) Guadar reserva de los asuntos que ! leguen a su conoclmlento. 

V) Evitar la ejecución de actos que pongan en pe! !gro su seguridad y 

1 a de sus compañeros. 

VI}. Asistir puntualmente a sus labores. 

VII). No hacer propaganda de ninguna clase dentro de los edificios o lu

gares de trabajo. 

VIII). Asistir a los institutos de capacitación para mejorar su prepara--

clón y eflcienci a. 

Dentro de los siguientes cap!tulos encontramos que trantan sobre las cau

sas de suspensión temporal del nombramiento como son el hecho de que algún tr!!_ 

bajador contraiga alguna enfennedad que implique un pe! !gro para sus compañeros 

y la prisión Rrevent!va seguida de sentencia absolutoria o ei arresto impuesto 

por autoridad judicial o administrativa a menos que tratfodose del arresto el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje resuelva que debe tener lugar el -

cese del trabajador. El capitulo inmediato versa sobre las causas de cese del 

trabajador el cual no podra ser cesado si no es porcausa que funde y mot11·e -

las acciones por las cuales deja de surtir efectos ei nombramiento o designa-

ción del trabajador. 
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3. Titulo tercero. Del Escalafón. 

El escalafón es el sistema organizado en cada-dependencia confonne a las 

bases establecidas para efectuar las promociones de ascenso de los trabajado-

res y autor! zar las permutas. 

Tienen concurso a participar todos los trabajadores de base con un mlnlmo 

de seis meses en la plaza del grado inmediato Inferior. 

En cada dependencia se exped ira un Reglamento de Esca la fón, fonnu landose 

de común acuerdo, por el titular y el sindicato. Dentro de los factores esca!~ 

fonarios encontramos que el trabajador debe llenar los siguientes requisitos: 

de conocimientos. de aptitud, de antigiiedad, y de disciplina y puntualidad, S!!_ 

tisfechos estos requisitos y si existe un empate el titular y el sindicato n~ 

braran un arbitro quien dara la resolución y aún cuando con éste no se determ.!_ 

ne al candidato, la designación la hara el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje en un término que no excedera de 10 d!as y de una lista de cuatro cai:i_ 

di datos que las partes en confl teto le propongan. 

Por lo que respecta a 1'5 vacantes propuestas para el escalafón, los tlt_I:! 

lares darfo a conocer a las Comisiones Mixtas de Escalafón dichas vacantes en 

un término de diez d!as siguientes en que se dicte el aviso de baja o se apru!'. 

be la plaza de nueva creación. Luego al tener conocimiento las Comisiones MI~ 

tas procederan a convocar a un concurso entre los trabajadores de la categor!a 

Inmediata inferior mediante circulares o boletines pagados en lugares visibles 

dentro de los centros de trabajo. 

Las vacantes temporales que no excedan de seis meses no moverAn, el escalafón. 

El procedimiento para resolver las permutas, asi como incorformtdades de 

los trabajadores afectados por tramites o movimientos escalafonarlos serAn pr!'. 

vistos por su respectivo reglamento. 

4. Titulo cuarto. De la Organización Colectiva de los Trabajadores )' las 

Condiciones Generales de Trabajo. 

Los sindicatos son las asociaciones de trabajadores que laboran enuna mi~ 
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ma dependencia constituidos para el estudio, mejoramiento y defensa de sus In

tereses comunes. 

En cada dependencia sólo habra un slndlcalo, teniendo derecho todos los -

trabajadores de integrarlo con excepción de los trabajadores de confianza, pero 

una vez que soliciten y obtengan su ingreso, no podrfo dejar de formar parte -

de él, salvo que fueran expulsados. asl ~ismo para integrar un sindicato se re 

quiere· que lo formen veinte trabajadores o més y que no exista dentro de la d~ 

pendencia otra agrupación sindical que cuente con mayor número de miembros. 

Una vez formados los sindicatos deberén ser registrados por el tribunal re 

deral de Conciliación y Arbitraje remitiendo a éste por duplicado el acta de 

la asamblea constitutiva, estatutos. acta de sesión en que se haya designado 

la directiva y una lista de los miembros que integran el sindicato. El Tribu

nal después de comprobar por los medios més préctlcos que no existe otra aso-

elación sindical y oue el sindicato en cuestión cuenta con los elementos de -

ley. este procederé a su registro. 

Son obligaciones de los sinrticatos 

1). Proporcionar los informes que solicite el Tribunal Federal de Conci-

1 iaclón y Arbl traje. 

11). Comunicar a dicho Tri~unal los cambios en su directiva, comité ejec!!_ 

tivo y modificaciones a sus Estatutos. 

111). Facilitar la labor del Tribunal en los conflictos que se ventilen a~ 

te el mismo. ya sea del sindicato o de sus miembros proporcionandole la coope

ración que le sol lci te. 

iV). Patrocinar y representar a sus miembros ante las autoridades y ante 

el Tribunal Federal de Concl l laclón y Arbitraje cuando les fuere sol !citado. 

Por igual los sindicatos as! mismo tendr~n prohibido por esta ley so pena 

de cancelar el registro de la directiva o del registro del sindicato según co

rresponda: 

J). Hacer propa.ganda de carkter religioso. 
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11). Ejercer la función de comerciantes, con fines de lucro. 

111). Usar la violencia con los trabajadores libres para obllgarlos a que 

se sindical leen. 

IV). Fomentar actos del lctuosos contra personas o propiedades y, 

V). Adherirse a orgÁnizaciones o centrales obreras o campesinas. 

Con respecto a este último punto la presente ley faculta a los sind.!_ 

catos para adherirse a la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 

del Estado, única central que es reconocida por el Estado la cual es regida •• 

por sus Estatutos y por las disposiciones relativas a los sindicatos expresas 

en la ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado. 

En ningún caso poctr.l decretarse la expulsión de un sindicato del seno de -

la Federación. para cualquier conflicto que surja entre la Federación y los -

sindicatos o sólo entre éstos, ser.In resueltos por el Tribunal Federal de Con

cil lación y Arbitraje. 

Por último las remuneraciones que se paguen a los directivos y empleados 

de los sindicatos )', en general, los gastos que origine el funcionamiento de • 

éstos, seran a cargo de su presupuesto, cubierto en todo caso por los miembros 

del sindicato de que se trate.. 

Dentro de éste titulo el siguiente capitulo segundo habla de las Condicio

nes Generales de Trabajo, las cuales ser.In fijadas por el titular de la depen· 

dencia respectiva tomando en cuenta la opinión del sindicato y a solicitud de 

éste se revisaran cada tres años. 

Las condiciones de trabajo establecerfo la intensidad y cal !dad del traba

jo, la prevención de riesgos profesionales, disposiciones disciplinarlas, fe-

chas y condiciones en que los trabajadores deber~n someterse a ex.lmenes médi-

cos, las labores insalubres y pe! igrosas que no deben desempeñar los menores -

de edad y la protección para las trabajadoras embarazadas. Los sindicatos que 

objeten sustancialmente condiciones generales de trabajo, pueden ocurrir ante 

el multicltado Tribunal, el cual resolveré en definitiva. 
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las condiciones generales de trabajo surten efecto a partir de la fecha de 

un depósito en el tribunal y cuando hayan sido autorizadas prevla111ente por la -

Secretarla de Hacienda y Crédito PQbllco en los términos de la Ley Org6nlca -

del Presupuesto de Egresos de la Federación cuando contengan prestaciones econ~ 

micas que signifiquen erogÚiones con cargo el Gobierno Federal y que deban cu

brirse através del Presupuesto de Egresos de la Federación, sin cuyo requisito 

no podr! exigirse al Estado su cumpl \miento. 

Los dos consiguientes capitulas hablan del derecho de Huelga. La Huelga -

se define como la suspensión temporal del trabajo como resultado de una coall-

clón de trabajadores, cuando se violen de manera general y slstematlca los der!!_ 

chas que consagra el apartado " 8 "del Articulo 123 Constitucional. 

La huelga sólo suspende los efectos de los nombramientos de los trabajado

res por el tiempo que dure, pero sin extinguir los efectos del propio nombra--

mlento. 

Los actos de coacción o de violencia f!slca o moral sobre las personas o -

fuerza sobre las cosas cometidas por los huelgistas, tendrán como consecuencia, 

respecto de los responsables, la pérdida de su cal !dad de trabajador, si no --

constl tuyen otro delito cuya pena sea mayor, se sancionar.in con prisión hasta 

de dos años y multa hasta de diez mil pesos, m.ls la reparación del afta. 

Para declarar una huelga se requiere adem.ls de que se violen los derechos 

consagrados en el Articulo 123 apartado " 8 " Constl tuclonal, que sea declarada 

por las dos terceras partes de los trabajadores de la dependencia afectada pre

sentando antes de suspender las labores ante el Presidente del Tribunal Federal 

de Concll laclón y Arbitraje su pi lego de peticiones con la copta del acta de -

asamblea en que se haya acordado declarar la huelga. El Presidente recibida é~ 

ta documentación, correr.! traslado con la copla de el los a los funcionarios de 

quienes dependa la concesión de las peticiones, para que resuelva en el termino. 

no de diez d!as, a partir de la notificación. 
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Posteriormente el Tribunal decidirá dentro de un término de setenta y dos 

horas si ésta es legal o Ilegal, si es legal procederá a la conciliación de -

las partes siendo obligatoria la presencio de éstas en las audiencias de --

avenimiento y s! transcurrido el plazo de diez d!as antes citado no hubiere un 

entendimiento los trabajadores podrán suspender las labores. Cabe aclarar que 

la suspensión de labores no podrá llevarse a cabo antes de los diez d!as Indi

cados, de lo contrario la huelga se declarará inexistente fijando a los traba-

jadores un plazo de ve!nlicuatro horas para que reanuden sus labores y de no -

hacerlo quedarán cesados sin responsabi ! !dad para el Estado, salvo casos de --

fuerza mayor o de error no imputable al trabajador declarando que el Estado o 

funcionario afectados no han incurrido en responsabilidad. 

Para el caso de que la huelga sea declarada !lega!. se prevendrá a !os tra 

bajadores en caso de suspender 1 as 1 abares, de que el acto sera causa de cese 

y dictará las medidas para evitar la suspensión. 

La huelga podra terminar ya sea por aveniencia de las partes, por resolu-

ción mayoritaria de la asamblea de trabajadores, por declaración de ilegal ldad 

o inexistencia y por laudo de la persona o tribuna! que a solicitud de las pa!: 

tes, se avoque al conocimiento del asunto. 

5). Titulo quinto. Oe los Riesgos Profesionales y de las Enfermedades no 

Profesionales.se ha definido et riesgo profes!ona! como aquel que en un deter

minado trabajo o clase de trabajo engendra fatalmente, para el que lo ejecuta 

con mayor o menor µel igro para la vida o la salud, sea por lo nocivo de la ma

teria que elabora, por lo Insalubre del lugar donde trabaja o por el peligro -

constante que el manejo de las m~quinas o aparatos entraña consecuenclas pers.<?_ 

nales que disminuyen la cap"cldad f!sica del Individuo o que producen la muer-

te. ( 45 ) 

{ 45 ). Santiago 8ar,ja5. Derecho del TrabaAo. Ediciones del Instituto de In
vestigaciones Jur!dicas de la U.N.A •• México 1981 p. 84 
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Los riesgos profesionales que sufran los trabajadores serán regidos por las -

disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado y de la Ley Federal del Trabajo. 

6). Titulo Sexto. ~ las Prescripciones. 

Las acciones Que nacen de esta ley, del nombramiento de los trabajadores 

y de los acuerdos que fijen las condiciones generales de trabajo, prescriben -

en un año. 

En un mes prescribirán las acciones para nul i ficar un nombramiento y las 

acciones de los trabajadores para ocupar la pioza que hayan dejado por acciden

te o por enfermedad, contado el pi"º a partir de 1 a fecha en que esté en apt.!. 

tud de volver al trabajo. 

En cuatro meses las acciones en caso de despido o suspensión Injustifica

da para exigir la reinstalación o indemnización de ley, contados a partir del 

momento en que sea notificado el trabajador del despido o suspensión. En su 

presión de plazas las acciones para que se les otorgue otra equivalente a la -

supriMida o la indemnización de ley y la facultad de los funcionarios para su2_ 

pender, cesar o dlsclpl lnar a sus trabajadores. 

Prescriben en dos anos las acciones de los trabajadores para reclamar in

demnlzacione; por inca~atidad en ºº'º de riesgos profesionales, las acciones -

de los dependientes económicos de los trabajadores fallecidos con motivo de un 

riesgo profesional realizado, para reclamar la indemnización correspondiente y 

las acciones para ejecutar resoluciones del Tribunal Federal de Conciliación y 

M~itraje. 

La prescripción n~ puede comenzar ni correr contra los Incapaces mentales, 

sino cuando se hayo discernido su tutela conforme a la Ley, contra los trabaj!l_ 

dores incorporados al servicio militar en tiempo de guerra y durante el tiempo 

que el trabajador se encuentre privado de su 1 ibertad siempre que haya sido --

absue 1 to por sentencia ejecutor 1 a. 
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Por otra parte la prescripción se interrumpe por Ja sola presentación de 

la demanda ante el tribunal y si la persona a cuyo favor corre la prescripción 

reconoce el derecho de aquella contra q1Ji•n prescribe, por escrito o por he--

chos indudables. 

Continuan en la. ley los titulas procesales séptimo, octavo, noveno y déc.!_ 

mo los cuales se refieren al Procedimiento ante el Tribunal Federal de Conci-

liación y Arbitraje, de Jos Medios de Apremio y Ejecución de los Laudos; Con-

flictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus Servidores y las Corre~ 

ciones Disciplinarias y de las sanciones respectivamente. 

Los anteriores tl tul os corresponden a la doctrina jurisprudencia! proce-

sal, en donde se indican la organización y funcionamiento del Tribunal Federal 

de Conciliación y Arhitraje, así como la presición de la competencia del mismo 

conociendo de los asuntos tales como los conflictos individuales entre titula

res de una dependencia o entidad y sus trabajadores, confl lelos colectivos que 

surjan entre el Estado y las Organizaciones de trabajadores a su servicio, con 

cesión de registro a sindicatos o en su caso la cancelación, conflictos sindi

cales e lntersindlcales y efectuar el registro de las Condiciones Generales de 

Trabajo, Reglamentos de Escalafón. Reglamentos de las Comisiones Mixtas de Se

guridad e Higiene y de los Estatutos Sindicales. 

Asl mismo en Jos juicios laborales sólo se han considerado partes al em-

pleado pübl leo y al Estado, aún cuando en el motivo del confl lcto aparecieran 

personas extrañas, en materia de prueba, se han considerado en general los do

cumentos como pruebas testimoniales escritas, por lo que se refiere el signa

tario de un documento sea presentado ante el tribunal y rati flcado el mismo a 

efecto de que la parte contraria pueda repreguntarlo, en cuanto a los laudos -

la ejecución queda a merced de las autoridades superiores o sea de los titula

res de las dependencias, pues independientemente de la falta de disposiciones 

adecuadas el Tribunal no siempre procede con Ja energia que el caso requiere, 

aplicando las leyes suplementarias, o sea Ja Ley Federal del Trabajo, aün cuan 
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do la ley Indica que el Tribunal despachara auto de ejecución y comisionara a 

un actuarlo para que, asociado de la parte que ob~uvo, se constituya en el do

mlclllodel demandado y lo requiera para que cumpla la resolución aperclblend~ 

lo que, de no hacerlo, se procedera conforme a derecho. 

Por lo que respecta a los conflictos entre el Poder Judicial de la Feder~ 

clón y sus servidores éstos se resolveran en única Instancia por la magna Su-

prema Corte de Justicia de la Nación creando un Tribunal de sustanclacióntlns

trucclón con el nombre de Comisión. Este Tribunal es muy Importante por cuan

to que constituye un órgano tripartito, como los de caracter laboral: Es la p~ 

netraclón del nuevo derecho social abriendo brechas jurisdiccionales también -

de caracter social en la organización vetustadel Poder Judicial, que en la ·v1a 

de amparo actúa burguesamente y como tribunal burocratico debe proceder so--

cl•lmente. ( 46) . 

Para conclulr el último titulo décimo que versa sobre las Correcciones -

Otsclplinarlas y las sanciones a través de los últimos cuatro articulas ( 162 

a 165) diremos que esta parte se refiere en primer lugar a los particulares -

que faltaren a 1 respeto y al orden debido durante las actuaciones del Tribunal 

y a los empleados del propio Tribunal por las faltas que cometan en el desemp~ 

ño de sus funciones. Dichas correcciones seran: amonestación, multa que no 

podra exceder de cien pesos y suspensión del empleo con privación del sueldo 

hasta por tres dlas, imponiendo dichas sanciones el Tribunal Federal de Conci

liación y Arbitraje. 

e). Sus Estatutos. 

En materia sindical se plantean, en términos generales dos alternativas, 

respecto de la determinación del régimen Interno de los organismos de clase. -

Una primera posición coincidirla con lo previsto en el Articulo 3 del Convenio 

( 46 ) • Alberto Trueba Urbina et. al. Legislación Federal del Trabajo Burocra
tlco. ~a Editorial Porrua S.A. México ¡m¡g- p. 72 
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87 de la Organización lnternacional del Trabajo 0.1. T. a cuyo tenor dice "Las 

Organizaciones de Trabajadores y de empleadores.tienen el derecho de redactar 

sus estatutos y reglamentos admlnistr •ti•os, el de elegir 1 ibremente sus repr~ 

sentantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formu--

1 ar su programa de acc 1 Ón ". La segunda aún partiendo de una presunta 1 iber

tad estatutaria y organizativa, determinarla a través de la ley, ciertas cond.!_ 

clones esenciales del Estatuto sindical. Es la posición de la ley mexicana. 

En la primera es evidente QUe no existen reglas fijas para la formulación 

de los estatutos pero tampoco resulta preciso Que las haya en virtud de Que -

por tratarse de personas jurldico colectivas, hay modelos de sobra QUe pueden 

seguirse. 

En todo caso las reglas de las sociedades mercan ti les y civl les y de mu-

chos organismos públ'icos, centra 11 zados o descentralizados, son suf ici entemen

te precisas para QUe puedan ser aprovechadas. 

En ia versión mexicana, planteada en el articulo 371 Ley Federal del Tr~ 

bajo se determinan dos cosas : en primer término el continente necesario cuyo 

contenido sera dado libremente por los propios miembros del sindicato. As! se 

dice QUe habra Que buscar la denominación Que lo distinga de los demas y el do 

mlcil to. 

En segundo lugar las reglas de indispensable acatamiento QUe fundamental

mente atienden a obl igaclones de informar semestralmente de la administración 

del patrimonio sindical según articulo 373 L.F. T .. o a la forma de estruturar 

los motivos y procedimientos de expulsión y las correcciones disciplinarias.

Esto persigue un objetivo, no otistante la autonomía sindical frente al Estaóo. 

a este interesa que en el ª"'~i to de los sindicatos se observen cumplidamente -

las garant!as d!. audiencia y legalidad para evitar un mundo de represallcs per

sonales lnjL'stificadas. 

A continuación se transcribe ei texto legal. 
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Articulo 371. " Los estatutos de los sindicatos contendran 

l. Denominación que le distinga de los demh. 

11. Domic i 1 ic; 

1 U .Objeto; 

IV. Our•ción. reltando esta disposición se entenderé constituido el sindi 

cato por tiempo indeterminado; 

V. Condicior-es de admisión de los miembros; 

VI. Obl igeciones y derechos de los asociados; 

VII. l'otivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias. 

en los casos de expulsión se observaran las normas siguientes; 

a). La asamble.1 de trahajactores se reunir~ pera el solo efecto de conocer 

de la expulsión. 

b). Cuando se trate de sindicatos integrados por secciones, el procedi--

miento de expulsión se i levaré a cabo ante la asamblea de la sección correspo~ 

diente, pero ei acuerno de expulsión deberé so~eterse a la decisión de los tre 

bajadores de cada una de las secciones QUe Integren el sindicato. 

e). i:l tr•bajador afectado ser~ oldo en defensa de conformidad con las -

disposiciones contenidas ee los estatutos. 

d). La asamhlGa conoceré de las pruebas que sirvan de base ei procedimte~ 

to y de las que ofrezce el dfectaclo. 

e). Los trabajadores no podrén hacerse representarni emitir su voto por 

escrito. 

f). La upuls!On deberá ser aprobada por mayor!a de las dos terceras par

tes del total tle los mie:nbros del sindicato. 

g). La exp1JJsión solo podré decretarse por los casos expresamente consiq

n~clcs en Jos est•.tutos ~ebi::!amente co~probados y exactnmente apl !cables 'l ca 

so 

VIII. roma de convccar a asamblea. época de celebración de las ordina--

rias y quórum requerido para sesionar. En el caso de que la directiva no con-
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vaque oportunamente a 1 as asambleas prevl stas en los estatutos, los trabajado-

res que representen al treinta y trespor ciento de.1 total de los miembros del -

sindicato o de la sección por lo menos, µudran solicitar de la directiva que -

convoque a la asamble•, y si no lo ~acen dentro de un término de diez d!as; po

dran los solicitante~ hace'r la convocatoria, en cuyo caso, para que la asamhlea 

pueda sesionar y adoptar resoluciones, se requiere que concurran ias dos terce

ras partes del total de los miembros del sindicato o de la sección. 

Las resoluciones deberan adoptarse por el cincuenta y un por ciento del to 

tal rle los miembros del sindicato o de la sección, por lo menos. 

IX. Procedim1~nto para la elección de ia directiva y número de sus mlem---

bros; 

X. Periodo de duración de la directiva; 

XI. Normas para la administración, adquisición y disposición de los bienes 

patrimonio del sindicato. 

XII. foMla de paso y monto de las cuotas sindicales; 

XI l l. época de presentación de cuentas; 

XIV. Nornas para la liquidación del patrimonio sindical, y 

XV. Las demas,normas que apruebe la asamhlea. 

Cabe comentar c¡ue la fracción XIII nel presente articulo se refiere a la -

rendición de cuentas de la administración del patrimonio sindical el cual debe

ra hacerse cada seis "'eses de manera detallada. ya sea que la presente el seer!!_ 

tarlo general o e! tesorero.pero la ley no dispone que estos detalles se hagan 

constar en el acta qu2 levante la asambl•a. basta únicamente que se presente un 

Informe pormenorizado y que la propia asamblea apruebe las cuentas para que se 

ten~a por cumplido el precepto. 

Col'\o se poclrA apreciar dichos preceptos son reglamentarios para la presen

tación de los t:statutos de un sindicato; por consiguiente a su vez fueron fund~ 

mentados en los Estotutos Generales del Sindicato Unlco de Trabajadores del Go-
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bierno del Olstrito Federal registrados por el Tribunal 'ederal de Concllla-

clón y Arbltraje. 

Los Estatutos del S.U.T.G.D.r. en la perle de disposiclones prellmlnares. 

contienen las disposiciones que determinan la organización y ·runclonamler.to -

del sindicato. as! cqmo las que regulan las relaciones entre el proplo slndic~ 

to y sus 'Olembros de éstos entre sl, en el amhito sindical, teniendo por norm• 

la regulación de los ~erechos y prerrogativas, obligaciones y deberes slndlca

les estableciendo la iguaload de la capacidad jur!dica en el hombre y la mujer. 

A continuación se mencionan, las partes de 011~ constan los estatutos del 

S.U. T .G.D.F .: 

Capitulo 1 De la Denominación, Oomlcillo, Lema, Objeto y Duración del Si!'_ 

di cato. 

Capitulo !l. De los miembros del Sindicato. sus Obligaciones y Derectios. 

Capitulo 111. De la Estructuf' del Sindicato. 

Capitulo lV. De la Soberanl• y Gobierno del Sindicato. 

Capitulo V. De los congresos. 

Capitulo VI. De los Consejos Generales de Delegados. 

Capitulo Vll. Del Comité Ejecutivo General. 

Capitulo Vlll.De los Representantes, Comités. Delegados, Comisiones y --

Junta Asesora. 

Capitulo lX. Del Comité y Comisiones Autónomas. 

Capitulo X. De l•s Secclooes y su Régimen Interno. 

Capitulo XI. Del Proceso Electoral en las Secciones. 

Capitulo Xll. De ias cuot~s Ordinarias y Extraordinarias. 

Capitulo XIII.De las Sanciones. 

Capitulo XIV. Del Patrimonio dei Sindicato. 

Capitulo XV. G<!neralldades. 
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1ransltorios. 

Referente al primer Capitulo la denominación será la de Sindicato Unlco -

de 1rabajadores del Departamento del Oistrilo í'erleral o Sindicato Unlco de Tr~ 

bajadores clei Gobierno del Distrito Federal. El Sindicato tendr~ una dura--

clón indefinida. 

El domicilio social del Sindicato es la Ciudad de México y sus oficinas -

centrales las casas marcadas con los números cuorenta y seis y cuarenta y ocho 

de la calle Maestro Antonio C•so. o el domicilio que el Congreso o Consejo Ge-

neral pudiera acordar posteriormente. 

El lema ~el Siodicato es " Por un estado al Servicio del Pueblo "y lo --

usar~ en todas sus comuni cae iones ofi el a 1 es, bandero! as, estandartes, pancar--

tas etc. 

Las finalidades seran: 

L el mejoramiento intelectual, f!slco, económico, social e ideológico i<e 

sus agremiados. 

1 ! . La defensa óe los intereses de sus miembros y la resolución de los -

problemas que ilfecten en sus relaciones que, como trabajadores, tengan con las 

~uto~idades oel Departamento del Distrito Federal, as! como la defensa de sus 

integrantes frente al ~stado patrón. 

1 l L La soli<!aridad con el proletariado y fuerzas progresistas en general. 

IV. La lucha permanente en pro del desarrollo integral del pals, 

V. La p~rticipaciM activa. en la vida polltlca del pals para lograr l'n 

régi~en social, justo y equitativo dentro de una !deolog!a revolucionarle. 

VI. La defensa y sostenirr.iento de su autonom!a e independencia en cuanto 

a su régimen interior. { 47 ). 

{ 47 ). Sindicato Unlco de Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal. ~~.-
tatutos Generales. lléx!co 198~. 
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Co1l respecto a los demh Cap!tulos enunciados, se recordara que los 111IS110s ya -

fueron contemplados en nuestro tercer capitulo Po.~ razones metodologlcos en la 

parte de la estructura funcional y org6nlca del S.U. T.G.0.F. 

2. Su Acción Poi ltlca. 

a). Su prograioa .iiol ltlco. 

Al proMJlgarse el. 18 de agosto de 1931, la primera Ley Federal del Tnba-

jo 111exlcana, en el Articulo 249, fracción l, se consagró la prohlblclOn a los -

sindicatos de " Intervenir en asuntos re! lglosost-pol ltlcos ". Lo primero tenla 

una clara explicación ; México acababa de vivir, entre 1926 y 1928 la guerra -

crlstera que expreso la ruptura entre el Estado nacido de ta Revolución y la -

Iglesia, fl nne al t ada de fracc Iones conservadoras que Intentaba conservar prf v.!_ 

leglos y desviar la atención de las ideas 1 !bre pensadoras que orientaron en -

sus prtnctplos a la lucha armada y a su posterior fnstttuclonaltzaclón. lo se

gundo resultaba una fonna hueca, desprendida de contenido, habida cuenu de la 

tradtcctón, as! fuese muy breve, que vinculaba a los sindicatos nacientes con -

las organizaciones pollttcas o por lo menos, con el Estado mismo. 

En realidad, el sindicalismo mexicano Incipiente, ya derrotado el porftri~ 

lllO y en plena segunda vuelta de la Revolución ( 1913-Jg¡7 ) orienta sus luchas 

en Jo que se ha den0111lnado " ia acción directa " cuyo propósito prlllOrdtal era 

la abolición del capitalismo y del poder del Estado por 111edto de la huelga gen~ 

ral. Qulza su lllOl!lento culminante se alcanza en la huelga del 31 de jul lo de --

1916 que fue reprimida por Venustlano Carranza, entonces .Prhner jefe del Ejérc.!_ 

·to constltuctonaltsta, con lujo de fuerza. En una segunda etapa, el propósito 

es la Incorporación de los sindicatos al Estado, aceptando no solallll!flte la ac-

clón sindical sino también la acción poi ltlca, pero subordinando la prlmere a -

la pollttca estatal. Es en ese segundo momento en que se pone en vigor la ley 

de .1931 y por ello resulta extrafto que se prohiba legallllE!nte a los sindicatos -

Interven! r en asuntos polltlcos ( 48 ) . 

( 48 ) Roclo Guadarrama. Los Sindicatos y la Poi ltlca en México 1918-1928 Edlt~ 
ria! Era, Mf!xlco 1981 p. 7o 
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Posterionnente y a la fecha el S.U. T .G.D.F. ha logrado un cúmulo de bene

ficios para sus agremiados como son centros de capacitación, centros de recre_'!_ 

ción, e<llflcios sindicales. centros voca~lonales, previsión social, préstamos 

a corto plazo. pensión de jubilaciones, créditos para la adquisición de bienes, 

créditos hipotecarios y Hención médica, sistema de tiendas y tantas prestaci'!_ 

nes m~s por medio de su acción polltica. 

En 1 os ds¡;ectos •je ~10! it i e e $0 l ídar i J en::ont riHf10~ documentos en el ar1:h i -

vo sindical en los cuales por e¡emplo en el afio de 1938 con motivo de la expr'!_ 

placlón petrolera decretada por el ~neral L~zaro C~rdenas. el oficio del d!a 

31 de marzo de signado por el Sindicato dirigido al entonces Jefe del Departa

mento Dr. y General José S1urab. se manifiesta que por unanimidad de votos del 

Consejo General de Delegados se acorci6 que a part l r del mes de abrt l y por to

do el resto del ai10 de 1938. contnbuyan mensualmente con la suma de un dla de 

sueldo o salario, nara el pago ¡Je la deuda petrolera en un fondo denominado 

Redención Econórr: 1 c.:.3 ~11)<: i onr. l . 

Hubo más muestras de solidaridacl por parte del sindicato en su devenir·

histórico. muestras de dyuíla desinteresada y altruista que los propios trabaj~ 

dores y el Comité EJecut1vo llacional aportaron y aportan a nuestros compatrio

tas en momentos d1f1cilos en diversas partes de la República, y por Igual a -

trabajadores latinoac.er1.:anos en desgracia como es el caso de Guatemala y llica 

raguil r.:oncretament<::. 

Otra muestra ~1s de f1ol!tica solidaria lo constituye el hecho con motivo 

de la nacional iz>.ción rJe la banca decre.tada el lo. de septiembre de 1982 por -

el entonces Presidence dr. le República Lic. José López Portillo, los trabajad'!_ 

res agruparlos en lurno al S.U.T.G.D.F .. aportaron cuatro d!as de alcance l!r¡u!. 

do d~ s11s Sñlilr1os. por igual el Comité General y las Secciones Sindlcales con 

sus prorios :ecursns r·ontrihuyeron a el fondo de sol ídaridad cor: la cantidad -

de S 198.000.000.00 entregados al Presidente en un acto celebrado el 15 de -

septiembre en la Hes1denc1a Of1cial de los Pinos y cuya muestra de sol1tiaridad 
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hacia el s.u.T.G.D.F. la expreso el Presidente de la siguiente manera: "Exprg_ 

so a ustedes mi reconocimiento por su espont~nea contribución al Fondo Nacio

nal de Sol idarldad. Es as! como fléxlcc 5e engrandece gracias a la respuesta -

generosa y oportuna de sus hijos, que en este caso se enriquece porque adem~s 

constituye una demostració~ de unidad de los mexicanos". 

Por lo que respecta a su poi !tica con el exterior, las relaciones interna 

cionales del sindicato han sido objeto por parte de organizaciones de trabaja

dores de otros paises, de reconocimiento por la br i 11 ante l abar que desarrolla 

este organismo. ya que lo han ·1 is ita do representantes de trabajadores de Cuba, 

Chile. la Federación Soviética de Trabajadores de la Unión de Repúblicas Soci~· 

listas, representantes de la organización Regional internacional óe Trabajado

res ( O.R.l.T. ). la Federación de Empleados y Obreros de la ciudad de Nagoya, 

Japón y últimamente al conmemorar sus 50 di1os de vida sindical se celebró en -

las oficinas del S.U. T.G.D.F. el coloquio Internacional para procurar un mejor 

acercamiento poi !tir.o. social y de defensa 1!e los trabajadores de cada una de 

las organizaciones sindicales contando con la presencl• de Nabuo Hatori, Pres.!_ 

dente de la Federación de E~pleados Obreros Municipales de la Cidudad de Nago

ya, Japón , Franco Rosati Secretario oe Relaciones Internacionales de la Conf!:, 

deración Italiana de Trabajo ele Roma, francesco Fatiga Secretario de Relacio-

nes Internacionales de la Unión de Trabajo de Roma, José Maria Garc!a Gómez ~ 

cretarlo de Organizoción Nacional de la Unión de Sindicatos lndependlentes de 

Administración Local ( US!AL) y portavoz de la Coalición de Independientes -

del Ayuntamiento de Madrid España. Pedro ~ontaves Montaves Secretario General 

de la Federación de Servicios Públ leos de la Unión General de Trabajadores de 

Madrid. En dicho Coloquio se acordaron puntos comunes de buenas Intenciones -

como son: La erradicación de annamentos nucleares, la guerra en todas sus in-

terpretaciones. so! idaridad para combatir el desempleo, la marginación social, 

el Terrorismo, la delincuencia organizada y la drogadicción, asi mismo se acor 

do salvaguardar el medio ambiente y lograr mejores prestaciones para los trab~ 
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tres sectores que lntegran o componen al P.R. l., a saber C .N.C., C. T .M. y ---

C. N .O.P. 

En documentos analizados del S.U.T.G.O.F. y con respecto a su aflllaclón 

o pertenencia al Partldo Revoluclonarlo Instituclonal contemplan que la tesls 

doctrlnal permanente tjel P.R.!. es la democracla apllcada a las realldades so

ciales, económicas,pol!ticas y culturales de los mexicanos. Esa permanencla -

de la democracla no lmplica estatlsmo, lnmutabllldad nl conservadurlsmo de nli:i_ 

guna especle. Vlrtud por la cual el partido emplea su dinámica en cuanto a -

que las combatientes transformadoras de su organizaclón y funcionamiento son -

operantes en razón directa de las necesidades de un pueblo y la evolución per

feccionadora de la doctrina democrática. 

Por igual manifiestan que militan en el P.R.!., por ser producto de una 

revolución que delineó.su programa de acción en una fl\osof!a cuyas esencias 

valorativas son el liberalismo, la democracia y la justicia social. Los anhe

los de esa justicia social revolucionaria consisten esencialmente en proporct2. 

nar a cada mexicano habitación digna, trabajo, salarlo renumerador y acceso a 

la cultura. Para lograr tan esenciales factores de la vida humana en una so-

ciedad consagrada al progreso, deben ser dominadas definitivamente las tenden

cias reaccionarias y antlmexicanistas y deben ser vencidas y desterradas de -

nuestro panorama nacional lsta las actitudes anarquisantes. Y concluye el doc~ 

mento diciendo -a través de la doctrina l lberal y democrHlca proclamada por -

la Revolución, el µueblo mexicano sigue evolucionando en su anhelo de hacer -

real !dad y consol ldar las conquistas revolucionarias por medlo de leyes e ins

tituciones obreras y agrarias en las acciones directas que propugnan por la d~ 

puraclón administrativa, educativa, judicial y financiera del pa!s. Y mAs de 

75 años de ar.ción revolucionaria y mAs de 50 de vida del Partido Revoluclona-

rlo Institucional a nadie puede engañar. 

Este organismo sindical ha participado con sus candidatos a diputados fe 
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derales en los Distritos 111.Vl ,VII, XVII.De 1961 a la fecha el S.U.T.G.D.f. 

tiene la representatlvidad del "V"Oistri to Electoral el cual se encuentra cir-· 

cunscrlto principalmente en el centro de la ciudad, parte de la colonia Morelcs, 

la Merced, Candelaria de los Patos y colonia Lorenzo Boturlnl. En este Distrito 

como en todos los demAs 'se tiene por objeto contribuir en aspectos sociales, como 

jornadas médicas, paseos recreativos, festivales, reparación de escuelas, y a·· 

ralz de los sismos de 1985, los proyectos para QUe todos los afectados se les re~ 

bique y se les asigne una morada con todas las caracterlsttcas para que consta~ 

ya una buena habltacl6n. 

En el periodo de 1977 a 1900 el Sindicato adquirió con recursos propios el 

edificio ubicado en Colombia No. 24 Centro destinándolo a las oficinas del V Di~ 

trito del P.R.!. en el D.F. integr~ndose as! mismo !a Academia Plutarco C:l!as e.a. 
lles, en la cual se .desarrollan actividades educativas y sociales. M!bos fU? ••• 

ron inaugurados el 19 de junio de 1982 por el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

En su dem~s pol ltica ~¡ S.U.1.G.O.F. ha efectuado actos de apoyo a los ca!! 

didatos del P.R.!. a la Presidencia de la República, se cita al Lic. Luis Echev!!. 

rrla Alvarez el cual recibió muestras de apoyo en el auditorio del mlsro sindic.a. 

to en el año de 1970. a el Lic. José López Portillo en el Deportivo Ocean!a en -

1976, al Lic. Miguel de la Madrid en el Palacio de los Deportes en 1982 y últim.a. 

mente a el Lic. Carlos Salinas de Gortari, en el edificio del P.R.!. en 1988. 

Para concluir este trabaja diremos que el S.U.T.G.D.F. se encuentra afilia

do a la C.N.O.P. desde el mismo año de 1942 en que la F.S.T.S.E. se integró a • 

dicho organismo fundado en 1936 el cual reune por Igual a artesanos, cooperatf·· 

vas, empresarios del transporte, empleados bancarios, miembros de la pequena in· 

dustria, ingenieros técnicos, colonos urbanos, juntas de vecinos y miembros de -

profesiones liberales. Por otra parte a su vez la f.S.T.S.E. se encuentra como 

organismo perteneclente al Congreso del trabajo participando con el 28l de sús -

miembros aflllados y otras corporaciones como la C. l.M. participa con 241, la -

C.R.O.C. con el 5%, la c. T.C. con 5%, la C.R.O.M. con el S:t y otros organismos -
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con el 331. Todos conforman el 100~ de los trabajadores af! liados en torno a 

uno de los tres sectores del P.R.!., el obrero perteneciente al Congreso del -

Trabajo. 
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CONCLUSIONES 

El Sindicato se configura dentro de la ralll!' del Derecho del Trabajo, Inte

grada por el conjunto de principios y nonnas que regulan la constitución y fun

cionamiento de las Asociaciones Profesionales ( Sindicatos ), y las relaciones

colectivas entre las clases sociales que representan el Capital y el Trabajo, -

asi como las relaciones de éstas con el Estado. A esta definición se le conoce 

con el nombre de Derecho Sindical. 

El Derecho del Trabajo no fue en su origen un derecho teórico o de labora

torio, manufacturado por juristas, economistas o sociólogos, sino un derecho -

eminentemente popular, emanación directa de la el ase social oprimida por un mi

noria privilegiada. Asi mismo el Derecho del Trabajo es un producto jurfdico -

emanado del taller, de la oficina y de la f~brica, gestada en la Asamblea y el

Mitin donde se hacián sentir las preocupaciones y necesidades de la clase obre

ra organizada en su conjunto y la urgencia de reglamentar legalmente el trabajo 

algunos casos, mediante el ejercicio de la acción directa y procedimientos coac_ 

tivos que obligan a los empresarios o al Estado a reconocer los derechos de -

los laborantes. 

Las garantias sociales mínimas de los Trabajadores al Servicio del Estado

son los derechos sociales establecido en su favor por el apartado "B" del artí

culo 123 de la Constitución. Por el solo hecho de estar reglatrientadas las rel~ 

clones jurfdicas entre el Estado y sus servidores en el articulo 123 Constitu-

cional dentro del titulo denonrinado " Del Trabajo y de la Previsión Social ", -

la relación entre el Estado y sus trabajadores constituye una relación de dere

cho 1abara1 . 

La relación jurídica de trabajo entre el jefe del Departamento y los tra--
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bajadores de base a su servicio pertenecientes al Sindicato Unlco de Trabajares 

del Gobierno del Distrito Federal se encuentra normada por : El Apartado "B" -

del Articulo 123 Constitucional; La Ley federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado Reglamentarla del Apartado "B" del Articulo 123 Constitucional: Las -

Condiciones Generales. de Ti-abajo del Departamento del Distrito Federal; Los --

Acuerdos que en lo futuro dicte el Titular del Departamento, y para el propio -

Sindicato, sus Estatutos Generales. 

En cuanto al Articulo 123 Constitucional consideramos que slemP.re debera -

prevalecer en nuestra Cons l i tuc Ión Pol l lica ya que 1 a natura le za del derecho --

mexicano fluye de este Articulo en sus propias norma; dlgnl flcadoras de la per

sona del trabajador en las que resal ta el sentido proteccionista y reivindica-

dos de las mismas en favor de la clase proletaria. Por lo tanto el Articulo --

123 tiene dos flnalld~des: una la protección y tutela jur!dica y económica de -

los trabajadores tanto servidores públ ices como privados a través de la leglsl!!_ 

ción, de la administración y de la jurisdicción; y otro la relvlndlcaclón de los 

derechos de la clase trabajadora por medio de la evolución proletaria. 

A la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado consideramos 

pertinente mencionar las siguientes conclusiones. Los derechos que consagra e~ 

ta Ley en favor de los trabajadores al servicio del Estado, son garant!as socl.<!_ 

les mlnlmas, por lo que la voluntad de las partes es ineficaz para modificar o 

alterar las disposiciones de tal ordenamiento, en perjuicio de los trabajadores: 

en cambio, dicha voluntad s!serA operante cuando sea en beneficio del burócrata, 

por lo tanto los derechos que la. Ley otorga serAn Irrenunciables. 

Consideramos que en lo que respecta al Tribunal Federal de Concl l laclón y 

Arbitraje este debe de proceder con la energ!a que el caso requier.a cuando la -

ejecución del laudo favorece a los servidores del Estado, pues muchas veces ha 

quedado demostrado que la ejecución de estos mismos laudos queda a merced de -

las autoridades superiores o sea de los titulares de las dependencias, apl !can

do el Tribunal las leyes supletorias o sea la Ley Federal del Trabajo. 
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As! mismo nos parece acertada la creación con respecto a los articulas del 

152 al 161 de la Ley en cuestión, de un Tribunal de. sustanciación o Instrucción 

con el nombre de Comisión. Este Tribunal es muy Importante por cuanto que con~ 

tltuye un órgano tripartito, como los de carácter laboral. encargado de emitir 

un dlctámen el que pasará a'l Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

para su resolución. Esta Comisión está integrada con un representante de la ~ 

prema Corte de Justicia de la Nación. nombrado por el Pleno, otro que nombraré 

el Sindicato de irabajadores del Poder Judicial y un Tercero ajeno y otro desi'l. 

nado de común acuerdo por los mismos. 

Otro de los aspectos en nuestras conclusiones es ei hecho de señalar dos -

cuestiones altamente beneficiosas para los trabajadores del gobierno federal: -

la prohibición de id cláusula de e;ciusión es sus dos aspectos, de Ingreso y de 

separación; y el juicio previo ai cese de los trabajadores, que es un anhelo, -

este último punto, de los trabajadores en general y en donde el Sindicato part.!. 

cipa en defensa de sus agremiados acabando con la desiclón unilateral de los t.!. 

tulares de la dependencia respectiva en e! cese de los mismos. Por consiguien

te la establ! ldad de los trabajadores al servicio del Estado o lnamovll idad. es 

más precisa en favor de los empleados públ leos, y sobre todo, la legislación -

burocrática es más tutelar del empleado público que las leyes laborales para el 

empleado privado. 

Por !o que respecta a las Condiciones Generales de Trabajo de! Departamen

to del Distrito Federal concluimos despues de haber hecho un anU !sis por todo 

su articulado que es un reglamento verdaderamente proteccionista y tutelar de 

los trabajadores del Departamento del Distrito Federa! y que es aqul en donde 

el Sindicato debe de poner aún más su empeño para la defensa de sus agremiados 

y hacer valer y respetar por parte de las autoridades del D.D.F. lo nonnado en 

dichos preceptos y reglamentos o acuerdos que se dicten para beneficio de los -

trabajadores. Es en esta parte referente a los acuerdos establecida en ia fra~ 

clón IV del articulo 3o. de las Condiciones Generales de Trabajo de donde se --
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APENDlCE 

Aspectos Generales de las Condiciones Generales de Trabajo del Departamento 

del Distrito Federal. 

Las vigentes condiciones Generales de Trabajo contienen las normas a que -

·debe sujetarse el desarrollo del trabajo en el Departamento del Distrito Federal 

teniendo como fundamento los articules del 87 al 91 de la Ley Federal de los Tr! 

bajadores al Servicio del Estado misma que son fijadas por el titular de la De-

pendencia respectiva, tomando en cuenta la opinión del Sindicato siendo revisa-

bles cada tres anos. DI ches preceptos como recordaremos ya quedaron contemp 1 a-

dos al estudiar la Ley Federal de los Trabjadores al Servicio del Estado en nue~ 

tro capitulo cuarto. 

Las Condiciones Generales de Trabajo constan de diecisels capitules tntegr!'_ 

dos de la siguiente manera : 

Capitulo l. Disposiciones Generales. 

En este capitulo se habla de la obligatoriedad de las disposiciones previs

tas en las Condiciones tanto para el titular del Departamento del Distrito Fede

ral y sus Trabajadores de base por lo tanto la relación jur!dtca entre ambas pa!:_ 

tes se reglra por el Apartado " B " del articulo 123 Constitucional, La Ley Fed~ 

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, las presentes Condiciones, los -

acuerdos que .se dicten en lo futuro y las leyes supletorias aplicables al caso. 

As! mismo se habla de la representación. Por parte del Departamento actua

ra et Titular o el Oficial Mayor y por la del S.U.T.G.D.F. el Comité Ejecutivo -

General acred t tanda su personal !dad con copia certi f t cada del regl stro respecti -

vo expedida por el tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Capitulo 11. De los tmbramlentos. 

Nos·dlcen las condiciones que el nombramiento es el Instrumento jur[dico -

que .formal Iza la relación de trabajo entre el Departarrn:nto y el trabajador de b_<! 

se. Los nombramientos seran expedidos por el Oficial Mayor del Departamento por 

acuerdo del Titular del mismo y su tramitación estara a cargo de la Dirección G~ 
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neral de Administración y Desarrollo de Personal. 

Ei nombramiento definitivo es el que se expide para cubrir una vacante def.!_ 

nitiva o de nueva creación una vez transcurrido el término de seis 111eses. El- -

nombramiento es provisional cuando se expide a un trabajador que debe ocupar una 

vacante temparal mayDr de seis meses y por último el nombramiento es Interino -

cuando se expide a trabajadores que ocupen vacantes temparales que no exceda de 

seis meses. Los trabajadores del Departamento ser~n de base o de conf 1 anza. 

Capitulo 111. De la Suspensión de los Efectos de tbmbramlento. 

Este capitulo se refiere a la suspensión de los efectos de trabajo por las 

siguientes causas : 

a). Por contraer el trabajador alguna enfermedad que implique un pel !gro P! 

ra las personas que trabajan con el; 

b). La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria o 

arresto impuesto por autoridad Jud ic i a 1 o adml ni strati va, a menos que con motivo 

de dicho arresto, el Tribunal resuelva que debe tener lugar el cese del trabaja

dor; 

c). Cuando as! lo determine como sanción administrativa la Contralorla Gen~ 

ral del Departamento en resolución firme como consecuencia del lncumpl lml~nto de 

las obligaciones. 

La suspensión temporal de los efectos del nombramiento de un trabajador no 

significa el cese del mismo. Si el trabajador obtiene en cualquier momento del 

proceso su l lbertad prov 1 s lona!, deberéi reincorporarse de inmediato a su empleo, 

en caso de no obtAner su l tbertad provisional y la sentencia que se dicte sea -

absolutoria podr~ volver .aJ desempe~o de sus funciones al quedar en libertad de

finitlv~. 

Capitulo IV. D~ la terminación de los Efectos del Nombramiento. 

a). Los efectos del nombramiento cesan por renuncia, abandono de empleo, o 
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repetida falta Injustificada a labores técnicas relativas al funcionamiento de -

maquinaria o equipo o a la atenc!6n de personas. 

b). Conclusión del término o de la obra; 

e). Por muerte del tr,abajador; 

d). Por incapacidad permanente, flsica o mental. 

e). Por resolución del Tribunal en los casos de falta de propiedad u honra

dez o actos de violencia contra sus jefes o companeros, cuando faltare cinco --

dlas consecutivos sin causa justificada, por destruir Intencionalmente edificios, 

maquinaria etc, por cometer actos inmorales, por revelar asuntos secretos, por -

concurrir habitualmente a sus labores en estado de embriaguez o bajo influencia 

de·estuperfaclentes, por resolución que autorice el cese del trabajador. 

Capitulo V. De los Salarios. 

Los Trabajadores del Departamento perclblr~n salarlos que se fijen en la -

partida correspondiente del Presupuesto de Egresos del Departamento como retrib!!_ 

cl6n del trabajo que desempeñan. Se crear~n tembién partidas especificas denam.!_ 

nadas " Compensaciones adicionales por Servicios Especiales " agregadas a los 

sueldos y sobresueldo manejados de manera discrecional por el Departamento de 

acuerdo con las responsabi l ldades o trabajos extraordinarios Inherentes al cargo 

o por servicios especiales que desempeñen. 

Capitulo VI. De la Jornada de Trabajo, de los Horarios y del Control de. -

Asistencia. 

Se menciona que la jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trab~ 

jador está a disposición del Departamento para prestar su servicio. Las jorna-

das de trabajo podrán ser diurnas y nocturnas desarrol landose éstas de preferen

cia de lunes a viernes slendo la duración mAxlma en la jornada diurna de ocho h2_ 

ras, mt:xta de siete horas y media y la nocturna de siete horas. Cuando la jorn! 

da de trabajo sea acumulada, a 1 ternada o por turnos, se considera tiempo extrao!: 

dlnar!o siendo potestativo para el trabajador dicho tiempo extra. 
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sueldo, con goce de sueldo según la urgencia y su jefe Inmediato Je conceda --

serán hasta por seis dlas hábiles al año cuando l~s trabajadores tengan de seis 

meses a dos años de antigüedad; siete dlas hábiles al año por tres a cinco años 

de antigüedad; ocho dlas hAbl les por seis a diez años de antigüedad; nueve --

dlas por once a quince añci's, diez dlas por dieciseis a veinte años, once dlas -

por veintiuno a veinticinco anos; y doce d!az hAbiles al año por mas de velntl-

clnco años de antigüedad. Las llcencias sin goce de sueldo serán para el desem

peño de cargos de elección popular, sindicales o puestos de confianza y por razE_ 

nes de carácter particular hasta por seis meses en un año. 

lambién en este capitulo se consignan Jos derechos de los trabajadores a -

, Jos d!as de descanso y su periodo vacacional. 

Capitulo XI. ~igiene y &!gur!dad en el Trabajo. 

Con el objeto de.garantizar Ja salud y la vida de los trabajadores, asl co

mo para prevenir y reducir las posibilidades de la consumación de riesgos profe

sionales, el Departamento se obliga a mantener sus centros de trabajo en las ne

cesarias condiciones higienicas y a proporcionar todos Jos elementos Indispensa

bles para tales fines, creando para tal efecto una Comisión Mixta de Higiene y -

Seguridad integrada por igual número de representantes del Departamento y el Sin 

di cato. 

Capitulo XI!. De los Riesgos Profesionales. 

Por lo que respecta a esta parte, se estará a Jo dispuesto en Ja Ley Fede-

ral de Jos Trabajadores al Servicio del Estado, en la Ley del !.S.S.S. T.E •• en -

las presentes Condiciones y supletoriamente en la Ley Federal del Trabajo. 

El Departamento proporcionará todos los elementos a su alcance para evitar 

la realización de riezgos profesionales, sosteniendo el principio de que prefer.!. 

rá la conservación de la salud y la curación de los afectados, al pago de la in 

demn 1 zac l ón correspond lente. 

Capitulo XIII.De los Estimulas y Recompensas. 
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Estos estimules se otorgaran a los trabajadores por su asistencia, puntual.!_ 

dad y eficiencia en el trabajo, as! como por antigüedad en el servicio, consis-

tíendo en notas buenas, notas de mérito, diplomas, distintivos y medallas. Las 

recompenzas conslstir~n en premios en efectivo, dias de descanso, vacaciones ex

traordinarias y becas erl" Instituciones educativas del pals o de extranjero. 

Capitulo XIV. De las Sanciones. 

El incumpl imtento de los trabajadores a las disposiciones contenidas en las 

condiciones y en la Ley ameritar~ la aplicación de las siguientes sanciones: 

a). Amonestación verba 1; 

b) . .A.~onestaci6n por escrito; 

i:). Ilotas malas; 

d). Suspensión temporal en sueldos y funciones hasta por ocho d[as; 

e). Remoción a centro de traba¡o distinto; 

f). Cese o baJa. 

Capitulo XV. De las Prestaciones Económicas y Sociales. 

Dichas prestaciones son: diez dlaz de licencia con goce de sueldo por una 

sola vez al trabajador que contraiga matrimonio, anteojos mediando prescripción 

médica. ropa de trabajo, soi del presuruesto aprobado entre el Departamento y el 

Sindicato para la ulehrac1ón del dla de las Madres, por igual para la compra -

de juguetes P"ª los niños que asistan a las guarderlas. El dla 6 de enero, --

guarderlas infant1 les, almacenes y tiendas de articules de prin>?ra necesidad, C.!!_ 

sas y terrenos baratos, funerarias. comedores, campos deportivos, cooperaciones 

económicas o en espesle para los festivales de aniversario de las Secciones Sl!! 

di cales. 

Capitulo XV!. De Ja Capacitación y Desarrollo Integral de los Trabajadores. 

Por ültimo en este capitulo se expl lean las bases que el Departamento en 

cumpl !miento de Ja Ley proporciona a sus trabajadore los r.iedios para mejorar su 

preparación adquiriendo los conocimientos necesarios para superar la calidad de 
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trabajo a través de la enseMnza de adml nl stración públ lea, cursos pen11anentes -

de capac 1 tación, carreras cortas de taquigraf ! a, a.ux 11 lar de contabl ! !dad, seer~ 

tarl a prl vada, contador prl vado, idiomas; as! como cursos de postgraduados, se!: 

vicios de biblioteca y hemeroteca, ciclos periódicos de conferencias, simposios, 

rresas redondas sobre temas· relacionados con admlnlstraclón pública y seminarios 

de lnfonnación que tendran por objeto dar a conocer a los trabajadores y a sus 

hijos disposiciones de organización, instructivos y nuevos metodos de trabajo. 
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